
Don/doña
Vicente Martí Santamaría , como Presidente/a de la

Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana

con CIF nº
G46385886

y domicilio en Paterna

calle
Ronda Isaac Peral Caballero 5

y distrito postal
46980

-----------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

Rinde las cuentas anuales a la D.G. de Deportes correspondientes al ejercicio 

su depósito, en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana, en cumplimiento

 de lo dispuesto en los artículos 71 y 72 del Decreto 2/2018, de 12 de enero, del Consell, por

el que se regulan las entidades deportivas de la Comunitat Valenciana (DOGV nº 8216, de 19 de

enero), con la siguiente documentacion: 

2024

Cuentas anuales de la federación: balance, pérdidas y ganancias y memoria económica.(*)

Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. (*)

Memoria deportiva del ejercicio anterior.

En su caso, Informe de auditoría de las cuentas anuales.

Presupuesto del ejercicio actual.(*)

Paterna , a sábado, 19 de julio de 2025

FIRMA

(*) Documentos firmados digitalmente.  
(*) Documents signats digitalment

y solicita 

Sr./Sra. , com a President/a de la

amb CIF n

i domicili en

carrer

i codi postal

Rendeix els comptes anuals a la D.G.d'Esports corresponents a l'exercici i sol·licita 

el seu diposit, al Registre d'Entitats Esportives de la Comunitat Valenciana, en compliment

del que disposen els articles 71 i 72 del Decret 2/2018, de 12 de enero, del Consell, pel

qual es regulen les entitats esportives de la Comunitat Valenciana (DOGV nº 8216, de 19 de

gener), amb la següent documentacio: 

Certificació d'aprovació dels comptes (*)

Comptes anuals de la federació: balanç, perdues i guanys i memoria economica (*)

Memoria esportiva de l'exercici anterior

Liquidació del pressupost de l'exercici anterior (*)

Pressupost de l'exercici actual (*)

Si es el cas, informe de l'auditoria dels comptes anuals.

Certificado de aprobación de las Cuentas.(*)
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de la entidad  
de la entitat Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana

A Fondo Social.................... 
A Fons Social..................... 7.925,43

A res.neg.ejer.anteriores..... 
A perdues exercicis anter....

0,00

Aprobar las CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio 
Aprovar els COMPTES ANUALS corresponents al exercici

2024

sábado, 19 de julio de 2025

1º.- Que en fecha 
1º.- Que en data

10/06/2025

Y para que asi conste firmo la presente certificación en                                                
I   perqué així constin signe la present certificació a

Paterna

y en 
i en

Paterna

3º.- Que la Asamblea adoptó por mayoría con el voto favorable del 
3º.- Que l'Assemblea va adoptar per majoría amb el vot favorable 

100,00

cerrado el 
tancat el

31/12/2024

4º.- Que las cuentas anuales han sido formuladas el día                            por      
4º.- Que els comptes anuals han segut formulades el día                           per

31/03/2025

Don/Doña                                                               en su calidad de secretario/a     
Sr./Sra.                                                                  com a secretari/a

Pau Moltó Verdú

C E R T I F I C A

se reunió la Asamblea General Ordinaria convocada en tiempo y forma.        
se va reunir l'Assemblea General Ordinaria convocada en temps i forma.

%

de los asambleistas con derecho a voto, los siguientes acuerdos: 
de els assembleistes amb dret a vot, el següents acords:

TOTAL............................ 7.925,43

El/La presidente/a                                                     El/La secretario/a / tesorero/a 
El/La president/a                                                       El/La secretari/a / tresorer/a

Vicente Martí Santamaría

a

Aprobar la MEMORIA DEPORTIVA. 
Aprovar la MEMORIA ESPORTIVA

Aprobar la LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO. 
Aprovar la LIQUIDACIÓ DEL PRESSUPOST.

2º.- Que entre los puntos del orden del día se incluyó la aprobación de las cuentas 
2º.- Que entre els punts de l'ordre del dia es va incloure l'aprovació dels comptes

anuales del ejercicio anterior. 
anuals de l'exercici anterior.

Aprobar el PRESUPUESTO total para el año en curso. 
Aprovar el PRESSUPOST total per a l'any en curs.

Aplicar el RESULTADO en los siguientes términos: 
Aplicar el RESULTAT en els següents termes:

la Junta Directiva habiendo sido firmados por el/la presidente/a y el/la secretario/a 
o la Junta Directiva havent estat signades pel/per la president/a i el/la secretari/a o

tesorero/a. 
tresorer/a
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BALANCE DE SITUACIÓN Pyme

Empresa: FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VA50

ACTIVO 2024Notas 2023
A) ACTIVO NO CORRIENTE 11000 12.002,737.216,74101

11100I. Inmovilizado Intangible        3,4102
a) Fondo de comercio 106
b) Resto 110

11200II. Inmovilizado  Material         12.002,737.216,743,4111
11300III. Inversiones Inmobiliarias 3,4115
11400IV. Invers. empresas grupo y asociadas a L/P 3,9118

a) Instrumentos de patrimonio 119
b) Resto 125

11500V.Inversiones financieras a L/P 3,5126
a) Instrumentos de patrimonio 127
b) Resto 133

11600VI. Activos por impuesto diferido 3,8134
11700VII. Deudores comerciales no corrientes 3,5135

B) ACTIVO CORRIENTE                         12000 226.990,27167.633,34136
12200I. Existencias                          3138
12300II. Deudores comerciales y otras ctas. cobrar 157.877,0260.329,423,5,9149

48.778,501. Clientes ventas y Prestación Servicios 12380 3,5,9 92.242,42150
a) Clientes vtas prest. serv. a L/P 12381 3,5,9151

92.242,42b) Clientes vtas prest. serv. a C/P 12382 48.778,503,5,9152
2. Accionistas (socios) por desembolsos exig. 12370 3,5,9158

11.550,923. Otros deudores 12390 3,9 65.634,60159
12400III. Invers. empresas grupo y asociadas a C/P 3,9160

a) Instrumentos de patrimonio 161
b) Resto 167

12500IV. Inversiones financieras a C/P 3,5168
a) Instrumentos de patrimonio 169
b) Resto 175

12600V. Periodificaciones a C/P 3176
12700VI. Efectivo y otros activos líquidos equiv. 69.113,25107.303,923,5177

TOTAL ACTIVO (A + B) 10000 238.993,00174.850,08180

Página: 1



BALANCE DE SITUACIÓN Pyme

Empresa: FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VA50

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2024Notas 2023
A) PATRIMONIO NETO    20000 135.506,30143.431,73185

135.506,30A-1) Fondos propios 186 3,7 143.431,7321000
21100I. Capital 134.206,72135.506,307187

135.506,301. Capital escriturado 21110 7 134.206,72188
2.(Capital no exigido) 21120 7189

21200II. Prima de Emisión 7190
21300III. Reservas 7191

1. Total otras reservas 21360 7
a) Reservas 7193
b) Reserva de nivelación 1002

2. Reserva de capitalización 21350 1001
21400IV. (Acciones y Particip. patrimonio propias) 3,7194
21500V. Resultados Ejercicios Anteriores 7195
21600VI. Otras aportaciones de socios 7198
21700VII. Resultado del ejercicio 1.299,587.925,437199

1.299,58Cuenta Pérdidas y Ganancias (129) 7.925,43
Ingresos/Gastos pendiente cierre

21800VIII. (Dividendo a Cuenta) 7200
A-2) Ajustes en patrimonio neto 208 2,3,5,6,8,922000
A-3) Subvenciones, donacion. y legados recib. 209 3,1023000
A-4) Patrimonio Neto pendiente ajustar NPGC

B) PASIVO NO CORRIENTE 31000 210
31100I. Provisiones a L/P 3211
31200II. Deudas a L/P 3,6216

1. Deudas con entidades de crédito 31220 3,6218
2. Acreedores por arrendamiento financiero 31230 3,6219
3. Otras deudas a L/P 31290 3,6222

31300III Deudas empresas grupo y asociadas a L/P 3,9223
31400IV. Pasivos por impuesto diferido 3,8224
31500V. Periodificaciones L/P 3,9225
31600VI. Acreedores comerciales no corrientes 3,6,9226
31700VII. Deuda caract. especiales a L/P 3,6,7227

VIII. Pasivo no Corriente pdte. ajustes NPGC
C) PASIVO CORRIENTE 32000 103.486,7031.418,35228

32200I. Provisiones a C/P 3230
32300II. Deudas a C/P 3,6231

1. Deudas con entidades de crédito 32320 3,6233
2. Acreedores por arrendamiento financiero 32330 3,6234
3. Otras deudas a C/P 32390 3,6237

32400III. Deudas empresas grupo y asociadas a C/P 3,9238
32500IV. Acreedores ciales. y otras ctas. a pagar 103.486,7031.418,353,9239

1. Proveedores 32580 3,6,9240
a) Proveedores a L/P 32581 3,6,9241
b) Proveedores a C/P 32582 3,9242

31.418,352. Otros acreedores 32590 3,9 103.486,70249
32600V. Periodificaciones a C/P 3,9250
32700VI. Deuda caract. especiales a C/P 3,6,7251

VII. Pasivo Corriente pendiente ajustes NPGC
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 30000 238.993,00174.850,08252
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Pyme

FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VAEmpresa: 50

(DEBE) / HABER Notas 2024 2023
PÉRDIDAS Y GANANCIAS

40100 327.126,853,92551. Importe neto cifra de negocios 361.959,34
40200 3,92582. Variación exist. prod. term. y en curso
40300 3,42593. Trab.realizados por la emp. para su activo
40400 -32.871,533,92604. Aprovisionamientos -22.488,77

-32.871,533,9261a) Consumo de mercaderias -22.488,77
-32.871,533,9 -22.488,77a1) Compras 760

3,9a2) Variación existencias 761
3,9262b) Consumo de materias primas
3,9b1) Compras 762
3,9b2) Variación existencias 763

263c) Trabajos realizados por otras empresas
264d) Deterioro mercaderías, mat.primas y otros

40500 97.003,323,9,102655. Otros ingresos de explotación 70.375,44
266a) Ingresos accesorios y gestión corriente

a1) Ingresos por arrendamientos 267
a2) Resto 268

97.003,32 70.375,44b) Subvenciones explot.incorporadas Rtdo.ejer 269
40600 -40.978,52102706. Gastos de personal -37.750,66

-30.700,04 -27.899,90a) Sueldos, salarios y asimilados 271
b) Indemnizaciones 273

-10.278,48 -9.318,36c) Seguridad social a cargo de la empresa 274
d) Retribuciones a LP, sistemas aportación 275
e) Retribuciones mediante instr. patrimonio 276

-532,40f) Otros gastos sociales 277
g)Provisiones 278

40700 -336.904,413,82797. Otros gastos de explotación -363.652,37
-336.904,41 -363.652,02a) Servicios exteriores 280

a1) Servicios profesionales independientes -127.650,24 -110.111,83253
a2) Resto -209.254,17 -253.540,19254

b) Tributos 281
c) Pérdidas,deterioro operaciones comerciales 282

-0,35d) Otros gastos de gestión corriente 283
e) Gastos emisión efecto invernadero 709

40800 -5.450,283,42848. Amortización del inmovilizado -6.168,13
40900 3,102859. Imputación subvenciones inmovil.no financ.
41000 328610. Excesos de provisiones
41100 3,428711. Deterioro y Rtdo. enajenaciones inmovil.

a) Deterioro y pérdidas 288
a1) Deterioros 289
a2) Reversión de deterioros 290
b) Resultados por enajenaciones y otras 291
b1) Beneficios 292
b2) Pérdidas 293
c) Det. y rdo. enajenación inmov. s. holding 710

41300 329512. Otros resultados 9,74
2.284,597.925,43A) Resultado explotación (del 1 al 12) 49100 296

41400 3,5,1029713. Ingresos financieros
3,5,10a) Imp. Subvenciones, donanc. y legados 41430 304
3,5b) Otros ingresos financieros 41490

b1) De particip. instrumentos de patrimonio 298
b11) En empresas del grupo y asociadas 299
b12) En terceros 300

b2) De val. negociables y otros inst. finan 301
b21) De empresas del grupo y asociadas 302
b22) De terceros 303

41500 3,630514. Gastos financieros -985,01
a) Por deudas con empresas grupo y asociadas 306

Página: 1



CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Pyme

FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VAEmpresa: 50

(DEBE) / HABER Notas 2024 2023
-985,01b) Por deudas con terceros 307

c) Por actualización de provisiones 308
41600 330915. Variación valor razonable instrum. finan.
41700 331216. Diferencias de cambio
41800 3,5,931317. Deterioro y Rtdo.enajenaciones instr.fin.

a) Deterioro y pérdidas 314
a1) Deterioros empr. grupo y asociadas LP 315
a2) Deterioros otras empresas 316
a3) Reversión det. empr. grupo y asoc. LP 317
a4) Reversion deterioros otras empresas 318
b) Resultados por enajenaciones y otras 319
b1) Beneficios empr. grupo y asociadas LP 320
b2) Beneficios otras empresas 321
b3) Pérdidas det. empr. grupo y asoc. LP 322
b4) Pérdidas deterioros otras empresas 323

42100 32918. Otros ingresos y gastos carácter financ.
a) Incorporación al activo de gastos financ. 42110 330
b) Ing. fin. derivados convenios acreedores 42120 331
c) Resto de ingresos y gastos 42130 332

-985,01B) Resultado financiero (13+14+15+16+17+18) 49200 324
1.299,587.925,43C) Resultado antes de impuestos (A+B) 49300 325

41900 3,832619. Impuestos sobre beneficios
1.299,587.925,43D) Res. ejer. proc.op.continuadas (C+19) 49400 327
1.299,587.925,43E) Resultado del ejercicio (C+19) 49500 500
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MEMORIA PYME 

CIF: G46385886 -  FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VA Ejercicio: 2024 

Fecha: 31-03-2025  Página 1 
 
 

 

1. Actividad de la empresa 

La presente memoria ha sido efectuada por la empresa FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VA con 
NIF G46385886, con domicilio en CL RICARDO MICÓ 5, -of.101, municipio de VALENCIA, provincia de 
VALENCIA. 

Inscrita en el registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Valenciana con el número 13 

La empresa está dada de alta en los epígrafes: 

 
E-9683 Organiz.espectáculos deport.federaciones 
E-4769 Otras ediciones ncop. 

 
Siendo su objeto social: 
 
La promoción, la enseñanza y la organización de eventos, para la práctica del deporte del patinaje en el ambito 
territorial de la Comunidad Valenciana. 
 
La sociedad no dispone de ningún otro centro de trabajo que el identificado anteriormente. 
 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1. Imagen fiel: 

a) Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la empresa y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las 
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. 

b) No existen razones excepcionales por las que la empresa haya incumplido alguna disposición legal 
en materia contable para mostrar la imagen fiel. 

c) No es necesario incluir informaciones complementarias en la memoria, puesto que la aplicación de 
las disposiciones legales, es suficiente para mostrar la imagen fiel. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados: 

Durante el ejercicio social solo se han aplicado aquellos principios contables que son obligatorios según 
el Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, esto es, 
Empresa en funcionamiento, Devengo, Uniformidad, Prudencia, No compensación e Importancia 
relativa 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 

a) No existen cambios en ninguna estimación contable que sean significativos y que afecten al ejercicio  
actual o a ejercicios futuros. 

b) La dirección de la empresa no es consciente de incertidumbres que puedan aportar dudas sobre la 
posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente. 

2.4. Comparación de la información: 

a) No se ha efectuado ninguna modificación de la estructura del balance, de la cuenta de pérdidas y 
ganancias y del estado de cambios en el patrimonio neto respecto al ejercicio anterior. 

b) No existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del 
precedente, ni que puedan afectar a ejercicios futuros. 

2.5. Elementos recogidos en varias partidas 

Todos los elementos patrimoniales están recogidos en una única partida del balance 
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2.6. Cambios en criterios contables 

En el ejercicio no se han efectuado ajustes por cambios en criterios contables. 

2.7. Corrección de errores 

En el ejercicio, no se han efectuado ajustes por corrección de errores 

2.8. Empresa en funcionamiento 

No existe ninguna incertidumbre respecto al funcionamiento normal de la empresa, ni que indique que 
pueda plantearse un proceso de quiebra del principio de empresa en funcionamiento.  

 

3. Normas de registro y valoración 

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas, son los siguientes: 

3.1. Inmovilizado intangible: 

Los inmovilizados intangibles, se valoran por su  precio de adquisición, sin perjuicio de lo indicado en 
las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado intangible, se han incluido en el 
precio de adquisición ya que  no han sido recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los 
inmovilizados intangibles y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han 
sufrido por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia 
técnica o comercial que pudiera afectarlos.  

3.2. Inmovilizado material 

Los inmovilizados materiales, se han valorado por  el precio de adquisición, sin perjuicio de lo indicado 
en las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material, se han incluido en el 
precio de adquisición ya que no han sido recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los 
inmovilizados materiales y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han 
sufrido por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia 
técnica o comercial que pudiera afectarlos.  

Tipo de elemento % amort 

Equipos informáticos 25% 

Otro inmovilizado 20% 

3.3. Inversiones inmobiliarias 

No existe en contabilidad 

3.4. Permutas 

No existe en contabilidad.  

3.5. Criterios empleados en las actualizaciones de valor practicadas 

No se han realizado actualizaciones de valor. 
 

3.6. Activos financieros y pasivos financieros 

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en las siguientes categorías: 
 
 Activos financieros a coste amortizado: esta categoría de activos financieros incluye por un 

lado, créditos por operaciones comerciales, originados en la venta de bienes y la prestación de 
servicios por operaciones de tráfico de la empresa, y por otro lado, otros activos financieros 
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que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y sus 
cobros son de cuantía determinada o determinable. Los activos financieros incluidos en esta 
categoría se han valorado inicialmente por el coste, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción. 

 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en las siguientes 
categorías: 

 
Pasivos financieros a coste amortizado: Se han incluido como tales, los débitos por operaciones 
comerciales, que se han originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la 
empresa, y los débitos por operaciones no comerciales, que no siendo instrumentos derivados, no 
tienen origen comercial. Estos pasivos financieros se han valorado inicialmente por su coste, que 
equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que 
les son directamente atribuibles. 

3.7. Valores de capital propio en poder de la empresa 

No existe en contabilidad. 

3.8. Existencias 

No existe en contabilidad. 

3.9. Transacciones en moneda extranjera 

No existe en contabilidad.  

3.10. Impuestos sobre beneficios 

Esta entidad esta acogida a los beneficios de la Ley 49/2002 sobre el Mecenazgo. 

La totalidad de los ingresos que ha tenido están exentos. 

Es por ello por lo que no se ha contabilizado importe alguno como gasto por este concepto. 

3.11. Ingresos y gastos 

Los ingresos se han reconocido como consecuencia de un incremento de los recursos de la empresa, y 
siempre que su cuantía haya podido determinarse con fiabilidad. Los gastos, se han reconocido como 
consecuencia de una disminución de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía también se 
haya podido valorar o estimar con fiabilidad 

3.12. Provisiones y contingencias 

No existe en contabilidad.  

3.13. Subvenciones, donaciones y legados  

Las subvenciones no reintegrables se han contabilizado como ingresos directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

Las subvenciones de carácter monetario se han valorado por el valor razonable del importe concedido. 

Las subvenciones se han concedido para financiar gastos específicos, se han imputado como ingresos en 
el mismo ejercicio en que se han devengado los gastos. 

3.14. Negocios conjuntos  

No existe en contabilidad. 

3.15. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas 

Las operaciones entre partes vinculadas, con independencia del grado de vinculación entre las partes, se 
han contabilizado de acuerdo con las normas generales, esto es, en el momento inicial por su valor 
razonable. 
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4. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

4.1. Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

Los movimientos durante el ejercicio de cada uno de estos epígrafes y de sus correspondientes amortizaciones 
acumuladas y correcciones valorativas por deterioro de valor acumuladas, se resumen en la siguiente tabla: 
 

EJERCICIO ACTUAL     

Estado de movimientos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias 

 
 

Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado 
material 

Inversiones 
inmobiliarias 

1 2 3 

A) SALDO INICIAL BRUTO  9200 454,41 45.274,39 0,00 

(+) Entradas 9201 0,00 664,29 0,00 

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00 

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00 

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 454,41 45.938,68 0,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL  9204 454,41 33.271,66 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 5.450,28 0,00 

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 454,41 38.721,94 0,00 

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00 

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00 
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EJERCICIO ANTERIOR     

Estado de movimientos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias 

 

Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado 
material 

Inversiones 
inmobiliarias 

19 29 39 

A) SALDO INICIAL BRUTO  9200 454,41 41.634,39 0,00 

(+) Entradas 9201 0,00 3.640,00 0,00 

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00 

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00 

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 454,41 45.274,39 0,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL  9204 454,41 27.103,53 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 6.168,13 0,00 

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 454,41 33.271,66 0,00 

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00 

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00 

 

La federación no posee inmovilizados intangibles con vida útil indefinida 
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5. Activos financieros 

Activos financieros a L/P    

Créditos derivados y otros 2024 2023  

Inversiones financieras a L/P 0,00 0,00  

Fianzas constituidas L/P 0,00 0,00  

Depositos constituidos L/P 0,00 0,00  

Total, activos financieros a L/P 0,00 0,00  

Activos financieros a C/P    

Créditos derivados y otros 2024 2023  

Clientes 48.778,50 92.242,42  

Clientes de dudoso cobro 0,00 0,00  

Otros deudores 0,00 0,00  

Efectos comerciales en gestión de cobro 0,00 0,00  

Total, activos financieros a C/P 48.778,50 92.242,42  

Correcciones por deterioro    

Deterioro 2024 2023  

Correcciones por deterioro del valor 0,00 0,00  

Total, correcciones por deterioro 0,00 0,00  

Información sobre la naturaleza y nivel de riesgo procedente    
de los instrumentos financieros    
Riesgo de mercado: La Entidad no se encuentra expuesta a riesgos de mercado por activos no financieros. 

Riesgo de tipo de cambio: La Entidad al no operar con moneda extranjera no tiene este riesgo por tipo de cambio. 

Riesgo de crédito: La Entidad estima que no tiene un riesgo de crédito significativo sobre sus activos financieros. 

Riesgo de liquidez: La Entidad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liquidez, fundada en el mantenimiento 

de suficiente efectivo y la disponibilidad de financiación mediante un importe suficiente de facilidades de crédito 

comprometidas y capacidad suficiente para liquidar posiciones de mercado.   
La Entidad no pertenece a un grupo de sociedades en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio 
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6. Pasivos financieros 

Derivados y otros a L/P   

  2024 2023 

Deudas a L/P con entidades de crédito 0,00 0,00 

Débitos y partidas a pagar L/P 0,00 0,00 

Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 

Fianzas recibidas a L/P 0,00 0,00 

Depositos recibidos a L/P 0,00 0,00 

Total, derivados y otros a L/P 0,00 0,00 

Derivados y otros a C/P   

  2024 2023 

Proveedores 0,00 0,00 

Acreedores por servicios 30.888,74 5.337,51 

Personal acreedor 0,00 -26,50 

Otros acreedores-anticipos 0,00 100.045,12 

Acreedores por arrendamiento financiero -5.595,90 -5.832,84 

Entidades de crédito C/P 0,00 0,00 

Total, derivados y otros a C/P 25.292,84 99.523,29 
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7. Fondos propios 

7.1.  

El importe de los Fondos propios corresponde a la acumulación de los resultados de todos los ejercicios, 
desde la constitución de la Federación. El resultado del ejercicio de referencia se aplica al fondo social 

Descripción Apertura Disminución Aumento Saldo

Capital social 134.206,72 0,00 1.299,58 135.506,30

Resultado del ejercicio anterior 1.299,58 1.299,58 0,00 0,00

Resultado del ejercicio actual 0,00 0,00 7.925,43 7.925,43

TOTAL…................. 135.506,30 1.299,58 9.225,01 143.431,73  

7.2. Reserva de Revalorización 

No se ha realizado ningún movimiento, durante el ejercicio de la Reserva de Revalorización. 
 

8. Situación fiscal 

8.1. Impuestos sobre beneficios: 

La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio, con la base imponible del impuesto 
sobre beneficios, se resume en la siguiente tabla: 

 
    
 Cuenta de pérdidas y ganancias 

Aumentos Disminuciones 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio 7.925,43  

Impuesto sobre Sociedades 

Diferencias permanentes 

Diferencias temporarias: 

- con origen en el ejercicio 

- con origen en ejercicios anteriores 

 

      

 

      

      

 

7.925,43 

 

      

      

Base imponible previa  0,00 

Reserva de capitalización 

Compensación de Bases imponibles negativas 

      

               

Reserva de nivelación             

Base imponible (resultado fiscal) 0,00 

 

8.2. Otros tributos y Seguridad Social: 

 

Tributo 
Saldo 

acreedor/deudor 
Importe 

IRPF - trabajadores Acreedor 4.971,70 

IRPF- profesionales Acreedor 25,76 

IRPF - alquileres Acreedor 105,99 

IVA    0,00 

Seguridad Social Acreedor 1.022,06 

Impuesto Sociedades   0,00 

Deudores por subvenciones Deudor 11.550,92 
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9.  Operaciones con partes vinculadas 

9.1. En los siguientes apartados, se detallan los movimientos por operaciones con partes vinculadas 
desglosadas según el tipo de vinculación. 

9.2. Especificación de las operaciones con partes vinculadas 

a) A efectos de facilitar la información suficiente para comprender las operaciones con partes 
vinculadas que se han efectuado, en el siguiente listado, se identifican las personas o empresas con 
las que se han realizado este tipo de operaciones, expresando la naturaleza de la relación con cada 
parte implicada:  

 
Nombre o Razón social Naturaleza de la vinculación 

Vicente Martí Santamaría Entidad-prestación servicios administrativos 
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b) Operaciones con partes vinculadas 

 
  

EJERCICIO ACTUAL  

Entidad 
dominante 

Otras 
empresas del 

grupo 

Negocios 
conjuntos en 

los que la 
empresa sea 
uno de los 
partícipes 

Empresas 
asociadas 

Empresas con 
control 

conjunto o 
influencia 

significativa 
sobre la 
empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

  1 2 3 4 5 6 

Ventas de activos corrientes, de las cuales: 9700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9701 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ventas de activos no corrientes, de las cuales: 9702 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9703 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Compras de activos corrientes 9704 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Compras de activos no corrientes 9705 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Prestación de servicios, de las cuales: 9706 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.700,04 

Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9707 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Recepción de servicios 9708 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales: 9709 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales: 9711 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9712 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos por intereses cobrados 9713 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ingresos por intereses devengados pero no cobrados 9714 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos por intereses pagados 9715 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos por intereses devengados pero no pagados 9716 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de deudores incobrables o de dudoso cobro 9717 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Dividendos y otros beneficios distribuidos 9718 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Garantías y avales recibidos 9719 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Garantías y avales prestados 9720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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EJERCICIO ANTERIOR  

Entidad 
dominante 

Otras 
empresas del 

grupo 

Negocios 
conjuntos en 

los que la 
empresa sea 
uno de los 
partícipes 

Empresas 
asociadas 

Empresas con 
control 

conjunto o 
influencia 

significativa 
sobre la 
empresa 

Personal clave 
de la dirección 
de la empresa 
o de la entidad 

dominante 

  19 29 39 49 59 69 

Ventas de activos corrientes, de las cuales: 9700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9701 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ventas de activos no corrientes, de las cuales: 9702 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9703 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Compras de activos corrientes 9704 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Compras de activos no corrientes 9705 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Prestación de servicios, de las cuales: 9706 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27.899,90 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9707 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Recepción de servicios 9708 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Contratos de arrendamiento financiero, de los cuales: 9709 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Transferencias de investigación y desarrollo, de las cuales: 9711 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Beneficios (+) / Pérdidas (-) 9712 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ingresos por intereses cobrados 9713 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados 9714 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos por intereses pagados 9715 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos por intereses devengados pero no pagados 9716 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Gastos de deudores incobrables o de dudoso cobro 9717 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Dividendos y otros beneficios distribuidos 9718 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Garantías y avales recibidos 9719 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Garantías y avales prestados 9720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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9.3. La información contenida en las anteriores tablas se presenta de forma agregada para aquellas partidas 
de naturaleza similar.  No se presenta información individualizada por no haber operaciones que por su 
cuantía o naturaleza sean significativas. 

9.4. No se han incluido, las operaciones, que perteneciendo al tráfico ordinario de la empresa, se hayan 
efectuado en condiciones normales de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa y carezcan de 
relevancia para expresar la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la 
empresa. 

 

10. Otra información 

10.1. Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio: 

 

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, por categorías 
(adaptadas a la CON-11) 

Ejercicio  
Actual 

Ejercicio 
Anterior 

Total empleo medio 98007 1,00 1,00 

10.2. No existen acuerdos de la empresa que no figuren en el balance, ni sobre los que no se haya incorporado 
información en otro apartado de la memoria. 

10.3. Subvenciones, donaciones y legados. 

 
En la siguiente tabla, se detallan los movimientos relacionados con el importe y características de las 
subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance, así como los imputados en la 
cuenta de pérdidas y ganancias 
 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos,  
otorgados por terceros distintos de los socios 

Ejercicio  
actual 

Ejercicio 
anterior 

- Que aparecen en el balance  0,00 0,00 

- Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias   97.003,32 70.375,44 

 
En la siguiente tabla, se detalla el análisis del movimiento del apartado “Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos” del balance, indicando saldo inicial y final así como aumentos y disminuciones, los 
importes recibidos y los devueltos 
 

Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el patrimonio del balance,  
otorgados por terceros distintos a los socios 

Ejercicio  
actual 

Ejercicio 
anterior 

Saldo al inicio del ejercicio  0,00 0,00 

(+) Aumentos  0,00 0,00 

(-) Disminuciones  0,00 0,00 

Saldo al cierre del ejercicio  0,00 0,00 

 
Se indica en el siguiente detalle, el ente público que las concede y se precisa la Administración local, 
autonómica, estatal o internacional otorgante. Asimismo, también se muestra el origen de las donaciones 
y legados recibidos. 
 

Entidad Importe Características 
GENERALITAT VALENCIANA 81.839,00 Fomento deporte, selecciones 
DIPUTACION VALENCIA 7.550,92 GESTION 
DIPUTACION ALICANTE 4.346,40 Actividades 
TRINIDAD ALFONSO 3.267,00 Actividad deportiva 
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10.4.  No existen compromisos financieros, garantías o contingencias que no figuren en el balance. 

10.5.  No existe ninguna consecuencia financiera de importancia significativa que se produzcan tras la fecha 
de cierre de balance que no se refleje en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el balance. 

10.6.   

Con relación a los "Derechos sobre organización de acontecimientos deportivos" se distinguirá entre los gastos 
efectuados para su obtención y el precio de adquisición de esos derechos cuando hayan sido adquiridos. 

Además, para cada uno de los acontecimientos, se indicará su carácter indefinido o determinado, señalándose en 
este último caso el plazo durante el cual la Federación tendrá derecho a su organización. 

* Esta entidad no tiene derechos sobre organización de acontecimientos deportivos. 

10.7 Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación: 
* Presidente: VICENTE MARTI SANTAMARIA 
* Secretario: PAU MOLTO VERDU  
* Vicepresidenta: ROSARIO RAMOS DE AGUSTIN 
* Vicepresidente 2: SERGIO ALAMAR LAPARRA 
* Vocal: BEATRIZ PALLERO SENDERO 
* Vocal: SALVADOR M CATALA MONTAÑANA 

10.8 Información sobre las autorizaciones, otorgadas por la Generalidad Valenciana o autoridad administrativa 
correspondiente, que sean necesarias para realizar determinadas actuaciones. Se informará igualmente de las 
solicitudes de autorización sobre las que aún no se haya recibido el acuerdo correspondiente. 

* No existen en la entidad. 

10.9 Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase, devengados en el curso del ejercicio por 
los miembros de las juntas de gobierno, cualquiera que sea la causa. Esta información se dará de forma global 
por conceptos retributivos. 

* Los miembros de la junta de gobierno no cobran ningún tipo de sueldo o remuneración por el trabajo que 
realizan, tan solo se le abonan los posibles gastos que abonen y que sean necesarios para la actividad de la 
Federación, únicamente el Presidente cobra un sueldo, devengado por su trabajo administrativo y deportivo que 
no por el cargo que ocupa dentro de la Junta que asciende a 30.700,04 euros. 

10.10 Asimismo se facilitará por segmentos y de forma globalizada los importes percibidos por los equipos 
técnicos y deportistas de cualquier importe remunerativo. 

* La entidad posee técnicos, monitores, jueces y árbitros a los que se les remunera el servicio prestado, así a los 
jueces: 32.719,64 euros, entrenadores: 3.718,54 euros, monitores: 836,60 euros, arbitrajes: 85.288,79 euros. 
La entidad no tiene deportistas y personal de acompañamiento que se les abone una cantidad remunerativa, se 
abonan gastos desplazamiento por importe de 111.562,25 euros 
 
10.11 La Federación percibe de los federados los importes correspondientes al precio de las licencias deportivas 
de cada temporada. Entre los servicios que se perciben y que están incluidos en ese importe, se encuentran un 
seguro de accidentes por la práctica del deporte. Respecto al seguro de accidentes, la Federación es la tomadora 
del seguro, siendo cada federado el asegurado. El papel de la Federación es de mero intermediario. Es por ello, 
que tanto el cobro como el pago por este concepto no se refleja en la cuenta de resultados de la Federación, 
además, su inclusión supondría un sobredimensionamiento del volumen de negocio, que no es real. En este 
ejercicio el importe que ha supuesto este concepto ha ascendido a 165.084,54 euros 



 
MEMORIA PYME 

CIF: G46385886 -  FEDERACION DE PATINAJE COMUNIDAD VA Ejercicio: 2024 

Fecha: 31-03-2025  Página 14 
 
 

 

10.12

Exentas No exentas

Art.6 1º a) 0,00 0,00

Art.6 1º b) 327.126,85 0,00

Art.6 1º c) 97.003,32 0,00

Art.6 2º 0,00 0,00

Art.6 2º 0,00 0,00

Art.6 3º 0,00 0,00

Art.6 4º 0,00 0,00

Art.6 5º 0,00 0,00

424.130,17 0,00

Exentas No exentas

Art.7 1º 0,00 0,00

Art.7 2º 0,00 0,00

Art.7 3º 0,00 0,00

Art.7 4º 0,00 0,00

Art.7 5º 0,00 0,00

Art.7 6º De parques y espacios naturales protegidos 0,00 0,00

Art.7 7º 0,00 0,00

Art.7 8º 0,00 0,00

Art.7 9º 0,00 0,00

Art.7 10º 0,00 0,00

Art.7 11º 0,00 0,00

Art.7 12º 0,00 0,00

0,00 0,00

Exentas No exentas

664,29 0,00

32.871,53 0,00

336.904,41 0,00

40.978,52 0,00

0,00 0,00

5.450,28 0,00

416.869,03 0,00

Calculos y criterios para determinar la distribucion de los gastos entre las rentas:

Destino o aplicación de las rentas o ingresos obtenidos:

Dinerarias En especie

30.700,04 0,00

0,00 0,00

C.I.F. %

0

Importe

0,00

En caso de disolución, su patrimonio neto resultante se dest inara a alguna federación deport iva o cualquiera otra 
entidad deport iva de la Comunidad Valenciana declarada de utilidad pública.

Proyecto    o    
actividad:

Promoción y practica del deporte del Patinaje y organización de eventos deportivos.

Convenios de colaboración

Colaborador

Actividades prioritarias de  Mecenazgo

Prevision estatutaria de patrimonio en caso de disolución:

Retribuciones al  órgano de  gobierno:

Vicente Marti Santamaria - prestación servicios administrativos

Participación en sociedades mercantiles

Denominación social

Gasto de personal

Gastos financieros

Amortizaciones y dotaciones

Total gastos e  inversiones .................

Dado que la totalidad de los ingresos estan exentos, los gastos son imputados en su totalidad a los ingresos exentos.

Para la aplicación del objeto social o finalidad de la Federación.

Gastos por servicios exteriores

Organización representaciones musicales, etc.

De enseñanza y formación profesional

Organización exposiciones, cursos, etc.

Elaboración,edición,publicac.y venta libros,etc

Prestación servicios de carácter deport ivo

De carácter auxiliar o complement.a anteriores

De escasa relevancia (cifra negocios < 20.000€)

Total Explotaciones Económicas........

Gastos e  inversiones

Inversiones en inmovilizado

Compras consumidas

Art.3 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre por el que se aprueba el reglamento para la aplicación del regimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incetntivos fiscales al mecenazgo.

Ley 49/2002 Rentas

Donaciones

Cuotas

De bienes declarados de interés cultural

Subvenciones

Capital mobiliario

Capital inmobiliario

Adquisicion o transmision bienes o derechos

Explotaciones económicas

Otras

Total  Rentas....................

Ley 49/2002 Explotaciones economicas

Servicios acción, asistencia e inclusion social

Servicios hospitalizacion o asistencia sanitaria

Investigación cientifica y desarrollo tecnologico
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10.13 Ejecución del presupuesto 
 

LIQUIDACION GENERAL EJERCICIO: 2024

Presupuestado Realizado Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ayudas monetarias y otros:
a) Ayudas económicas 0,00 8.741,48 8.741,48 0,00
b) Gastos de colaboraciones y del órgano de gobierno 12.000,00 15.884,03 3.884,03 132,37
2. Consumos de explotación 32.500,00 32.871,53 371,53 101,14
3. Gastos de personal 52.200,00 40.978,52 -11.221,48 78,50
4. Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado. 3.000,00 5.450,28 2.450,28 181,68
5. Otros gastos 385.300,00 312.278,90 -73.021,10 81,05
6. Variación provision.actividad y pérdidas créditos incobr. 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Gastos financieros y gastos asimilados 0,00 0,00 0,00 0,00
8. Gastos extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00
9. Impuesto sobre sociedades 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos operaciones de funcionamiento 485.000,00 416.204,74 -68.795,26

OPERACIONES DE FONDO:
1. Disminución de busv.,donac.y legados de capital y otros 0,00 0,00 0,00 0,00
2. Aumento de inmovilizado:
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 0,00 0,00 0,00 0,00
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Aumento de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Aumento de inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Aumento de tesorería 482.000,00 38.190,67 -443.809,33 7,92
6. Aumento de capital de funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Reducción de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00
8. Reducción de deudas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos operaciones de fondo 482.000,00 38.190,67 -443.809,33

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 967.000,00 454.395,41 -512.604,59

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Desviación
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LIQUIDACION GENERAL EJERCICIO: 2024

Presupuestado Realizado Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia:
a) Cuotas de usuarios y afiliados 435.000,00 327.126,85 -107.873,15 75,20
b) Ingresos promociones, patrociandores y colaboradores 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Subv., donaciones y legados imputados al ejercicio 50.000,00 97.003,32 47.003,32 194,01
2. Ventas y otros ingresos ordinarios actividad mercantil 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Ingresos extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos operaciones de funcionamiento 485.000,00 424.130,17 -60.869,83

OPERACIONES DE FONDO:
1. Aportaciones de fundadores y asociados 0,00 0,00 0,00 0,00
2. Aumento de subv., donaciones y legados capital y otros 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Disminución del inmovilizado
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 3.000,00 4.785,99 1.785,99 159,53
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Disminución de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Disminución de inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00
6. Disminución de tesorería 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Disminución del capital en funcionamiento 432.000,00 25.479,25 -406.520,75 5,90
8. Aumento de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00
9. Aumento de deudas 47.000,00 0,00 -47.000,00 0,00

Total ingresos operaciones de fondo 482.000,00 30.265,24 -451.734,76

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 967.000,00 454.395,41 -512.604,59

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Desviación
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10.14

Impo rte % Impo rte % 2020 2021 2022 2023 2024 P arcia l año
P endiente 
acumulado

2020 46.777,74 0,00 246.791,56 293.569,30 205.498,51 70 249.148,07 85 249.148,07 0,00 0,00 0,00

2021 16.735,96 0,00 303.451,13 320.187,09 224.130,96 70 304.366,87 95 304.366,87 0,00 0,00 0,00

2022 1.535,65 0,00 344.827,82 346.363,47 242.454,43 70 349.668,64 101 349.668,64 0,00 0,00 0,00

2023 1.299,58 0,00 430.052,58 431.352,16 301.946,51 70 427.524,45 99 427.524,45 0,00 0,00 0,00

2024 7.925,43 0,00 380.512,30 388.437,73 271.906,41 70 375.726,31 97 375.726,31 0,00 0,00

T OT A L 74.274,36 0,00 1.705.635,39 1.779.909,75 1.245.936,83 1.706.434,34 249.148,07 304.366,87 349.668,64 427.524,45 375.726,31 0,00

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscal.
Artículo 3 Requisitos de las entidades sin fines lucrativos
2.° Que destinen, directa o indirectamente, a la realización de dichos fines al menos el 70 por ciento de las siguientes rentas e ingresos:

a) Las rentas de las explotaciones económicas que desarrollen.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de bienes o derechos de su titularidad.

c) Los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la obtención de tales ingresos. 

Las entidades sin fines lucrativos deberán destinar el resto de las rentas e ingresos a incrementar la dotación patrimonial o las reservas.

A P LIC A C IÓN  D E LOS R EC UR SOS D EST IN A D OS EN  
C UM P LIM IEN T O D E SUS F IN ES*A ño

R ESULT A D O 
C ON T A B LE

A JUST ES 
N EGA T IVOS

Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos.

A JUST ES 
P OSIT IVOS

B A SE D E 
C Á LC ULO

R EN T A  A  
D EST IN A R

En el cálculo de estas rentas no se incluirán las obtenidas en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia 
de su objeto o finalidad específica, siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes y derechos en los que concurra dicha 
circunstancia.

Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, 
de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los ingresos, 
excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines estatutarios o del objeto de la entidad sin fines lucrativos.

 En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en concepto de dotación patrimonial en el momento de su constitución 
o en un momento posterior.

El plazo para el cumplimiento de este requisito será el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido las respectivas rentas e ingresos y 
los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

R EC UR SOS 
D EST IN A D OS A  

F IN ES (GA ST OS + 
IN VER SION ES)
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En VALENCIA, a 31/03/2025, dando su conformidad mediante firma:  

 
 

Don/Doña. MARTI SANTAMARIA , VICENTE S 
DNI: 21642990J 
En calidad de:  Presidente 
 

21642990J 
VICENTE 
SALVADOR 
MARTÍ (R: 
G46385886)

Firmado 
digitalmente por 
21642990J VICENTE 
SALVADOR MARTÍ 
(R: G46385886) 
Fecha: 2025.07.21 
14:14:03 +02'00'

MOLTO 
VERDU 
PAU - 
21683015H

Firmado 
digitalmente por 
MOLTO VERDU 
PAU - 21683015H 
Fecha: 
2025.07.23 
10:20:17 +02'00'



FORMULARIO DATOS GENERALES

A PROCEDIMIENTO

19427-SOLICITUD | Rendición de cuentas de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana y solicitud de
depósito de las cuentas anuales en el Registro de Entidades Deportivas

B DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD INTERESADA

PRIMER APELLIDO O RAZÓN SOCIAL

FEDERACION DE PATINAJE DE LA COMUNIDAD V
SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF/NIE

G46385886
DOMICILIO(CALLE/PLAZA,NÚMERO Y PUERTA)

Ronda Isaac Peral i Caballero,5 ofic. 14 Centre de L'esport Confedecom
CP

46980
PROVINCIA

Valencia/València
LOCALIDAD

Paterna
TELÉFONO

647046637
E-MAIL

secretario@fpcv.inf
o

C DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL

FEDERACION DE PATINAJE DE LA COMUNIDAD V
NOMBRE DNI/NIF/NIE

G46385886
TELÉFONO

647046637

D NOTIFICACIONES (SI ES PERSONA FÍSICA, PUEDE MODIFICAR LA DIRECCIÓN POSTAL DE NOTIFICACIÓN CUANDO SEA DIFERENTE

DE LA INDICADA EN EL APARTADO B)

DOMICILIO(CALLE/PLAZA,NÚMERO Y PUERTA) CP

PROVINCIA LOCALIDAD

CORREO ELECTRÓNICO

secretario@fpcv.info

Si el solicitante es persona física, ¿acepta la notificación exclusivamente por medios electrónicos, caso que no sea
obligatoria de acuerdo con la normativa vigente?

E IDIOMA DE LA NOTIFICACIÓN

Escoge una opción

Castellano

F DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona que firma declara, bajo su responsabilidad, que los datos reseñados en la presente solicitud y en la
documentación que se adjunta son exactos y conformes con lo establecido en la legislación, y que se encuentra en
posesión de la documentación que así lo acredita, quedando a disposición de la Generalitat para su presentación,
comprobación, control e inspección posterior que se estimen oportunos.

G PROTECCIÓN DE DATOS

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal que nos proporcione serán tratados por la Generalitat
para proceder a la tramitación de su solicitud al amparo de la normativa de aplicación.

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos personales, limitación y oposición de tratamiento y no ser objeto
de decisiones individuales automatizadas respecto a sus datos personales registrados en la Generalitat, ante la conselleria responsable del tratamiento de
sus datos personales. Así mismo, podrá reclamar, en su caso, ante la autoridad de control en materia de protección de datos, especialmente cuando no
haya obtenido respuesta o la respuesta no haya sido satisfactoria en el ejercicio de sus derechos.

Más información en el índice de registros de las actividades de tratamiento (RATs) por conselleria.

Información adicional y detallada sobre protección de datos

Delegación de Protección de Datos de la GVA

Agencia Española de Protección de Datos

H ORGANISMO

Presidencia de la Generalitat



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

LIQUIDACION GENERAL EJERCICIO: 2024

Presupuestado Realizado Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ayudas monetarias y otros:
a) Ayudas económicas 0,00 8.741,48 8.741,48 0,00
b) Gastos de colaboraciones y del órgano de gobierno 12.000,00 15.884,03 3.884,03 132,37
2. Consumos de explotación 32.500,00 32.871,53 371,53 101,14
3. Gastos de personal 52.200,00 40.978,52 -11.221,48 78,50
4. Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado. 3.000,00 5.450,28 2.450,28 181,68
5. Otros gastos 385.300,00 312.278,90 -73.021,10 81,05
6. Variación provision.actividad y pérdidas créditos incobr. 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Gastos financieros y gastos asimilados 0,00 0,00 0,00 0,00
8. Gastos extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00
9. Impuesto sobre sociedades 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos operaciones de funcionamiento 485.000,00 416.204,74 -68.795,26

OPERACIONES DE FONDO:
1. Disminución de busv.,donac.y legados de capital y otros 0,00 0,00 0,00 0,00
2. Aumento de inmovilizado:
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 0,00 0,00 0,00 0,00
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Aumento de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Aumento de inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Aumento de tesorería 482.000,00 38.190,67 -443.809,33 7,92
6. Aumento de capital de funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Reducción de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00
8. Reducción de deudas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos operaciones de fondo 482.000,00 38.190,67 -443.809,33

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 967.000,00 454.395,41 -512.604,59

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Desviación



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

LIQUIDACION GENERAL EJERCICIO: 2024

Presupuestado Realizado Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia:
a) Cuotas de usuarios y afiliados 435.000,00 327.126,85 -107.873,15 75,20
b) Ingresos promociones, patrociandores y colaboradores 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Subv., donaciones y legados imputados al ejercicio 50.000,00 97.003,32 47.003,32 194,01
2. Ventas y otros ingresos ordinarios actividad mercantil 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Ingresos extraordinarios 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos operaciones de funcionamiento 485.000,00 424.130,17 -60.869,83

OPERACIONES DE FONDO:
1. Aportaciones de fundadores y asociados 0,00 0,00 0,00 0,00
2. Aumento de subv., donaciones y legados capital y otros 0,00 0,00 0,00 0,00
3. Disminución del inmovilizado
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 3.000,00 4.785,99 1.785,99 159,53
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00 0,00 0,00
4. Disminución de existencias 0,00 0,00 0,00 0,00
5. Disminución de inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00
6. Disminución de tesorería 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Disminución del capital en funcionamiento 432.000,00 25.479,25 -406.520,75 5,90
8. Aumento de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00 0,00 0,00
9. Aumento de deudas 47.000,00 0,00 -47.000,00 0,00

Total ingresos operaciones de fondo 482.000,00 30.265,24 -451.734,76

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 967.000,00 454.395,41 -512.604,59

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Desviación



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Programa de Gestión y Funcionamiento EJERCICIO: 2024
Realizado

Presupuestado Total Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ayudas monetarias y otros:
a) Ayudas económicas 0,00 0,00
b) Gastos de colaboraciones y del órgano de gobierno 12.000,00 15.884,03 3.884,03 132,37
2. Consumos de explotación 0,00 0,00
3. Gastos de personal 52.200,00 40.978,52 -11.221,48 78,50
4. Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado. 3.000,00 5.450,28 2.450,28 181,68
5. Otros gastos 173.100,00 56.756,35 -116.343,65 32,79
6. Variación provision.actividad y pérdidas créditos incobr. 0,00 0,00
7. Gastos financieros y gastos asimilados 0,00 0,00
8. Gastos extraordinarios 0,00 0,00
9. Impuesto sobre sociedades 0,00 0,00

Total gastos operaciones de funcionamiento 240.300,00 119.069,18 -121.230,82

OPERACIONES DE FONDO:
1. Disminución de busv.,donac.y legados de capital y otros 0,00 0,00
2. Aumento de inmovilizado:
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 0,00 0,00
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00
3. Aumento de existencias 0,00 0,00
4. Aumento de inversiones financieras 0,00 0,00
5. Aumento de tesorería 482.000,00 38.190,67 -443.809,33 7,92
6. Aumento de capital de funcionamiento 72.068,35 72.068,35 0,00
7. Reducción de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00
8. Reducción de deudas 0,00 0,00

Total gastos operaciones de fondo 482.000,00 110.259,02 -371.740,98

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 722.300,00 229.328,20 -492.971,80

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Desviación



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Programa de Gestión y Funcionamiento EJERCICIO: 2024
Realizado

Presupuestado Total Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia:
a) Cuotas de usuarios y afiliados 215.300,00 -215.300,00 0,00
b) Ingresos promociones, patrociandores y colaboradores 0,00 0,00
c) Subv., donaciones y legados imputados al ejercicio 25.000,00 52.550,92 27.550,92 210,20
2. Ventas y otros ingresos ordinarios actividad mercantil 0,00 0,00
3. Otros ingresos 0,00 0,00
4. Ingresos financieros 0,00 0,00
5. Ingresos extraordinarios 0,00 0,00

Total ingresos operaciones de funcionamiento 240.300,00 52.550,92 -187.749,08

OPERACIONES DE FONDO:
1. Aportaciones de fundadores y asociados 0,00 0,00
2. Aumento de subv., donaciones y legados capital y otros 0,00 0,00
3. Disminución del inmovilizado
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 3.000,00 4.785,99 1.785,99 159,53
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00
4. Disminución de existencias 0,00 0,00
5. Disminución de inversiones financieras 0,00 0,00
6. Disminución de tesorería 0,00 0,00
7. Disminución del capital en funcionamiento 432.000,00 97.547,60 -334.452,40 22,58
8. Aumento de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00
9. Aumento de deudas 47.000,00 -47.000,00 0,00

Total ingresos operaciones de fondo 482.000,00 102.333,59 -379.666,41

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 722.300,00 154.884,51 -567.415,49

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Desviación



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Programa de Actividades Deportivas EJERCICIO: 2024
Realizado

Presupuestado Total Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ayudas monetarias y otros:
a) Ayudas económicas 8.741,48 8.741,48 0,00
b) Gastos de colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 0,00
2. Consumos de explotación 32.500,00 32.871,53 371,53 101,14
3. Gastos de personal 0,00 0,00
4. Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado. 0,00 0,00
5. Otros gastos 212.200,00 255.522,55 43.322,55 120,42
6. Variación provision.actividad y pérdidas créditos incobr. 0,00 0,00
7. Gastos financieros y gastos asimilados 0,00 0,00
8. Gastos extraordinarios 0,00 0,00
9. Impuesto sobre sociedades 0,00 0,00

Total gastos operaciones de funcionamiento 244.700,00 297.135,56 52.435,56

OPERACIONES DE FONDO:
1. Disminución de busv.,donac.y legados de capital y otros 0,00 0,00
2. Aumento de inmovilizado:
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 0,00 0,00
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00
3. Aumento de existencias 0,00 0,00
4. Aumento de inversiones financieras 0,00 0,00
5. Aumento de tesorería 0,00 0,00
6. Aumento de capital de funcionamiento 0,00 0,00
7. Reducción de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00
8. Reducción de deudas 0,00 0,00

Total gastos operaciones de fondo 0,00 0,00 0,00

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 244.700,00 297.135,56 52.435,56

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Desviación



Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Programa de Actividades Deportivas EJERCICIO: 2024
Realizado

Presupuestado Total Importe %
Epigrafes A B B-A B/A*100

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO:
1. Ingresos de la entidad por la actividad propia:
a) Cuotas de usuarios y afiliados 219.700,00 327.126,85 107.426,85 148,90
b) Ingresos promociones, patrociandores y colaboradores 0,00 0,00
c) Subv., donaciones y legados imputados al ejercicio 25.000,00 44.452,40 19.452,40 177,81
2. Ventas y otros ingresos ordinarios actividad mercantil 0,00 0,00
3. Otros ingresos 0,00 0,00
4. Ingresos financieros 0,00 0,00
5. Ingresos extraordinarios 0,00 0,00

Total ingresos operaciones de funcionamiento 244.700,00 371.579,25 126.879,25

OPERACIONES DE FONDO:
1. Aportaciones de fundadores y asociados 0,00 0,00
2. Aumento de subv., donaciones y legados capital y otros 0,00 0,00
3. Disminución del inmovilizado
a) Gastos de establecimiento y formalización deudas 0,00 0,00
b) Bienes de patrimonio historico 0,00 0,00
c) Inmovilizaciones materiales 0,00 0,00
d) Inmovilizaciones inmateriales 0,00 0,00
4. Disminución de existencias 0,00 0,00
5. Disminución de inversiones financieras 0,00 0,00
6. Disminución de tesorería 0,00 0,00
7. Disminución del capital en funcionamiento 0,00 0,00
8. Aumento de provisiones para riesgos y gastos 0,00 0,00
9. Aumento de deudas 0,00 0,00

Total ingresos operaciones de fondo 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 244.700,00 371.579,25 126.879,25

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Desviación
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RESULTADOS COMPETICIONES AUTONÓMICAS 
 

 

LLIGA FPCV INICIACIÓ 

 

 

 
 

 

La categoría Iniciación consta de jornadas de promoción, sin resultados ni clasificación entre los 

equipos participantes. Los encuentros se juegan en dimensiones, porterías y material más reducido 

adaptado a los más pequeños y pequeñas donde dan sus primeros pasos en el mundo del hockey 

patines. 

 

Cada club participante organiza una de las jornadas como anfitrión en sus instalaciones. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV PREBENJAMÍ 

 

 

 
 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Del quinto al noveno clasificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV BENJAMÍ 

 

 

 
 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Del quinto al décimo clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN PLATA: 

 

Del onceavo al treceavo clasificado 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV ALEVÍ 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Del quinto al noveno clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN PLATA: 

 

Del décimo al onceavo clasificado 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV INFANTIL 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Del quinto al séptimo clasificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV JUVENIL 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Debido a que la categoría Juvenil, los jugadores pertenecientes a dicha categoría disputan en su 

mayoría competiciones de mayor rango, tanto nacionales como autonómicas, esta competición no 

se disputa y no consta en calendario general de competiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV JUNIOR 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

Del primer al cuarto clasificado 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Debido a que la categoría Junior, los jugadores pertenecientes a dicha categoría disputan en su 

mayoría competiciones de mayor rango, tanto nacionales como autonómicas, esta competición no 

se disputa y no consta en calendario general de competiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV MÁSTER 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

En la categoría Máster, no consta esta competición en calendario general de competiciones. 

El campeón de la LLIGA FPCV Máster es el primer clasificado de la misma. 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

En la categoría Máster, no consta esta competición en calendario general de competiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV SÉNIOR 

 

 

 
 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

En la categoría Sénior, no consta esta competición en calendario general de competiciones. 

El campeón de la LLIGA FPCV Sénior es el primer clasificado de la misma. 

 

 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Debido a que la categoría Sénior, los jugadores pertenecientes a dicha categoría disputan en su 

mayoría competiciones de mayor rango, tanto nacionales como autonómicas, esta competición no 

se disputa y no consta en calendario general de competiciones. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV FEM SUB’11 

 

 
 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

En esta competición, no consta esta competición en calendario general de competiciones debido a 

que las jugadoras participan en su respectiva categoría conforme su licencia federativa, la cual es 

de sexo mixto. 

Se disputa una segunda fase final denominada FINAL FOUR con sede en Alcoi (Alicante) el 12 de 

mayo de 2025 

 

 
 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Esta competición no se disputa y no consta en calendario general de competiciones. 

 



 

 

 

 

 

 

LLIGA FPCV FEM SUB’15 

 

 
 

EQUIPOS CLASIFICADOS AL CAMPEONATO AUTONÓMICO: 

 

En esta competición, no consta esta competición en calendario general de competiciones debido a 

que las jugadoras participan en su respectiva categoría conforme su licencia federativa, la cual es 

de sexo mixto. 

Se disputa una segunda fase final denominada FINAL FOUR con sede en Alcoi (Alicante) el 12 de 

mayo de 2025 

 

 
 

EQUIPOS CLASIFICADOS A LA COPA FEDERACIÓN: 

 

Esta competición no se disputa y no consta en calendario general de competiciones. 



 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÓMIC PREBENJAMÍ con sede en Alcoi (Alicante) el 14 de abril de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÒMIC COMUNITAT VALENCIANA PREBENJAMÍ  

 

CAMPEÓN – HC COCENTAINA 

 

SUBCAMPEÓN – P. ALCODIAM 

 

3º CLASIFICADO – SPORTING HOQUEI ALCOI 

 

4º CLASIFICADO – CPP RASPEIG 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÒMIC BENJAMÍ con sede en San Vicente del Raspeig (Alicante) el 4 de 

mayo de 2025 

 

 

 
 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÓMIC COMUNITAT VALENCIANA BENJAMÍ  

 

CAMPEÓN – HC COCENTAINA 

 

SUBCAMPEÓN – CPP RASPEIG 

 

3º CLASIFICADO – P. ALCODIAM 

 

4º CLASIFICADO – CHP SEDAVÍ 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÒMIC ALEVÍ con sede en Cocentaina (Alicante) el 30 de marzo de 2025 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÓMIC COMUNITAT VALENCIANA ALEVÍ  

 

CAMPEÓN – P. ALCODIAM A 

 

SUBCAMPEÓN – CPP RASPEIG 

 

3º CLASIFICADO – HC COCENTAINA 

 

4º CLASIFICADO – P. ALCODIAM B 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÒMIC INFANTIL con sede en Cocentaina (Alicante) el 13 de abril de 2025 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÓMIC COMUNITAT VALENCIANA INFANTIL 

 

CAMPEÓN – P. ALCODIAM  

 

SUBCAMPEÓN – HC COCENTAINA 

 

3º CLASIFICADO – CPP RASPEIG 

 

4º CLASIFICADO – GANDIA HC 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÒMIC JUVENIL con sede en Cocentaina (Alicante) el 30 de marzo de 2025 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÓMIC COMUNITAT VALENCIANA JUVENIL 

 

CAMPEÓN – CPP RASPEIG  

 

SUBCAMPEÓN – P. ALCODIAM C 

 

3º CLASIFICADO – HC COCENTAINA 

 

4º CLASIFICADO – P. ALCODIAM A 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAMPIONAT AUTONÒMIC JUNIOR con sede en Alcoi (Alicante) el 23 de marzo de 2025 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL CAMPIONAT AUTONÓMIC COMUNITAT VALENCIANA JUNIOR 

 

CAMPEÓN – SPORTING HOQUEI ALCOI  

 

SUBCAMPEÓN – CPP RASPEIG 

 

3º CLASIFICADO – P. ALCODIAM 

 

4º CLASIFICADO – HC COCENTAINA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

COPA FEDERACIÓ PREBENJAMÍ con sede en Villena (Alicante) el 2 de junio de 2025 

 
 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ PREBENJAMÍ 

 

CAMPEÓN – HOCKEY CLUB VILLENA A  

 

SUBCAMPEÓN – SPORTING HOQUEI ALCOI A 

 

3º CLASIFICADO – CP MURO 

 

4º CLASIFICADO – SPORTING HOQUEI ALCOI C 

 

5º CLASIFICADO – P. ALCODIAM A 

 

6º CLASIFICIADO – HOCKEY CLUB VILLENA B 



 

 

 

 

 

 

COPA FEDERACIÓ BENJAMÍ con sede en Cocentaina (Alicante) el 15 de junio de 2025 

 

 
 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ BENJAMÍ 

 

CAMPEÓN – HOQUEI CLUB COCENTAINA 

 

SUBCAMPEÓN – SPORTING HOQUEI ALCOI A 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

3º CLASIFICADO – CPP RASPEIG A 

 

4º CLASIFICADO – SPORTING HOQUEI ALCOI B 

 

5º CLASIFICADO – HOCKEY CLUB VILLENA A 

 

6º CLASIFICIADO –P. ALCODIAM A 

 

 

COPA FEDERACIÓ BENJAMÍ PLATA con sede en Xàbia (Alicante) el 8 de junio de 2025 

 

 
 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ BENJAMÍ PLATA 

 

CAMPEÓN – CLUB PATÍ MURO 

 

SUBCAMPEÓN – HC AUTÈNTIC SEDAVÍ 

 

3º CLASIFICADO – CP XÀBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

COPA FEDERACIÓ ALEVÍ con sede en Cocentaina (Alicante) el 15 de junio de 2025 

 

 
 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ ALEVÍ 

 

CAMPEÓN – GANDIA HOCKEY CLUB 

 

SUBCAMPEÓN – P. ALCODIAM B 

 



 

 

 

 

 

 

3º CLASIFICADO – SPORTING ALCOI 

 

4º CLASIFICADO – HOQUEI CLUB COCENTAINA B 

 

5º CLASIFICADO – CPP RASPEIG B 

 

6º CLASIFICADO – CH AUTÈNTIC SEDAVÍ 

 

 

COPA FEDERACIÓ ALEVÍ PLATA con sede en Villena (Alicante) el 2 de junio de 2025 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ ALEVÍ PLATA 

 

CAMPEÓN – CP XÀBIA 

 

SUBCAMPEÓN – HC VILLENA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

COPA FEDERACIÓ INFANTIL con sede en Muro d’Alcoi (Alicante) el 9 de junio de 2025 

 

 

 
 

 

CLASIFICACIÓN FINAL COPA FEDERACIÓ INFANTIL 

 

CAMPEÓN – GANDIA HC 

 

SUBCAMPEÓN – P. ALCODIAM C 

 

3º CLASIFICADO – CH AUTÈNTIC SEDAVÍ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESULTADOS COMPETICIONES NACIONALES 
 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA – FASE SECTOR SUR ALEVÍN 

 

Celebrada los días 26,27 y 28 de abril en Alcoi (Alicante) 

 

Organizada por la Federació Patinatge Comunitat Valenciana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: P. ALCODIAM y CPP RASPEIG 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS PARA LAS FINALES DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

1º CLASIFICADO – P. ALCODIAM (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

2º CLASIFICADO – CP ALCOBENDAS (Federación Madrileña Patinaje) 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA – FASE SECTOR SUR INFANTIL 

 

 

Celebrado los días 3,4,5 de mayo en Sevilla. 

 

Organizada por la Federación Andaluza de patinaje 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: P. ALCODIAM y HC COCENTAINA 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS PARA LAS FINALES DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

1º CLASIFICADO – CP ALCOBENDAS (Federación Madrileña Patinaje) 

 

2º CLASIFICADO – VIRGEN DE EUROPA (Federación Madrileña Patinaje) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA – FASE SECTOR SUR JUVENIL 

 

Celebrado los días 26,27 Y 28 de abril el Burguillos del Cerro (Extremadura) 

 

Organizada por la Federación Extremeña de patinaje. 

 

 
CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: P. ALCODIAM y CPP RASPEIG 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS PARA LAS FINALES DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

1º CLASIFICADO – CP RIVAS (Federación Madrileña Patinaje) 

 

2º CLASIFICADO – CHP CÁJAR GRANADA (Federación Andaluza Patinaje) 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA – FASE SECTOR SUR JUNIOR 

 

Celebrado los días 10,11 y 12 de mayo en Alcobendas (Madrid)  

 

Organizada por la Federación Madrileña de patinaje. 

 

 

 
CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: SPORTING HOQUEI ALCOI y CPP RASPEIG 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS PARA LAS FINALES DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

1º CLASIFICADO – CP ALCOBENDAS (Federación Madrileña Patinaje) 

 

2º CLASIFICADO – CP RIVAS LAS LAGUNAS (Federación Madrileña Patinaje) 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA – FASE SECTOR SUR FEMENINO SUB’17 

 

Celebrado los días 12,13 y 14 de mayo en Alcalá de Henares (Madrid)  

 

Organizada por la Federación Madrileña de patinaje. 

 

 
 

 
 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: CPP RASPEIG 

 

EQUIPOS CLASIFICADOS PARA LAS FINALES DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA 

 

1º CLASIFICADO – TRES CANTOS PC (Federación Madrileña Patinaje) 

 

2º CLASIFICADO – CP ALCALÁ (Federación Madrileña Patinaje) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA ALEVÍN 

 

Celebrado los días 17,18 y 19 de mayo en Igualada (Catalunya)  

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

 

 
 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV: P. ALCODIAM 

 

6º CLASIFICADO – P. ALCODIAM (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 



 

 

 

 

 

 

 

OK LIGA BRONCE SUR 

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

 
 

 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV:  

 

2º CLASIFICADO – SPORTING ALCOI ERUM (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

4º CLASIFICADO – P. ALCODIAM (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

12º CLASIFICADO – CPP RASPEIG (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

14º CLASIFICADO – HC COCENTAINA (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El SPORTING ALCOI ERUM al quedar 2º clasificado se clasificó a la Fase de Ascenso a OK LIGA 

PLATA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

OK LIGA PLATA FEMENINA 

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

 
CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV:  

 

8º CLASIFICADO – CPP RASPEIG (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

OK LIGA 

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

CLUBES PARTICIPANTES DE LA FPCV:  

 

11º CLASIFICADO – PAS ALCOI (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

 

COPA DEL REY 

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

Los equipos clasificados en la primera vuelta de la liga regular de la OK LIGA tienen el derecho de 

participar en la Copa del Rey. Este fue el caso del PAS ALCOI que se encontraba en 4º posición y 

fue incluso cabeza de serie. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

WSE CUP 

 

Organizada por Europa World Skate 

En la temporada 2022/23 el PAS ALCOI se clasificó en OK LIGA en puesto europeos, lo que le dio 

acceso en la temporada siguiente a disputar esta competición europea. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAMPEONATO ESPAÑA SELECCIONES AUTONÓMICAS MASCULINO 

 

Organizada por la Federación Española de patinaje. 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

4º CLASIFICADO– COMUNITAT VALENCIANA (Federació Patinatge Comunitat Valenciana) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ AUTONÓMICO HP 

 

 

DIRECTOR COMITÉ: PAU MOLTÓ 

 

COMITÉ ARBITRAL: ERIK RIVAS 

 

ÁREA PROMOCIÓN: FERRAN FORMATJÉ 

 

 

ÁREA TÉCNICA 

 

 

SELECCIONADOR MASCULINO: PERE CAÑELLAS 

 

SELECCIONADOR FEMENINO: JAUME ARCHÉ 

 

ENTRENADOR PORTEROS: MANUEL MONJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CLUBES DE LA ESPECIALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ÁRBITROS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN Y TECNIFICACIÓN DE TÉCNICOS, ÁRBITROS Y JUECES 

 

Al inicio de la temporada, se realizó el curso de árbitros autonómicos con jornadas tanto 

presenciales como online impartido por el árbitro Nacional Erik Rivas. Este estamento conto con 

cuatro árbitros de esta Federación arbitrando encuentros de categoría nacional organizados por la 

Real Federación Española de Patinaje. Durante el año se realizan varios cursos y charlas de 

reciclaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

EVENTOS ESPECIALES 

 

CAMPEONATO DE ESPAÑA ORGANIZADO EN GANDIA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

RECONOCIMIENTO AL GANDIA HC POR PARTE DE LA RFEP JUNTO LA FPCV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PROGRAMA SELECCIONES FTA + COMUNITAT L’ESPORT 
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INTRODUCCIÓN 

Como presidente del Comité de la Sección de Hockey en Línea, me complace dirigirme a 

ustedes y brindarles una breve descripción de esta emocionante modalidad deportiva, así 

como también presentarles a los miembros que componen nuestro comité. 

El hockey línea es una variante del hockey hielo que se juega sobre patines en línea. Es un 

deporte rápido y dinámico que combina habilidades técnicas, velocidad y estrategia. Los 

jugadores 4 en cada equipo más un portero, utilizan palos (stick) para controlar el disco 

(puck) y anotar goles en la portería del equipo contrario. El juego se desarrolla en una pista 

especializada entre 20x40 y 30x60 metros, parecidas a las de hockey sobre hielo, 

manteniéndose siempre una relación 1:2. y con reglas específicas.  
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Composicion y estructura del comite. 

 

Nuestro Comité de la Sección de Hockey en Línea está compuesto por cinco miembros 

altamente comprometidos y apasionados por el desarrollo y promoción de este deporte en 

nuestra comunidad. Permítanme presentarles a los integrantes del comité: 

 

1.​ Presidente: Mi nombre es Alejandro González Gimeno y tengo el honor de ocupar el 

cargo de presidente del comité. Mi objetivo principal es liderar y coordinar todas las 

actividades relacionadas con el hockey en línea en la Comunidad Valenciana. Estoy 

comprometido con el crecimiento y el fortalecimiento de este deporte en nuestra 

región, así como con la representación de nuestros intereses a nivel nacional e 

internacional. 

2.​ Responsable de Árbitros: Contamos con un miembro del comité Juan Ricardo Catalá 

Masó cuya responsabilidad principal es velar por la formación, capacitación y 

asignación de árbitros para los partidos y competiciones de hockey en línea. Su papel 

es esencial para garantizar la equidad y el cumplimiento de las reglas en cada 

encuentro. 

3.​ Gestor de Competiciones: Juan Carlos Perez Mora Este miembro se encarga de la 

planificación, organización y supervisión de todas las competiciones de hockey en línea 

en nuestra región. Trabaja estrechamente con los clubes y equipos participantes para 

asegurarse de que los torneos se desarrollen sin contratiempos y brinden una 

experiencia de alta calidad para todos los jugadores y aficionados. 

4.​ Vocal 1: El primer vocal del comité Vicente Martín  desempeña un papel fundamental 

en la comunicación con la federacion española y también participa activamente en la 

planificación y ejecución de eventos de competición. 

5.​ Vocal 2: Nuestro segundo vocal Oscar Vañó Vázquez se encarga de temas relacionados 

con la formación y el desarrollo de arbitros en el ámbito del hockey en línea. Ademas 

de asesorar al comite en temas legales y de caracter nacional. 

 

El Comité de la Sección de Hockey en Línea se compromete a trabajar arduamente para 

fomentar el desarrollo y la popularidad de este deporte en la Comunidad Valenciana. Nuestro 

objetivo es brindar oportunidades de participación, competencia y formación de calidad para 

todos los amantes del hockey en línea en nuestra región. 
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CAPÍTULO I.- COMPETICIONES AUTONOMICAS  

1.- COMPETICIONES AUTONÓMICAS Realizadas 

En categoria autonómica y sin contar las copas federacion cuyos partidos cambian de 

formato, se estima en la temporada 23-24 unos  100 equipos participantes sumando 

todas las categorias. 

Competiciones oficiales:​  

❖​ Liga FPCV Autonómica en formato liga regular todos contra todos a doble 

vuelta :Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Juvenil, Júnior, Sénior, Femenino 

Sub 20 y Adultos. 

 

❖​ Campeonato Autonómico Hockey Línea Alevín, Infantil, Juvenil, Junior y Femenino 

sub-20 (obtienen derecho de inscripción los cuatro primeros de la Liga FPCV) 

 

❖​ Liga FPCV Autonómica en formato sedes: «Categoría Veteranos». 

 

❖​ Torneos Copa Federación en categorías prebenjamín, benjamín, alevín, infantil, 

juvenil, senior, femenino sub 20 y adultos.  

 

Otras competiciones. 

❖​ Liga interautinomica Levante: En categorías amateur. que se celebra en 

colaboracion com otras dos comunidades. 
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Resultados 

Pre benjamin 
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3.- CLUBES FEDERADOS TEMPORADA 2023-24 

Alicante  
Berserkers HC  

CHIL Halcones Torrevieja  

CP Elche  

Castellón  
CP Borriol  

CP Ciutat Vila-real  

CP Taurons Nules  

HC Castellón  
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HC Playas Oropesa  

Valencia  
CHL Diablos Mislata  

CP Alas Sagunto  

CP El Puig  

CP HockeySesion Mislata  

CPH Skulls Almàssera 

 

Clubes invitados de fuera de la FPCV 
Albacete HC 
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5.- COMPETICIONES NACIONALES Y ACTIVIDADES ORGANIZADAS  

EN TERRITORIO DE LA FPCV 

●​ Torneos FASE DE SECTOR 4 correspondiente a las comunidades de Murcia, 

Andalucía, Ceuta y Comunidad Valenciana en categorías alevín, infantil, senior, 

femenino. Organizados en diferentes localizaciones. La finalidad de esta competición es 

la de obtener acceso a las  competiciones nacionales de la temporada siguiente en las 

categorías ORO Femenino, PLATA Masculino y ORO Infantil y ELITE Alevín . 

 

●​ También se han organizado diferentes sedes de las categorías nacionales que se 

detallan a continuación. Dichas sedes se otorgan segun un baremo especificado por la 

RFEP.  

 

Liga Plata Masculina 

JORNADA 1  HC PLAYAS OROPESA POLIDEPORTIVO CARLOS TAULÉ 
JORNADA 2  HC PLAYAS OROPESA POLIDEPORTIVO CARLOS TAULÉ 

JORNADA 3   CP ALAS DE SAGUNTO - PISTA DE HOCKEY "EL CIELO" 

JORNADA 4   CP ALAS DE SAGUNTO - PISTA DE HOCKEY "EL CIELO" 

JORNADA 5   CP ALAS DE SAGUNTO - PISTA DE HOCKEY "EL CIELO" 

SEDE 4 - GRUPO A  CP ALAS DE SAGUNTO - PISTA DE HOCKEY "EL CIELO" 

SEDE 5 - GRUPO A TITANES ELCHE POLIDEPORTIVO EL TOSCAR 

SEDE 5 - GRUPO D HC PLAYAS OROPESA POLIDEPORTIVO CARLOS TAULÉ 

Liga Plata Femenina 

 JORNADA  1 Y 2 CPH SKULLS ALMÀSSERA -PISTA HOCKEY ALMÀSSERA 

JORNADA  1 Y 2  CP VILA-REAL - PAVELLÓ POL. MELILLA - VILA-REAL 

SEDE 3 - GRUPO D CP VILA-REAL - PAVELLÓ POL. MELILLA - VILA-REAL 

Liga Elite Juvenil 

SEDE 3 - GRUPO 2 CP VILA-REAL - PAVELLÓ POL. MELILLA - VILA-REAL 

Liga Elite Alevin  

SEDE 5 - GRUPO A  CP ALAS DE SAGUNTO - PISTA DE HOCKEY "EL CIELO" 

SEDE 5 - GRUPO A  Almasseraa -PISTA HOCKEY ALMÀSSERA 

Liga Elite Infantil 

Jornada 1 - CPH SKULLS ALMÀSSERA -PISTA HOCKEY ALMÀSSERA 

Jornada 2 - CPH SKULLS ALMÀSSERA -PISTA HOCKEY ALMÀSSERA 

Jornada 3 - CPH SKULLS ALMÀSSERA -PISTA HOCKEY ALMÀSSERA 
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FASE DE SECTOR 4 

FASE SECTOR 4 ASCENSO A PLATA MASCULINO CP VILA-REAL - PAVELLÓ POL. MELILLA - 

VILA-REAL 
FASE SECTOR 4 ASCENSO A LIGA ORO  INFANTIL  DINOS BORRIOLPOLIESPORTIU 

MUNICIPAL BORRIOL 
 

Liga Challenge RFEP donde se ha organizado la sede numero 4 

SEDE 4  LOS DIABLOS DE MISLATA PABELLÓN DE LA CANALETA - MISLATA 

 

●​ Tambien se han organizado  de diferentes sedes de competiciones 

interautonommicas amteur com o la liga levante donde participamos como 

organizadores de la competición juno con las federaciones de Murcia y Castilla 

la mancha. 
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4.-   PISTAS DE JUEGO HOMOLOGADAS 

​ Las pistas de juego homologadas y en las que se deben disputar las jornadas de 

competición oficial son: 

●​ Pabellón Carlos Taulé (Oropesa) Ubicación​ ​  

●​ Polideportivo Gaeta Huguet (Castellón) Ubicación 

●​ Pista de Hockey de Nules Ubicación 

●​ Pabellón Melilla (Vila-real) Ubicación 

●​ Pista de Hockey «El Cielo» (Sagunto) Ubicación 

●​ Polideportivo «La Pedrera» (El Puig) Ubicación 

●​ Pista de Hockey de Almàssera Ubicación 

●​ Polideportivo «La Canaleta» (Mislata) Ubicación 

●​ Pista de Hockey Ciudad deportiva de Elche Ubicación 

●​ Pista de Hockey Polideportivo el toscar (Elche) Ubicación 

●​ Pista de Hockey San Vicente del Raspeig Ubicación 

●​ Pabellón San Vicente del Raspeig Ubicación 

●​ Pabellón Cecilio Gallego (Torrevieja) Ubicación 

●​ Polideportivo Municipal de Borriol Ubicación 
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TÍTULO III.- CAMPEONATOS NACIONALES 2023-2024 

1.- CAMPEONATOS NACIONALES DONDE PARTICIPAN EQUIPOS 

ADSCRITOS A FPCV DE CATEGORÍA SENIOR. 

Cabe destacar que en esta temporada la FPCV tiene representacion  en todas las 

competiciones nacionales que van a celebrar. 

 

Ademas se han obtenido numerosos ascensos para la temporada 2024-2025 en los que se han 

logrado los siguientes Ascensos tras los procesos de ascenso organizados por la RFEP 

 

●​ CP ALAS DE SAGUNTO  Ascenso a liga Élite Iberdrola para la temporada 2024-2025   

●​ CP ALAS DE SAGUNTO Ascenso a liga Oro masculina 

●​ TITANES ELCHE Ascenso a liga Plata femenina 

●​ LLOPS CP VILA-REAL Ascenso a liga Plata masculina 

●​ CPH SKULLS ALMASSERA Ascenso a liga Élite Juvenil  

●​ CPH SKULLS ALMASSERA Ascenso a liga Élite infantil 

●​ DINOS BORRIOL Ascenso a liga Oro infantil 
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CLUBES DE FPCV  POR CATEGORÍA 

 

Elite Iberdrola Femenina 

CP Ciutat Vila-real  

CPH Skulls Almàssera 

Élite Masculina 

​ HC Castellón 

​ HC Playas Oropesa  

Oro Femenino 

​ CP Alas Sagunto 

CPH Skulls Almàssera 

Oro Masculino 

​ HC Castellón 

CPH Skulls Almàssera 

Plata Masculino 

​ CHIL Torrevieja 

​ CP Alas Sagunto 

CP Ciutat Vila-real 

CP Elche 

HC Playas Oropesa  

Plata Femenino 

​ CPH Skulls Almàssera 

CP Ciutat Vila-real 

Copa de la Reina Iberdrola Y Copa de Rey 

CPH Skulls Almàssera 

HC Castellón 

Supercopa de España 

​ CP Ciutat Vila-real 

HC Castellón 

 

Los resultados de las diferentes competiciones se pueden observar en la web de la 

RFEP https://www.hockeylinea.fep.es/ seleccionando el ejercicio correspondiente.
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2.-  CAMPEONATOS NACIONALES DONDE PARTICIPAN EQUIPOS 

ADSCRITOS A FPCV DE OTRAS CATEGORÍAS. 

Liga Elite Juvenil 

CP Ciutat Vila-real 

 

Liga elite Alevin 

CP Alas Sagunto 

CPH Skulls Almàssera 

Liga elite Infantil 

CPH Skulls Almàssera 

​ CPH Skulls Almàssera b 

 

Liga Oro Infantil 

​ CP Alas Sagunto 

Los resultados de las diferentes competiciones se pueden observar en la web de la 

RFEP https://www.hockeylinea.fep.es/ seleccionando el ejercicio correspondiente. 

 

3.-  CAMPEONATOS DE ESPAÑA. 

La participación en los Campeonatos de España de la temporada pasada fue  muy positiva, 

con la participación de dos equipos en 4 de las 5 categorias en las fases finales de los 

campeonatos y con la victoria en 3 de ellas conm el  HC Castellón como Campeón en los 

Campeonatos de España de la Categoría Junior y Bronce en categoria  Juvenil y CP 

skulls de Almassera 4ºpuesto en categoria juvenil y Bronce en Sub 20 y Plata en 

categoria Infantil, donde  Alas de sagunto obtuvo el 4º puesto, En categoria Alevin 

Alas de sagunto obtuvo el 4º puesto y  CH Halcones de Torrevieja obtuvo un 8º 

puesto. Para este año proximo se prevé de nuevo la participacion de 2 equipos en todas las 

categorias. 

Los resultados concretos y estadisticas se pueden observar en la web de la RFEP 

https://www.hockeylinea.fep.es/ seleccionando el ejercicio y competicion 

correspondiente.  
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4.-CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SELECCIONES AUTONÓMICAS. 

Este año se ha  participado tambien en el Campeonato de España de selecciones 

autonómicas donde el año anterior se obtuvo el campeonato en ambas categorias. 

Para la participacion y la preparación de esta competición se desarrolla el programa de 

seleccion de jugadores en el que se organizarán sesiones  de control de jugadores de 

periodicidad quincenal o mensual. La participacion en estas sesiones de control ha sido 

en diferentes ocasiones abierta o en otras limitada a las listas de preseleccionados y 

seleccionados especificadas po el cuerpo técnico.  En este año se ha logrado ganar 

el campeonato en categoria femenina y un 4º puesto en categoria masculina. 
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CAPÍTULO IV.- TECNIFICACIÓN DE JUGADORES y ARBITROS 

1.- JORNADAS DE TECNIFICACIÓN DE JUGADORES. 

Esta temporada se ha continuado con el programa de tecnificaciones que se compone de 

diferentes sesiones de Tecnificación de jugadores con los siguientes objetivos: 

1.​ Elevar el nivel técnico del hockey línea valenciano. 

2.​ Reunir a los jugadores de los diferentes clubes en un entorno amistoso para que se 
conozcan fuera de la tensión de la competición y compartan experiencias del deporte 
que les une. 

3.​ Hacer que los acompañantes (padres y aficionados de los clubes) compartan una 
jornada donde puedan conocerse y entender los valores del deporte, con el fin de 
mejorar el trato entre ellos en las jornadas de la competición. 

4.​ Homogeneizar y elevar el nivel técnico de los jugadores adscritos a la Federación 
autonómica para que el trabajo en equipo haga mejorar los resultados a nivel 
nacional de esta Federación. 

5.​ Promover la práctica de la actividad física y el deporte como elemento fundamental de 
un estilo de vida saludable a lo largo de la vida. 

6.​ Potenciar la actividad deportiva como un escenario de aprendizaje de conductas, 
hábitos y valores personales y sociales. 

7.​ Motivar a aquellos jugadores en situaciones desfavorables para que continúen en el 
mundo del deporte, dándoles un objetivo y un entorno más allá del de la propia 
competición autonómica.  

 

Por todo esto, las jornadas de tecnificación están formadas por: 

●​ Jugadores elegidos por los clubes bajo los criterios que cada club considere, en 

consonancia con el cuerpo técnico. 

La actividad de tecnificación se realizará en fin de semana (sábado y domingo), en 

sesión de mañana y tarde, en pista cubierta, bajo la supervisión de las personas 

designadas por la FPCV para el desempeño de la actividad. 

Los clubes elegirán a los jugadores con potencial suficiente como para participar, con la 

finalidad de que las tecnificaciones sean mejor aprovechadas. En el caso de los 

porteros, como regla general, podrán participar todos aquellos que tengan interés; en 

cualquier caso, el Equipo Técnico podrá establecer un número máximo de porteros 

participantes. 
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La tecnificación se orientará a las siguientes categorías: 

●​ Prebenjamin- Benjamin 

●​ Alevín, Juvenil 

●​ Infantil Masculino, Infantil Femenino 

●​ Se podrá valorar realizar tecnificaciones para otras categorías 

Dichas tecnificaciones estan calendarizadas en las bases de competicion y constaran 

de un proceso de aprendizaje globalde los jugadores que deseen inscribirse.  

Este año se han realizado 3 sesiones divididas en diferentes categorias y se ha puesto 

especial enfasis en la promocion en las categorias de pre-benjamin y benjamisn  

2.-JORNADAS DE TECNIFICACIÓN Y FORMACIÓN CONTINUA DE 

ARBITROS, ANOTADORES Y CRONOMETRADORES.  

 

Formacion de anotadores y cronometradores. 
 

Para este año 2024 se ha creado el curso de anotadores y cronometradores. El hockey línea es 

una disciplina emocionante y llena de dinamismo, y los anotadores juegan un papel crucial en 

el desarrollo y seguimiento de cada partido. Con este curso, ofrecemos una oportunidad única 

para aprender las técnicas, reglas y responsabilidades fundamentales de los anotadores en 

nuestro deporte. 

 

Este curso está diseñado para ofrecer una comprensión completa de las responsabilidades del 

anotador, desde el seguimiento preciso de  estadísticas y manejo del sistema Sidgad, hasta la 

comprensión de las reglas del juego actuales y la coordinación con el equipo arbitral. 

 

El curso consta de una parte realizada mediante una plataforma de formacion online que se 

podra hacer en horario libre  y una parte realizada de forma presencia por videoconferencia 

dondese pondran analizar situaciones y poner en comunconomientos. 

 

Los alumnos que superen los exámenes teórico y práctico del curso obtendrán el título de 

ANOTADOR-CRONOMETRADOR AUTONÓMICO de Hockey Linea por la Federación de Patinaje 

de la Comunidad Valenciana que les ahablitara para ejercer ese puesto en los partidos. 
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Formacion de Arbitros. 
 

 

La formación de árbitros es fundamental para garantizar el correcto desarrollo y el espíritu 

deportivo en todas nuestras competiciones. Es nuestra responsabilidad fomentar la excelencia 

en el arbitraje y asegurar que se cumplan las reglas del juego de manera justa y equitativa. 

por esta razon tenemos implantada una jornada de formación y tecnificacion obligatoria y 

teórica de árbitros a nivel autonómico, tambien hay implantado un periodo de formación 

tutorizado por árbitros autonómicos y nacionales para los nuevos aspirantes. 

 

Funcionamiento del curso: 

1.Inicio del curso de árbitro/a online, a través de la plataforma que se indicará tras la 

inscripción. Explicación del funcionamiento del curso y material (Bases, reglamentos y reglas 

de juego). Examen online. Fecha a determinar. 

2. Semana 1: Bloque reglamento interno de árbitros. Examen del bloque. 

3. Semana 2: Bloque Reglas de juego I: desde el punto 1 al punto 5 (instalaciones, equipos y 

progreso del juego). Examen del bloque. 

4. Semana 3: Bloque Reglas de juego II: punto 6 y siguientes (penalizaciones). Examen del 

bloque. 

5. Semana 4: Bloque de anotación en el acta, posición en pista y otras cuestiones. 

6. Día y lugar a determinar: reunión final presencial de árbitros y examen de todos los 

bloques. 

 

 

Periodo de Formación Tutorizado: Esta establecido  un periodo de formación tutorizado 

para los nuevos aspirantes a árbitros, en el cual son asignados a un árbitro experimentado a 

nivel autonómico o nacional como tutor en todos los partidos en los que participen. Durante 

este periodo, los aspirantestienen la oportunidad de adquirir experiencia práctica en arbitraje, 

bajo la guía y supervisión de un mentor. Esto les permite familiarizarse con las situaciones 

reales de juego, aplicar los conocimientos teóricos adquiridos y recibir retroalimentación 

constructiva para su desarrollo. 
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Los alumnos que superen los exámenes teórico y práctico del curso y  obtendrán el título de 

Arbitro en formacion de Hockey Linea por la Federación de Patinaje de la Comunidad 

Valenciana que les hablitara para ejercer ese puesto en los partidos como arbitros en  

formacion. Una vez superado el periodo d eformacion tutorizado  obtendrán el título de Arbitro 

autonomico de Hockey Linea por la Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana que les 

hablitara para ejercer lactividadcorrespondiente. 
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CAPÍTULO V.- CALENDARIO DE COMPETICIONES 
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CAPÍTULO Vi.- CALENDARIO DE COMPETICIONES 

 

 

 

 

 

 

BASES GENERALES  DE 
COMPETICIÓN HOCKEY 

LÍNEA  
Temporada 2023/2024 versión (15/09/2023) 
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Federación de Patinaje de la Comunitat 

Valenciana 
Comité de Hockey Línea 

 
 

 

Normativa aplicable a las competiciones y actividades de hockey línea en el ámbito 
de la FPCV.  Dentro del marco constituido por la legislación deportiva vigente que le 

resulta de aplicación y con sujeción plena a lo establecido en los Estatutos de la 
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana.  
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CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.- COMPETICIONES AUTONÓMICAS A CELEBRAR 

Competiciones oficiales:​  

❖​ Liga FPCV Autonómica en formato liga regular todos contra todos a doble 

vuelta : Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Juvenil, Júnior, Sénior, Femenino 

Sub 20 y Adultos. 

❖​ Campeonato Autonómico Hockey Línea Alevín, Infantil, Juvenil, Junior, Senior 

Masculino, Senior Femenino y Femenino sub-20 (obtienen derecho de inscripción 

los cuatro primeros de la Liga FPCV) 

❖​ Copa federación: Prebenjamín, Benjamín, Alevín, Infantil, Juvenil, Júnior, Sénior, 

Femenino Sub 20 y Adultos. (Obtienen derecho de inscripción los no clasificados 

para el Campeonato Autonómico) 

❖​ Liga FPCV Autonómica en formato sedes: «Categoría Veteranos». 

❖​ Supercopa Autonómica. 

Plazos para inscripción 

●​ La fecha límite para inscribir a los equipos en las competiciones será el 13 de 

septiembre de 2023 a las 23:00 horas. 

●​ Cualquier cambio que se produzca desde el 13 de septiembre hasta las 23:00 del 17 de 

septiembre será aceptado, pero llevará consigo una tasa administrativa al club de 90 € 

por cambio. En este caso no aplica a la categoría prebenjamín en el supuesto de 

retirada del equipo que se aceptara hasta el 22 de septiembre, si aplica si se pretende 

inscribir un equipo nuevo. 

●​ Después del 17 de septiembre NO se podrán realizar cambios. 

Cumplimiento del calendario: 

●​ Se establece el 30 de septiembre de 2023 como fecha de inicio de la Liga FPCV 

Autonómica pudiendo disputar en caso necesario fases clasificatorias anteriores. La 

fecha de finalización de la liga FPCV Autonómica será establecida según calendario. 

Cualquier partido que tenga que autorizar su disputa fuera de estas fechas tendrá una 
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tasa administrativa, el equipo solicitante deberá abonar al Comité, una tasa 

administrativa de 20,00 euros por cada partido. 

●​ Ningún partido aplazado podrá disputarse en el período reservado a las tres últimas 

jornadas de cada fase de la competición, cuando ésta se celebre por el sistema de liga 

tal y como estipula el REGLAMENTO GENERAL DE COMPETICIONES. Asimismo, antes 

de iniciarse la segunda vuelta de la competición por sistema de liga, deberán haberse 

disputado todos los encuentros de la primera vuelta. 

●​ El Comité de Hockey Línea se reserva el derecho de, en caso de rebrote de COVID-19 o 

entrar en estado de alarma, poder cambiar el modo de competición. En caso de estado 

de alarma o no poder finalizar la competición de forma regular por cualquier otro 

motivo el resultado de la clasificación final lo decidirá la Junta Directiva de la FPCV. 

En el caso de que no haya al menos 6 equipos inscritos en la liga FPCV Autonómica el Comité 

se reserva el derecho a no organizar competición en esa categoría y proporcionar una 

competición a los deportistas afectados modificando las competiciones que se consideren 

necesarias o cambiando el sistema de competición de formato. 

Las competiciones no oficiales se organizarán siempre y cuando haya al menos 4 equipos 

interesados en participar en ellas, aunque la cantidad mínima idónea para poder organizarlo 

serían 6 equipos.  

Para fomentar el desarrollo del hockey línea e incentivar el trabajo de las categorías base todo 

aquel club que presente al menos un equipo en cualquiera de las categorías Juvenil, Junior, 

Senior M y Senior F está obligado a presentar al menos 1 equipo en cualquiera de las 

categorías base o de formación. ver punto 4.15. CANON CATEGORÍAS BASE. 
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2.- CALENDARIO GENERAL DE COMPETICIONES Y ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR 

LA FPCV 

●​ Se adjunta Anexo I Calendario General de Competiciones. 

●​ Las fechas de las Copas Federación publicadas en este documento son una propuesta 

y/o estimación que puede estar sujeta a modificaciones, las fechas definitivas se 

publicarán en las bases específicas o en una circular posterior a la publicación de estas 

bases. 

●​ Debido a los problemas que pueda ocasionar la pandemia de la COVID-19 o cualquier 

otro evento inesperado en la temporada 2023/2024, el Comité de Línea se reserva el 

derecho de modificar dicho calendario. 

3.- PUNTUACIÓN Y SISTEMA DE COMPETICIÓN LIGA FPCV AUTONÓMICA 

PUNTUACIÓN LIGAS 

El sistema de puntuación para la liga en esta temporada para las competiciones 

tuteladas por la FPCV será: 

●​ Partido ganado: 3 puntos 

●​ Partido perdido: 0 puntos 

●​ Partido empatado (ver actuación en caso de empate). Se repartirán los puntos 

de la siguiente forma: 

1 Punto para cada equipo + 1 Punto/Bonus por desempate para el equipo que 

gana en la prórroga o penaltis. 

CASO DE EMPATE: Se establece que ningún partido puede terminar con el resultado 

final de empate al acabar el tiempo de juego. En caso de empate, se aplicará lo 

siguiente: Tras un descanso de tres minutos, se jugará una única PRÓRROGA DE 5 

MINUTOS, con gol de oro, sin tiempo muerto. Si ningún equipo ha marcado después 

de la prórroga, se realizará un desempate por sistema de penaltis, según el sistema 

que se indica en el apartado1.2 de las Reglas de Juego 2021. 

“1.2. Partidos Empatados: 

Si al final del juego el marcador está empatado, se permitirá un 
descanso de tres (3) minutos y se jugará una prórroga de cinco (5) 
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minutos. Los Equipos no cambian de lado de pista en la prórroga, 
reinician jugando en el mismo lado que terminaron el segundo periodo.  

La prórroga es a muerte súbita. La prórroga termina cuando finaliza el 
tiempo reglamentario o cuando un equipo marca un gol. El equipo que 
marca el gol será el ganador. Si no se ha marcado ningún gol durante la 
prórroga, se realizará un desempate por sistema de Penaltis. 

Los periodos de prórroga se jugarán con tres (3) jugadores y (1) 
portero. Si tras la prórroga continúa el empate, se realizará un 
desempate por sistema de penaltis para determinar un ganador. 

Cualquier periodo de prórroga se considera parte del juego, por lo que 
todas las penalizaciones que no hayan terminado siguen estando 
vigentes.  

Tiros de penalti: Los penaltis serán tirados por TRES jugadores de cada 
equipo, con cada equipo participando alternativamente. Se llevarán a 
cabo de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 6.1.8. Los capitanes 
sortearán, usando una moneda, para determinar qué equipo comenzará 
la secuencia alternada de Penaltis. Cada portero defenderá su propia 
portería y no se usará una portería común. El máximo número de goles 
conseguidos en los TRES tiros, determinará el ganador de los penaltis. 
Si después de la primera tanda el empate continúa, se realizarán tiros 
adicionales a muerte súbita permitiendo a ambos equipos el mismo 
número de intentos. En la primera ronda de 3 penaltis, los mismos 
deberán ser lanzados por jugadores diferentes. Los penaltis adicionales 
que se lancen en la muerte súbita podrán ser lanzados por cualquier 
jugador disponible, pudiéndose repetir el mismo jugador cuantas veces 
quiera. Para iniciar la tanda de penaltis a Muerte Súbita se alternará el 
orden de inicio, siendo el equipo que recibió el primer penalti en la 
primera tanda el que comenzará la secuencia alternada de penaltis. “ 

 

El resultado final del partido será de EMPATE, pero tras el desempate, el equipo ganador 

del partido recibirá 2 puntos en la clasificación y el equipo perdedor 1 punto. El gol 

conseguido durante la prórroga se le anotará al autor material del mismo; y en el caso de 

penaltis se le anotará al capitán del equipo que consiga ganar. 

 

ESTADÍSTICAS CATEGORÍAS BASE 
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Tratándose el hockey línea de un deporte de equipo donde el resultado final depende 

de todos los jugadores, en las categorías base (prebenjamín y benjamín) las 

estadísticas de los jugadores estarán ocultas. 

SISTEMA DE COMPETICIÓN 

LIGA FPCV: 

La competición se disputará por sistema de liga regular todos contra todos a doble 

vuelta. Si el número de equipos inscritos en una categoría es mayor o igual a 10 la 

federación se reserva organizar la competición en una o más divisiones. En caso de que 

una categoría se dividiera en varias divisiones tendrán plaza en la primera división los 

4 primeros equipos clasificados en la categoría la temporada pasada, y el resto de las 

plazas se ocuparán en función de la clasificación previa  con un sistema de competición 

dependiente del número de plazas disponible, siempre se dará prioridad a los equipos 

que participaron en la anterior edición de la competición. En el caso que la categoría ya 

tuviera varias divisiones la temporada anterior y se hubiera realizado la fase de 

ascenso, el resultado de dicha fase decidirá la permanencia en las divisiones 

En el caso de que algún equipo solicite la renuncia a participar en la primera división Al 

comité y por tanto el descenso de división, el comité consultará por orden de 

clasificación a los equipos de la segunda división inferior si desean participar en la 

división superior, en caso afirmativo se podrá realizar el ascenso de este equipo y el 

consiguiente descenso del equipo solicitante. En caso de que ningún equipo acepte la 

posibilidad de ascender el equipo solicitante deberá quedarse en la posición que 

ostentaba.  

Los derechos de participación a los campeonatos de España serán en función 

de la clasificación de la Liga FPCV. 

 

CAMPEONATOS AUTONÓMICOS: 

Una vez finalizadas las ligas regulares se realizarán los Campeonatos Autonómicos de 

Hockey Línea en las categorías descritas en el artículo.1. Tendrán derecho de 

inscripción a esta competición los 4 primeros clasificados de la Liga FPCV de cada 
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categoría. Para esta competición sólo está permitida la clasificación de un equipo por 

club. 

La competición se disputará por sistema de competición descrito en unas bases 

específicas.  Las alineaciones de jugadores para esta competición no se podrán 

variar con respecto a la Liga FPCV y no se podrán inscribir jugadores nuevos 

que no hayan estado inscritos antes de las últimas 3 jornadas de la fase 

anterior a esta competición, es decir antes de las 3 últimas jornadas de la Liga 

FPCV. 

En caso necesario el comité se reserva el derecho de suspender el Campeonato 

Autonómico si la competición se detiene por cualquier motivo durante la temporada y 

emplear o no esas fechas para la finalización de la liga regular, en tal caso el campeón 

autonómico será el ganador de la  Liga regular FPCV. 

COPA FEDERACIÓN: 

El Torneo Copa Federación se disputará en categorías prebenjamín, benjamín, alevín, 

infantil, juvenil, junior, senior, femenino sub 20 y adultos. Los equipos que no accedan 

a los Campeonatos Autonómicos finales, disputarán la Copa Federación. El sistema 

variará según el número de equipos en competición y su formato lo determinara el 

Comité de Hockey Línea en unas bases de competición específicas. Si existe el caso de 

que, por el número de equipos inscritos en la categoría, no hubiera un mínimo de 

equipos para la disputa de esta competición, el comité dispondrá del cuarto y/o tercer 

clasificado del Campeonato Autonómico de la misma categoría y/o estudiará la 

participación en las mismas de equipos invitados a esta competición de fuera de la 

FPCV. Las sedes de la Copa Federación deberán solicitarse vía e-mail a 

hockelinea@fpcv.info antes del día 20 de febrero de 2023. La elección de la sede 

quedará bajo criterio del Comité Autonómico de hockey línea. 

La participación en la misma es totalmente voluntaria y tiene como objetivo tener una 

competición para motivar los entrenamientos desde el final de la liga hasta el final de 

la temporada. Las alineaciones de jugadores para esta competición no se 

podrán variar con respecto a la Liga FPCV y no se podrán inscribir jugadores 

nuevos que no hayan estado inscritos antes de las últimas 3 jornadas de la 

fase anterior a esta competición, es decir antes de las 3 últimas jornadas de la 

Liga FPCV. Salvo en el caso de que en categorías de promoción Prebenjamín Benjamín 
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Y Adultos un club solo disponga de un equipo en liga FPCV y quiera presentar para la 

copa federación más de un equipo contando con nuevas inscripciones, bajo este 

supuesto y con el fin de promocionar la participación en estas categorías se podrá 

disponer de todos los jugadores que por edad y licencia les corresponda y hacer 

alineaciones nuevas para dicha competición.  

Los clubes deberán inscribirse a la misma antes del 17 de Marzo de 2024 a las 21:00 

horas cualquier cambio posterior a esta fecha podrá ser rechazado por el comité y si 

fuera aprobado el equipo solicitante deberá abonar al Comité, una tasa de 50,00 euros, 

para atender los gastos ocasionados. La retirada de un club de la competición sólo será 

posible hasta 30 días antes de la competición, pasada esta fecha la retirada será 

considerada una incomparecencia no justificada y se elevará al comité de disciplina. 

SUPERCOPA AUTONÓMICA  

El formato de competición será establecido en unas bases de competición específicas. 

TORNEO VETERANOS: 

El plazo de inscripción a este torneo finalizará 3 semanas antes de la celebración de la 

primera sede y en caso de que se supere este plazo podrá ser rechazado por el comité, 

si fuera aprobado el equipo solicitante deberá abonar al Comité, una tasa de 30,00 

euros, para atender los gastos ocasionados. 

 

4.- AFILIACIÓN DE JUGADORES DE HOCKEY LÍNEA:  

No se tramitará ninguna licencia a ningún club si no se encuentra al corriente de pago 

de sus obligaciones con la FPCV, por cualquier concepto (Licencias, Fianzas, Sanciones, 

etc.).  

Se deberá enviar, a la FPCV, copia del justificante de ingreso bancario al E-mail 

secretario@fpcv.info sin dicho requisito no se tramitarán licencias. 

Tampoco se tramitará aquella licencia de un jugador que tenga una deuda pendiente 

con algún club, siempre y cuando el club con el que tiene la deuda denuncie y 

justifique este hecho a F.P.C.V antes del inicio de competición. 
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Ningún jugador puede participar en las competiciones de la FPCV si ostenta, a la vez, 

licencia en otra federación autonómica por la modalidad de Hockey Línea. Así mismo la 

FPCV no permite las cesiones de jugadores, salvo en el caso de las ligas femeninas  y 

veteranos mediante licencias vinculadas autorizadas individualmente por el comité. 

Que no incluyen la cesión de jugadores a otras comunidades, en este caso el jugador 

interesado en jugar en otro club, deberá cursar la baja en la fpcv y el alta con su nuevo 

club en la federación correspondiente.  

No se tramitarán licencias a personas que procedan de fuera del territorio de la 

Comunidad Valenciana sin certificado que acredite ausencia de licencia en vigor de su 

federación de origen y/o certificado de empadronamiento en nuestra comunidad.  

Si se detecta que un jugador con licencia en la Comunidad Valenciana tiene licencia con 

otra Federación en la misma disciplina de forma simultánea sin haber realizado los 

trámites pertinentes de baja en tiempo y forma, la licencia de la FPCV será anulada de 

forma inmediata y se elevará el caso a disciplina. 

Las categorías y correspondientes edades de los jugadores de Hockey Línea quedan 

establecidas de la siguiente forma: 

4.1. CATEGORÍA SÉNIOR 

Serán jugadores de categoría Senior los jugadores y jugadoras nacidos en el año 2004 

y anteriores. Esta categoría se subdivide en las siguientes: 

Senior Primera División. Serán jugadores de categoría Senior Primera Division los 

jugadores y jugadoras nacidos en el año 2004 y anteriores. Todos los jugadores 

nacionales o asimilados pueden jugar libremente ligas Nacionales, Esta categoría senior 

es mixta (chicos y chicas) y podrán participar jugadores y jugadoras con licencia 

Juvenil o Junior.  

Senior Segunda división. Serán jugadores de categoría Senior segunda división los 

jugadores y jugadoras nacidos en el año 2004 y anteriores. Todos los jugadores 

nacionales o asimilados pueden jugar libremente en Liga Nacionales. Esta categoría 

senior es mixta (chicos y chicas) y podrán participar jugadores y jugadoras con licencia 

Juvenil o Junior.  
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Los jugadores que se inscriban en esta categoría y cumplen los requisitos de 

participación la categoría adultos, durante su primer año podrán escoger si permanecer 

en esta categoría o participar en la categoría de adultos, sin perder la categoría adultos 

a pesar de su participación en segunda división. Una vez se participe un año en esta 

categoría si al año siguiente se inscribe de nuevo en la misma ya no podrán participar 

en categoría adultos por no cumplir los requisitos de participación. Esta norma no 

permite la participación simultánea en ambas competiciones. 

4.2. CATEGORÍA JÚNIOR  

Se considerarán jugadores Júnior los jugadores nacidos los años 2005 y 2006. Los 

jugadores con licencia Júnior que estén en posesión de licencia de la FPCV podrán ser 

alineados en los equipos Sénior de su propio club, sin ninguna limitación en cuanto al 

número de jugadores Júnior alineados y su lugar de juego en la pista. Esta categoría 

será exclusivamente masculina. 

4.3. CATEGORÍA JUVENIL  

Se considerarán jugadores Juveniles los jugadores nacidos los años 2007 y 2008. Los 

jugadores con licencia Juvenil podrán ser alineados en los equipos Juniors y Seniors de 

su propio club, sin ninguna limitación en cuanto al número de jugadores juveniles 

alineados y con independencia del lugar de juego que ocupen en la pista. Por tanto, 

podrá darse el caso de que un equipo Junior o Sénior esté formado totalmente por 

jugadores con licencia Juvenil. Esta categoría juvenil es mixta (chicos y chicas) si bien 

en ningún caso una jugadora de dicha categoría podrá ser alineada en las categorías 

Junior.  

4.4. CATEGORÍA INFANTIL  

Se considerarán jugadores Infantiles los jugadores nacidos en los años 2009 y 2010. 

Los jugadores con licencia Infantil podrán ser alineados en la categoría Juvenil hasta un 

máximo de 6 jugadores por partido, independientemente de su lugar de juego dentro 

de la pista. Esta categoría infantil es mixta (chicos y chicas).  

4.5. CATEGORÍA ALEVÍN  

Se considerarán jugadores Alevines los jugadores nacidos en los años 2011 y 2012. Los 

jugadores con licencia Alevín podrán ser alineados en la categoría Infantil siempre que 
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cumplan lo previsto en el artículo 23 del Reglamento General de Competiciones, hasta 

un máximo de 6 jugadores por partido, independientemente de su lugar de juego en la 

pista. Esta categoría alevín es mixta (chicos y chicas). 

4.6. CATEGORÍA BENJAMÍN  

Se considerarán jugadores benjamines los jugadores nacidos en los años 2013 y 2014. 

Los jugadores con licencia Benjamín podrán ser alineados en la categoría Alevín 

siempre que cumplan lo previsto en el artículo 23 del Reglamento General de 

Competiciones, hasta un máximo de 6 jugadores por partido, independientemente de 

su lugar de juego en la pista. Esta categoría benjamín es mixta (chicos y chicas). 

4.7. CATEGORÍA PREBENJAMÍN 

Se considerarán jugadores prebenjamines los nacidos el año 2015 y posteriores, 

pudiendo obtener licencia prebenjamín. Los jugadores con licencia prebenjamín podrán 

ser alineados en la categoría Benjamín hasta un máximo de 6 jugadores por partido, 

independientemente de su lugar de juego en la pista. Esta categoría prebenjamín es 

mixta (niños y niñas).  

4.8. CATEGORÍA  FEMENINA sub-20  

Categoría exclusivamente femenina. Podrán ser inscritas las jugadoras nacidas entre el 

año 2011 y 2004. En esta competición las jugadoras pueden estar inscritas también en 

cualquier otra competición FPCV excepto en las categorías Junior y Adultos. 

Las jugadoras de esta liga y Campeonato Autonómico solicitarán la licencia de la 

categoría que por edad les corresponda. 

4.9. CATEGORÍA ADULTOS  

Categoría Mixta. Podrán ser inscritos jugadores nacidos con anterioridad al 2007. No 

podrán inscribirse en esta categoría jugadores que hayan disputado ligas autonómicas 

o nacionales de las categorías Juvenil, Junior, Femenino sub 20 o Sénior en las últimas 

tres temporadas. Si un jugador o jugadora ya inscrito en la categoría adultos, participa 

en la temporada en curso en cualquiera de las competiciones descritas anteriormente, 

dicho jugador o jugadora perderá automáticamente su condición en esta categoría. 

Alineación mínima 4 jugadores y 1 portero.  
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Para las categorías de formación y promoción: prebenjamín, benjamín y Adultos, en 

casos debidamente justificados y bajo condiciones especiales se podrá autorizar por 

parte del Comité de hockey línea, la alineación de jugadores/as de superior categoría a 

la establecida o bajo condiciones especiales. 

4.10. CATEGORÍA  VETERANOS +33 

Podrán ser inscritos jugadores mayores de 33 años que hayan jugado a hockey línea en 

al menos 3 temporadas durante los últimos 20 años y en categoría senior. Cada club 

participante podrá inscribir un portero menor de 33 años siempre y cuando sea mayor 

de 25 años. 

Los jugadores de esta categoría, pueden ser jugadores seniors de categoría 

autonómica en activo. 

Está permitido que un jugador inscrito en categoría adultos participe en categoría 

veteranos de forma simultánea. Alineación mínima 4 jugadores y 1 portero. El formato 

de competición será establecido en unas bases de competición específicas. 

4.11. INSCRIPCIÓN EN EL ACTA DE JUGADORES DE OTRAS CATEGORÍAS 

Para mayor facilidad en el control de lo dispuesto en los artículos 141 y 142 del RGC, 

en cuanto a inscripciones de jugadores infantiles, juveniles y juniors, en el equipo de 

superior rango de su mismo club, los árbitros, deben identificar si el jugador es júnior 

«J», si se trata de un jugador juvenil «JV» y si es infantil «INF». 

4.12. JUGADORES EXTRANJEROS Y ASIMILADOS 

Esta normativa sólo tendrá aplicación en categorías Junior y Senior. 

Los clubes podrán obtener las licencias que estimen oportunas de jugadores de países 

no pertenecientes a la Unión Europea SI BIEN EN CADA PARTIDO SOLO PODRÁN 

ALINEAR UNO DE ELLOS. (con las limitaciones indicadas en el apartado 4.1). Por cada 

licencia de jugadores no pertenecientes a la Unión Europea, deberán, cuando menos, 

tramitar licencias correspondientes a tres de jugadores españoles de la misma 

categoría. Los fichajes extranjeros, estarán sujetos a la normativa de la RFEP, FIRS y / 

o CERS. 

Concepto de Jugador ASIMILADO Se define como el jugador no nacional, en posesión 

de licencia homologada para competiciones nacionales durante las TRES TEMPORADAS 
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ANTERIORES A LA SOLICITUD de la tramitación de los derechos de participación 

individual en el mismo club ininterrumpidamente. Dicho jugador ha de haber disputado 

un mínimo de un partido en la primera vuelta y otro en la segunda de la Liga Regular 

en las temporadas anteriores. Las deportistas que tuvieran adquirida la condición de 

asimilada, no perderán la misma en los supuestos de embarazo, siempre y cuando 

suscriban nueva licencia durante la temporada siguiente al término de dicha situación, 

siempre que sea en el mismo club donde fuera asimilada. En el supuesto de embarazo 

de deportistas que estuvieran en vías de adquirir la condición de asimilada, por haber 

estado en posesión de licencia homologada, pero sin haber cumplido el plazo exigido 

de las tres temporadas anteriores, mantendrán su derecho a que se les compute el 

tiempo de dicha posesión, siempre que suscriban nueva licencia durante la temporada 

siguiente al término de dicha situación.” * Se utiliza la expresión “al término de dicha 

situación” para que pueda amparar tanto el supuesto de dar a luz, como de un aborto. 

Este supuesto podrá ser también estudiado por el comité en caso de enfermedad grave 

de un jugador o jugadora debidamente justificada con documentación. 

4.13. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO 

En las Competiciones Autonómicas se permite que los equipos presenten hasta 14 

jugadores de pista más 2 porteros para poder disputar un partido. En todo caso, se 

permitirá 15 jugadores +1 portero, pero siempre que se compita con un único portero 

deberá señalarse en el acta del partido qué jugador de pista deberá sustituir al 

portero en el caso de lesionarse, y no se concederá tiempo al jugador para cambiarse 

las protecciones y se deberá continuar el partido con 5 jugadores de pista. Para las 

competiciones nacionales, se regirá de acuerdo a lo establecido en las Bases de 

Competición de la RFEP.  

NOTA: En todas las categorías organizadas por la FPCV el número mínimo de 

jugadores en el acta será 4 jugadores + 1 portero, en el caso de alineación mínima si 

por lesión o enfermedad un equipo no tiene los 4 jugadores + 1 portero para continuar 

se considerará el partido perdido por renuncia. 

4.14. CLUBES CON DOS O MÁS EQUIPOS EN UNA MISMA CATEGORÍA 

La vinculación de jugadores (de las edades correspondientes a la categoría) del mismo 

club cuando exista más de un equipo de dicho club en una misma categoría vendrá 

determinada por el momento de su primera participación en un partido oficial de Liga 
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en dicha categoría. Si un club tiene dos equipos que deben enfrentarse en la misma 

competición, estos deberán enfrentarse en la primera jornada de cada vuelta. En 

categorías con dos divisiones se establece en 2 el número máximo de equipos de un 

club en primera división. 

El club que tiene 2 o más equipos en una misma categoría facilitará el posible cambio 

de horarios e incluso días distintos dentro del mismo fin de semana. El club que solo 

tenga un equipo en dicha categoría podrá elegir, dentro del horario propuesto, si juega 

primero contra el equipo A o contra el equipo B (o C en su caso). Salvo que los clubes 

acuerden algo distinto deberá haber un mínimo de 2 partidos entre los encuentros 

donde existan 2 equipos de la misma categoría. En caso de desacuerdo entre los 

clubes será el comité de hockey línea quien establecerá los horarios. 

Los jugadores de cada categoría sólo podrán jugar en aquel equipo en que los inscriba 

el club, no pudiendo disputar durante la liga partidos en un equipo diferente al que 

hayan sido inscritos en dicha competición. Aquellos clubes que tengan equipos en 

diferentes divisiones de una categoría , podrán tramitar inscripción de jugadores que 

militen en el equipo de menor división al de mayor división del mismo club. Si se 

acogen a esta posibilidad, el jugador perderá su categoría de origen y adquirirá la del 

equipo de división superior no pudiendo ser alineado más en segunda división. 

Para los Campeonatos Autonómicos, sólo está permitida la clasificación de un equipo 

por cada club. En caso de que un club tenga dos equipos clasificados por posición se 

podrá inscribir únicamente el mejor clasificado, la otra plaza la ocupará el equipo 

inmediatamente mejor clasificado en la liga FPCV perteneciente a otro Club. El segundo 

equipo del mismo club participará en la Copa Federación. 

Los jugadores de categorías inferiores que sean alineados en una categoría superior 

podrán jugar únicamente con uno de los equipos de la categoría y división, por tanto 

los jugadores de categorías inferiores tendrán su participación en la competición de 

esta categoría vinculada al equipo en el que realice la primera participación. Si está 

permitido subir jugadores de categoría inferior entre divisiones. Si por alguna razón un 

equipo decide subir a un jugador de una categoría inferior, que jugaba en segunda 

división de la categoría superior, a uno de los equipos de primera división de la 

categoría superior, este jugador pasa automáticamente a ser de ese equipo de primera 

división y ya no podrá ser alineado en ningún equipo de segunda división. Este punto 

no aplica a la categoría Femenino sub 20 por considerarse todas las jugadoras de 
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edades permitidas en la inscripción de dicha categoría sin límite de número y no 

permitirse la alineación de categorías inferiores. Por tanto toda jugadora inscrita en la 

categoría Femenino sub 20 queda vinculada al equipo en el que realice la primera 

participación.  

4.15. PARTICIPACIÓN DE CLUBES DE FUERA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

EN COMPETICIONES DEPORTIVAS. 

4.15.1 DISPOSICIONES GENERALES 

Esta regla tiene como objetivo establecer las condiciones y requisitos aplicables a los 

clubes deportivos que no tienen su sede en la Comunidad Valenciana y desean 

participar en competiciones deportivas dentro de dicho territorio. 

 

Definiciones 

A los efectos de este regla, se entenderán las siguientes definiciones: 

a)​ "Comunidad Valenciana": Hace referencia al territorio de la Comunidad Valenciana, tal 

y como está definido por las autoridades competentes. 

b)​ "Club de fuera de la Comunidad Valenciana": Se refiere a cualquier club deportivo que 

no tenga su sede en la Comunidad Valenciana. 

c)​ "Cuota por Homologación de Licencias": Es el importe que los clubes de fuera de la 

Comunidad Valenciana deben abonar para la homologación de las licencias de sus 

jugadores y participantes en las competiciones deportivas dentro de la Comunidad 

Valenciana. 

 

4.15.2 CUOTA POR HOMOLOGACIÓN DE LICENCIAS 

a)​ Los clubes deportivos de fuera de la Comunidad Valenciana que deseen participar en 

competiciones deportivas organizadas en la Comunidad Valenciana deberán presentar 

las licencias de su federación de origen y abonar una cuota por homologación de 

licencias. 

b)​ La cuota por homologación de licencias se fija según la categoría en una cantidad fija 

por cada ficha de jugador o participante registrado en la competición según la tabla 

siguiente. 
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Iniciación (2016 y menores) 15,00 € 

Prebenjamin-Benjamin (2012 A 2015) 33,00 € 

Alevín - Infantil (2008 A 2011) 40,00 € 

Juvenil-Junior-Senior 2007 y mayores * 40,00 € 

Entrenador Nivel I-II-III por la FPCV 20,00 € 

Otros entrenadores y nacionales 40,00 € 

Delegados,Auxiliares,otro personal 20,00 € 

2ª licencia personal Técnico 20,00 € 

 

 

c)​ El pago de la cuota por homologación de licencias deberá realizarse antes del inicio de 

la competición y se considerará un requisito obligatorio para la participación en la 

misma. 

d)​ Esta cuota de homologación no exime de ningún otro coste que se deba abonar 

derivado de su participación en las competiciones recogidas en este documento. 

4.15.3 LOCALÍA EN PISTAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

a)​ Los clubes de fuera de la Comunidad Valenciana que participen en competiciones 

deportivas dentro de la Comunidad Valenciana según la regla 11 de estas bases de 

competición, estarán obligados a jugar sus partidos como locales en una pista ubicada 

dentro del territorio de la Comunidad Valenciana. 

b)​ Para cumplir con esta regla deberán establecer únicamente una pista como sede local 

para la disputa de los encuentros. 

c)​ Esta obligación tiene como finalidad promover el desarrollo y fomento del deporte en la 

Comunidad Valenciana y contribuir al fortalecimiento de las infraestructuras deportivas 

locales. 

4.15.4 ELEGIBILIDAD PARA COMPETICIONES NACIONALES Y CAMPEONATOS 

AUTONÓMICOS 
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Los clubes de fuera de la Comunidad Valenciana que participen en competiciones 

deportivas dentro de la Comunidad Valenciana no podrán optar a clasificarse para 

ninguna competición de carácter nacional por esta comunidad autónoma, ni a los 

Campeonatos Autonómicos organizados por la FPCV si podrán clasificarse para disputar 

las Copas Federación en la categoría en la que participen. Esta restricción se aplica 

durante la temporada en la que el club participe en competiciones dentro de la 

Comunidad Valenciana y durante la siguiente temporada. 

4.15.5 RESTRICCIONES DE ASCENSO 

a)​ Los clubes de fuera de la Comunidad Valenciana que participen en competiciones 

deportivas dentro de la Comunidad Valenciana no podrán ascender de forma 

automática, incluso si han ganado el ascenso por puesto en la tabla de clasificación.El 

ascenso directo estará reservado al club mejor clasificado de la Comunidad Valenciana 

en la categoría correspondiente. 

b)​ Los clubes de fuera de la Comunidad Valenciana podrán optar al ascenso participando 

en la fase de ascenso junto a los otros dos clubes clasificados para dicha fase. 

4.15.6 REQUISITOS DE ACEPTACIÓN 

a)​ La participación de clubes de fuera de la Comunidad Valenciana en competiciones 

deportivas dentro de la Comunidad Valenciana se aceptará siempre y cuando dicha 

aceptación no perjudique o modifique notablemente la competición de los clubes 

pertenecientes a la FPCV. 

b)​ Los clubes aspirantes de fuera de la Comunidad Valenciana deberán cumplir con los 

siguientes requisitos de aceptación: 

●​ Todos los jugadores deben estar en posesión de la licencia de su federación de 

origen y estas deben ser presentadas para la homologación en la FPCV.  

●​ Los clubes deberán presentar a la FPCV antes de la inscripción del equipo un 

documento o convenio firmado por el ayuntamiento o club que les va a facilitar 

la pista ubicada dentro del territorio de la Comunidad Valenciana y que será su 

sede local. En este documento debe constar por escrito que esta institución 

adquiere el compromiso de poner a su disposición dicha instalación durante la 

duración de la temporada. 

●​ No tener ninguna deuda pendiente con la FPCV ni con la federación de origen. 
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●​ No tener ningún comportamiento reprobable registrado por parte de la FPCV ni 

de la federación de origen. 

4.16. CANON CATEGORÍAS BASE: 

Para fomentar el desarrollo del hockey línea e incentivar el trabajo de las categorías base todo 

aquel club que presente al menos un equipo en cualquiera de las categorías Juvenil, Junior, 

Senior M. y Senior F. está obligado a presentar al menos 1 equipo en cualquiera de las 

categorías base o de formación. 

En caso de incumplimiento su participación en la competición quedará supeditada al pago de 

un canon de inscripción extra de 150 €. 

Con esto solo se pretende que desde los clubes se trabaje en la promoción del hockey línea en 

nuestra comunidad trabajando las categorías de formación y base. Esta norma no aplica a 

clubes de fuera de la Comunidad Valenciana. 
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5.- IDENTIFICACIÓN DE ENTRENADORES, DELEGADOS, AUXILIARES y OTROS 

5.1 ENTRENADORES 

Todos los equipos están obligados a presentar, en los partidos en que participen, la 

licencia en vigor de un entrenador de Categoría N1 o estar en posesión del título de 

entrenador nacional. El incumplimiento de esta norma se considerará falta leve del club 

tipificada en el Art. 16 c) del RRJD de la RFEP y además implicará una sanción económica 

de 20 € para el club. 

Una persona puede tener licencia de entrenador y jugador del mismo club. En este 

supuesto, si la persona fuera objeto de sanción disciplinaria que conlleve la suspensión o 

inhabilitación para un determinado número de partidos o período de tiempo, dicha sanción 

se extenderá a ambas funciones, no pudiendo ser inscrito en el acta de ningún partido ni 

como jugador, entrenador, delegado o auxiliar mientras no se cumpla la sanción impuesta. 

Cuando una persona desempeñe en un mismo partido funciones de Entrenador y jugador, 

si fuera objeto de sanción disciplinaria a la hora de imponer la sanción por el Comité de 

Competición se entenderá en todos los casos que la infracción fue cometida por dicha 

persona en su condición de entrenador que se castigará con doble pena. 

5.2 DELEGADOS y AUXILIARES 

Para la competición autonómica todo equipo participante deberá tener al menos una 

licencia de delegado y su presencia en los partidos es obligatoria y esta licencia no es 

compatible con la de jugador según el artículo 70 del RGC de la RFEP Las personas que 

ocupen plaza en los banquillos, además de los propios jugadores (entrenador, delegados y 

auxiliares), en el número máximo que permitan las reglas de juego, DEBEN ESTAR EN 

POSESIÓN DE LA LICENCIA DE LA FPCV Y LA ACREDITACIÓN CORRESPONDIENTE. No se 

permitirá la presencia en los banquillos a ninguna persona que no esté inscrita en el acta 

del partido. 

En caso contrario, los árbitros no permitirán que nadie realice las funciones de delegado y 

auxiliar y el hecho será recogido por el árbitro en el acta del partido y el club infractor 

tendrá una sanción económica de 20 € 

Tendrán la condición de delegados y/o auxiliares las personas físicas que realicen tareas 

complementarias de ayuda a los jugadores y entrenadores, durante el desarrollo del 
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juego. Podrán situarse en la zona de los banquillos, en el número máximo que determine 

las Reglas de Juego. El Delegado puede permanecer en la zona de mesa de anotadores o 

en la zona de banquillo de jugadores no pudiendo modificar su posición durante los 

periodos de juego, es decir, si abandona la mesa de anotadores o el banquillo de 

jugadores no podrá modificar esa posición hasta el siguiente periodo de juego. La revisión 

final del acta y su firma es competencia del delegado, en caso de ausencia será el capitán 

del equipo el encargado de realizar la revisión y la firma, tal y como indican las reglas del 

juego. 

Con licencia de delegado se podrán realizar funciones tanto de auxiliar como de delegado. 

Un deportista con licencia de jugador, en ningún caso podrá ocupar plaza en el banquillo 

como auxiliar o delegado. 

Las funciones principales del delegado o auxiliar son: 

●​ Estar en el banquillo, dando tranquilidad, orden y evitar cualquier incidente. 

●​ Durante la presencia de los jugadores en el vestuario velará por el correcto 

comportamiento de estos, que los vestuarios se liberen en los tiempos 

establecidos y se queden en condiciones adecuadas. 

●​ Acompañará a los jugadores durante la revisión de las fichas por el árbitro. 

●​ Tener el acta preparada e informar de cualquier modificación de esta al árbitro. 

●​ Informará a los entrenadores de cualquier incidencia durante los partidos. 

●​ Mantendrá siempre la compostura en el banquillo y fuera de él, en beneficio de la 

imagen del equipo y del club. 

●​ El delegado facilitará todo lo relativo al vestuario para el árbitro y equipamiento 

para registrar el acta del partido. 

●​ Será el encargado de cualquier comunicación a los aficionados que considere el 

árbitro necesaria. 
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5.3 ANOTADORES DE MESA y GESTORES DE PLATAFORMA 

Los clubes son responsables de tener al menos dos personas formadas en realizar las 

gestiones a través de la plataforma.  Las gestiones que se realizarán a través de la 

plataforma son:  

1.- Crear perfiles para nuevos jugadores, que serán validados por el secretario de FPCV 

2.- Solicitar las licencias de jugadores, que serán validadas por el secretario de FPCV. 

3.- Inscribir participantes a cada uno de los equipos una vez validadas las licencias. 

4.- Inscribir a los equipos en las competiciones. 

5.- Fijar la fecha y hora exacta de los partidos de cada jornada (lunes anterior a la 

jornada) 

6.- Cualquier otra gestión necesaria para el desarrollo de la competición. 

Los clubes igualmente deberán a su vez formar a tantas personas como el club 

considere para que puedan estar en mesa de anotadores en cualquier competición 

organizada por FPCV y actuar como anotadores de mesa. Para la licencia de anotador 

será obligatorio estar en posesión del título de anotador de la FPCV tras la finalización 

del curso o del título de anotador nacional habilitado por la RFEP. 

Se organizará un curso de gestión de la plataforma y anotadores de mesa para realizar 

todas las gestiones sobre la plataforma, dando soporte para todas estas gestiones 

durante una temporada. 

Para esta temporada si algún club necesita que se realicen las gestiones mencionadas 

por parte de los administradores de la plataforma pagará un canon de 300 €.  

Cualquier aclaración necesaria sobre la gestión de la plataforma se realizará por e-mail a 

la dirección competicionHL@gmail.com y será respondida en el plazo de 72 horas. 

 

6.- USO DE LA MEGAFONÍA Y CONTROL DE DOPAJE 

6.1 USO DE LA MEGAFONÍA 
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Se podrá transmitir música a través de la megafonía de la instalación durante el tiempo 

pre-partido, post-partido y tiempo de descanso. Queda prohibido el uso de música en los 

tiempos muertos y no es recomendable para las interrupciones breves durante el 

partido, goles, faltas, saques neutrales, tiempos muertos y asistencia a jugadores 

lesionados. Se podrá transmitir, también, cualquier información referente al partido 

durante las paradas del juego (goles, asistencias, …) 

6.2 CONTROL DE DOPAJE 

Durante la presente Temporada podrán realizarse controles de dopaje según el 

Reglamento de Control de Dopaje de la Real Federación Española de Patinaje. 
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CAPÍTULO II.- DISPOSICIONES ECONÓMICAS DE LAS 
COMPETICIONES 

7.- DERECHOS ARBITRALES/ DELEGADO FEDERATIVO 

Los derechos arbitrales son provisionales y están pendientes de regulación en comisión 

delegada. 

7.1 DERECHOS LIGA FPCV (Árbitros Nacionales y Autonómicos) 

 

●​ SENIOR ​ ​ ​ 70,00 € 

●​ FEMENINO ​ ​ ​ 60,00 € 

●​ JUNIOR ​ ​ ​ 60,00 € 

●​ JUVENIL ​ ​ ​ 50,00 € 

●​ INFANTIL ​ ​ ​ 40,00 € 

●​ ALEVÍN ​ ​ ​ 30,00 € 

●​ BENJAMÍN ​ ​ ​ 20,00 € 

●​ PREBENJAMÍN ​ ​ 18,00 € 

●​ ADULTOS​ ​ ​ 60,00 € 

●​ VETERANOS​ ​ ​ 70,00 € 

●​ DELEGADO FEDERATIVO ​ 60,00 € 

 

Las dietas y desplazamientos serán las establecidas en las Bases de Competición y serán 

abonadas Por la FPCV y los clubes las abonarán mediante una tasa anual de inscripción 

que los clubes descritas en el punto 8.3 de estas bases. 

 

7.2 DERECHOS LIGA FPCV (Árbitros en Formación) 

●​ Los árbitros en formación percibirán 5 € de derechos de arbitraje por partido 

durante su período de formación, además de dietas y desplazamiento. 

7.3 PAGO DE DERECHOS DE ARBITRAJE, DIETAS Y VIAJES «COPA FEDERACIÓN» 
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La cantidad establecida en concepto de derechos de arbitraje para la Copa Federación 

dependerá de la categoría de la misma y se estipularan en las bases específicas. 

Las dietas y desplazamientos serán las establecidas en las Bases de Competición y serán 

abonadas a partes iguales por los equipos participantes en el evento, una vez se hayan 

computado los gastos de todos los árbitros, estos derechos se abonarán en efectivo 

(metálico), al inicio de las Sedes. 

En el caso de otras competiciones organizadas por la FPCV o en las que la FPCV forme 

parte de la organización, se establecerán los derechos de arbitraje en las bases de 

competición del Torneo o Liga específicos, que serán comunicados previamente al inicio 

de la competición. 

7.4 DERECHOS PARTIDOS AMISTOSOS 

Se establecen a modo orientativo los siguientes derechos arbitrales, aplicables a falta de 

acuerdo entre árbitros y club organizador de los partidos amistosos: 

●​ SENIOR ​ ​ ​ 50,00 € 

●​ FEMENINO Sub 20​ ​ 40,00 € 

●​ JUNIOR ​ ​ ​ 40,00 € 

●​ ADULTOS​ ​ ​ 40,00€ 

●​ JUVENIL ​ ​ ​ 34,00 € 

●​ INFANTIL​ ​ ​ 24,00 € 

●​ ALEVÍN​ ​ ​ 18,00 € 

●​ BENJAMÍN​ ​ ​ 12,00 € 

●​ PREBENJAMÍN​​ ​ 10,00 € 

●​ DELEGADO FEDERATIVO ​ 60,00 € 

Las dietas y desplazamientos serán las establecidas en las Bases de Competición y serán 

abonadas a partes iguales por los equipos participantes en el evento o por el 

organizador, una vez se hayan computado los gastos de todos los árbitros, estos 

derechos se abonarán en efectivo (metálico), al inicio las Sedes. 

7.5 CRITERIOS DE DESIGNACIÓN ARBITRAL 

Se establecen a modo orientativo los siguientes criterios de designación arbitral: 
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1.​ En categoría Prebenjamín y Benjamín, solo arbitrará un árbitro, y/o en el caso 

de hacerlo dos, solo cobrarán el 100% del importe previsto. 

2.​ De categoría Alevín a Sénior, como regla general, arbitrarán dos árbitros 

excepto que los clubes lleguen a un acuerdo junto con la federación para que 

arbitre un solo árbitro. Pudiendo cobrar hasta el 150% del importe previsto en 

función de la categoría de los árbitros. Será la FPCV quien decida en última 

instancia. 

3.​ A poder ser, arbitrará un árbitro nacional y un árbitro autonómico o de 

formación que no tenga relación con ninguno de los dos equipos. 

4.​ El árbitro con vínculo a un club, se intentará que no arbitre a su club (sujeto a 

disponibilidad) 

8.- DESPLAZAMIENTOS, DIETAS, PERNOCTA Y OTROS CONCEPTOS 

8.1 DESPLAZAMIENTOS, DIETAS Y PERNOCTA 

KM IDA+VUELTA DESPLAZAMIENTO DIETAS PERNOCTA 

1 A 60 

0, 26€/km 

Dieta mínima 6 € 
 

Almuerzo 18€ 

Cena 18 € 

 

0 € 
61 A 199 

>200 

Hasta 49 € 
(excepcionalmente y 
autorizados por el 

Comité) 

 

Se establece una dieta mínima de 6€. La dieta correspondiente a un almuerzo o cena es 

de 18,00 euros. 

Se establece una pernocta de un máximo de 49 € para aquellos desplazamientos de más 

de 200 km (ida y vuelta). El justificante del alojamiento se deberá enviar al Comité de 

Hockey Línea o a hockeylinea@fpcv.info 

8.2 OTROS CONCEPTOS FUERA DE CALENDARIO Y HORARIOS OFICIALES 

Los partidos que se celebren en día laborable (de lunes a viernes) o bien cuya hora de 

inicio oficial establecido sea fuera del horario oficial (sábados de 10:00 a 21:00 y 

domingos o festivos de 10:00 a 17:00), generarán un complemento en los derechos de 

arbitraje de VEINTE EUROS (20,00 €) por cada árbitro. Este cargo se imputará al 
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Club o Clubes que corresponda a criterio del comité de hockey línea y se deberá 

abonar como si fuera una sanción o tasa administrativa. 
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8.3 PAGO DE DERECHOS DE ARBITRAJE, DIETAS Y VIAJES DE LA LIGA 
AUTONÓMICA. 

Las cantidades establecidas en concepto de derechos de arbitraje, dietas y 

desplazamientos en partidos de la Liga Autonómica serán las establecidas en las Bases de 

Competición. 

Los derechos de arbitraje de las Ligas Autonómicas se abonarán mediante una tasa anual 

de inscripción o canon de participación que los clubes abonarán en tres plazos: 1º pago: 

un tercio aproximadamente del total al inscribir los equipos en septiembre, 2º pago : otro 

tercio aproximado antes de fin de 2022. El último pago, antes de la última jornada de LIga 

(este pago servirá en su caso para corregir desviaciones de la tasa, si las hubiera)  

La cantidad por cada equipo/categoría inscrito se determinará cuando se cierren 

definitivamente las inscripciones. 

A modo de ejemplo y con los datos calculados por la FPCV se aproximarán a estas cifras 

provisionales: 

 

Categoría CANON 

Prebenjamín 300,00 € 

Benjamín 275,00€ 

Alevin 400,00 € 

Infantil 500,00 € 

Juvenil 825,00 € 

Junior 875,00 € 

Senior Primera Division 1.250,00 € 

Senior Segunda Division 900,00 € 

Femenino Sub 20 775,00 € 

Adulto 650,00 € 
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Sobre el particular de las tasas arbitrales y sus condiciones se emitirá una circular 

vinculante con todos los extremos que le afectan pudiendo modificar sensiblemente lo 

descrito en estas bases. 

De las cantidades pagadas por los clubes en concepto de arbitrajes y similares que no 

preste directamente la FPCV no se emitirá factura ni certificado alguno. Las cantidades 

derivadas de estos conceptos deben ser facturadas a la FPCV por los árbitros y abonadas 

a la FPCV por los clubes. (ejem. amistosos, sedes, etc. 

Los árbitros emitirán una factura mensual que les será abonada por la FPCV en los 10 

primeros días del mes siguiente. En esta factura se realizará la retención del IRPF, sólo 

sobre la cantidad percibida de las tasas arbitrales, quedando fuera de esta retención las 

dietas y kilometrajes. La retención mínima legal es del 2%, pudiendo el árbitro solicitar 

una superior. 

Cuando participen solo dos clubes, serán abonadas al 50% por cada club participante en 

el partido y/o jornada, con excepción de los suplementos que en su caso serán cargados 

al equipo correspondiente. 

Cuando participen varios clubes en una misma sede, las dietas y desplazamientos serán 

abonadas proporcionalmente por cada club participante en la jornada en función del 

número de equipos que jueguen. Los derechos de arbitraje se abonarán en función del 

partido y categoría, con excepción de los suplementos en su caso. 

 

A modo de ejemplo: En una misma sede juegan club A, B y C. El club A presenta 4 

equipos, el B presenta 2 y el C presenta 2. Si los gastos de dietas y desplazamientos 

sumarán en total 100€, se calcularán de la siguiente forma: el equipo A pagará el 50%, el 

B el 25% y el C el 25%. 

 

 

 

8.4 PAGO DE DERECHOS DE ARBITRAJE, DIETAS Y VIAJES «AMISTOSOS» 
ORGANIZADOS POR FPCV 
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Las cantidades establecidas en concepto de derechos de arbitraje, dietas y desplazamientos 

en partidos amistosos serán las establecidas en las Bases de Competición. 

Cuando participen solo dos clubes, serán abonadas al 50% por cada club participante en el 

partido y/o jornada, con excepción de los suplementos en su caso, en efectivo metálico, 

antes del inicio del encuentro. 

Cuando participen varios clubes en una misma sede, las dietas y desplazamientos serán 

abonadas proporcionalmente por cada club participante en la jornada en función del 

número de equipos que jueguen. Los derechos de arbitraje se abonarán en función del 

partido y categoría, con excepción de los suplementos en su caso, en efectivo metálico, 

antes del inicio del encuentro. 

 

A modo de ejemplo: En una misma sede juegan club A, B y C. El club A presenta 4 equipos, 

el B presenta 2 y el C presenta 2. Si los gastos de dietas y desplazamientos sumarán en 

total 100€, se calcularán de la siguiente forma: el equipo A pagará el 50%, el B el 25% y el 

C el 25%. 

 

En el caso de que el árbitro no haya remitido por e-mail o haya presentado el 

correspondiente recibo, el pago se podrá posponer hasta el momento del envío del recibo 

por el árbitro al club, debidamente cumplimentado y firmado, pudiendo en este caso 

realizar el pago por transferencia bancaria a la cuenta indicada por el árbitro. 
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8.5 REPARTO DE DERECHOS DE ARBITRAJE EN FUNCIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
LOS ÁRBITROS 

 

A) Para la Liga Autonómica: 

Categoría 

porcentaje 

derechos 

arbitraje 

Categoría 

porcentaje 

derechos 

arbitraje 

Árbitro 

Nacional 
75% 

Árbitro 

Nacional 
75% 

Árbitro 

Nacional 
100% 

Árbitro 

Autonómico 
50% 

Árbitro 

Nacional 
100% 

Árbitro 

Formación 
0% 

Árbitro 

Autonómico 
60% 

Árbitro 

Autonómico 
60% 

Árbitro 

Autonómico 
100% 

Árbitro 

Formación 
0% 

 

B) Para la Copa Federación: 

Los árbitros nacionales y autonómicos percibirán el total de los derechos establecidos y 

los árbitros en formación recibirán la mitad de dicho importe. 

8.6 PAGO DE DERECHOS DE ARBITRAJE, DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS EN EL 
CASO DE SUSPENSIÓN DE UN PARTIDO 

En el supuesto de suspensión de un partido en caso de incomparecencia, el equipo 

comparecido abonará el 50% de los derechos de arbitraje y el 100% de los gastos de 

dietas y desplazamientos. 
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En el caso de incomparecencia por ambos equipos, cada uno abonará el 25% de los 

derechos de arbitraje y el 100% de los gastos de dietas y desplazamientos. 

Si la suspensión del encuentro es motivada por deficiencias en la pista o en elementos 

técnicos que no tengan su origen en causas de fuerza mayor, el club local deberá abonar 

en su totalidad los gastos de derechos arbitrales, desplazamiento y dietas de los 

árbitros, así como los gastos de desplazamiento del equipo visitante. 

Si la suspensión viene dada por causas meteorológicas el club local deberá abonar 100% 

de dietas y Km, y 50% de derechos del primer partido suspendido. Si hubiera más 

partidos suspendidos en la misma jornada no cobraría derechos derechos de los 

mismos, solo las dietas completas y Km. 

 

8.7 AVAL PARA ASEGURAR LAS OBLIGACIONES DE LOS CLUBES CON LA FPCV Y 
TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 

Los clubes que participen en las competiciones de Hockey Línea organizadas por la FPCV 

NO deberán realizar un depósito en metálico o por transferencia a favor de la FPCV en 

concepto de aval. Las sanciones y tasas administrativas o suplementos arbitrales que 

deba abonar cada club serán registradas en la plataforma y serán satisfechas antes de 

finalizar la temporada, en caso de incumplimiento del pago será considerado como una 

obligación económica que tendrá implicaciones para la siguiente temporada. 
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CAPÍTULO III.- PUBLICIDAD Y DERECHOS DE IMAGEN EN LAS 
COMPETICIONES TUTELADAS POR LA FPCV 

9.- OBLIGACIONES DE LOS CLUBES SOBRE LOS EVENTOS 

Todos los derechos de las competiciones autonómicas son de la FPCV, por lo que las 

cadenas de televisión, entes televisivos, clubs, empresas, páginas web o demás que 

quieran retransmitir partidos de cualquier competición autonómica deberán dirigirse a 

la FPCV para obtener la pertinente autorización, sin la cual no podrá ser televisado y/o 

retransmitido por ningún medio el partido. 

Para obtener la autorización, será imprescindible que las cadenas de televisión, entes 

televisivos, clubs, empresas, páginas web o demás, deberán tener un acuerdo firmado 

con la FPCV. 

El Comité de Hockey Línea de la FPCV se reserva el derecho a autorizar o denegar 

cualquier solicitud de retransmisión, así como autorizar o denegar cualquier cambio de 

día y hora solicitada para la retransmisión, por televisión, de un partido en directo. 

Solo se permitirá la retransmisión con audio en el caso de que los partidos estén 

comentados, y la grabación debe realizarse desde un lugar alejado un mínimo de 5 

metros de la mesa. Si el partido no consta de comentaristas la retransmisión deberá 

ser sin audio. 

La emisión de un partido por TV o Internet, no habiendo solicitado y obtenido permiso 

previo a la FPCV, será considerado como infracción grave prevista en el artículo 15 del 

Reglamento de Régimen Jurídico Disciplinario cometida por parte del club local del 

partido retransmitido. 

 

10.- RESPONSABILIDAD DE LOS CLUBES SOBRE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE 

IMAGEN A LA FPCV 

Al realizar la inscripción de sus equipos y jugadores en las distintas competiciones de la 

FPCV, los clubes ceden de forma implícita el uso de las imágenes y datos tanto de sus 

clubes como de sus deportistas (logos, fotos de jugadores, etc.). 
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De la misma forma será responsabilidad de los clubes disponer de las autorizaciones 

oportunas de cada uno de sus deportistas para la explotación o difusión de los citados 

elementos tanto de datos como gráficos. 

La utilización por terceros de cualquiera de estos datos o imágenes requerirá 

autorización expresa y por escrito de la FPCV. 

CAPÍTULO IV.- LIGA AUTONÓMICA EN TODAS SUS 
CATEGORÍAS 

 

11.- INSTALACIONES Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA CELEBRAR UN PARTIDO. 

OBLIGACIONES DEL CLUB LOCAL 

Todo club que desee participe en la Liga Autonómica de Hockey en Línea, debe 

disponer de: 

o​ Pista cubierta o descubierta según se establece en las reglas de juego de hockey línea 

de la RFEP y que se encuentre dentro de los límites territoriales de la Comunidad 

Valenciana. 

o​ Un cronómetro manual de mesa. 

o​ Un silbato o una bocina. 

o​ Un ordenador portátil o Tablet con conexión a internet estable para cumplimentar las 

actas online del partido. 

Además de los requerimientos mínimos para poder celebrar un encuentro y que se 

encuentran definidos en el Reglamento General de Competiciones de la RFEP y en las 

Reglas de Juego de Hockey Línea. 

El club LOCAL deberá correr con los gastos de suministro de agua a los 

equipos. Esta ha de ser embotellada y en cantidad suficiente para toda la jornada de 

liga. Las normas o recomendaciones sanitarias que se puedan tomar por pandemia o 

en cualquier otra situación, no eximen en ningún caso del cumplimiento de esta norma, 

en caso de requerirse agua por alguno de los equipos y no haber, se deberá comunicar 

al árbitro para que lo incluya en el acta. Si se reporta a la federación algún caso de 
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incumplimiento de esta norma, conllevarán una sanción de 50 € por cada jornada de 

incumplimiento. 

Deberá encargarse de la recepción del club visitante, facilitando el acceso a los 

vestuarios, así como la posibilidad de cerrarlos con llave, y en el caso de no ser así, 

encargándose de vigilar el acceso a los mismos. 

El club local deberá contar con al menos una persona con formación que haga la 

función de cronometrador/anotador durante los partidos de la jornada. Las 

funciones de anotador y cronometrador son incompatibles con la de Delegado de Pista 

o Delegado de Equipo, Auxiliar o Entrenador. 

El club que incumpla con lo establecido en este artículo será sancionado, la primera 

jornada, con una tasa administrativa de 20 €; los sucesivos incumplimientos, 

conllevarán una tasa administrativa de 50 € por cada jornada de incumplimiento. 

El incumplimiento de las obligaciones del club local será comunicado por el árbitro 

principal mediante escrito a la federación durante los 5 días naturales posteriores a la 

finalización de la jornada. 
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12.- DISPONIBILIDAD DE INSTALACIÓN Y COMUNICACIÓN DE HORARIOS DE 

PARTIDOS. 

12.1 DISPONIBILIDAD DE INSTALACIÓN 

Los equipos deberán tener disponibilidad de uso de sus vestuarios 30 minutos antes de 

la hora oficial fijada para el comienzo del partido. 

Los equipos deberán tener disponibilidad de uso de la pista de juego como mínimo 15 

minutos antes de la hora oficial fijada para el comienzo de la Jornada. 

El equipo que incumpla con lo establecido en este artículo será sancionado con 20 €, y 

en caso de reincidencia se le sancionará con 50 €. El árbitro principal será el 

responsable de comunicar este incumplimiento a la FPCV durante los 5 días naturales 

posteriores a la finalización de la jornada. 

12.2 COMUNICACIÓN DE HORARIOS DE PARTIDOS 

El club local registrará en la plataforma los horarios de los partidos, como máximo, 

hasta las 21:00 horas del lunes anterior de la jornada a disputarse, con indicación de la 

HORA, LUGAR Y CATEGORÍA donde se jugarán. 

El equipo que incumpla con lo establecido en este artículo será sancionado con una 

multa de 20 €, y en caso de reincidencia se le sancionará con 40 € en cada ocasión. 

12.3 PISTAS DE JUEGO HOMOLOGADAS 

Las pistas de juego homologadas y en las que se deben disputar las jornadas de 

competición oficial son: 

●​ Pabellón Carlos Taulé (Oropesa) Ubicación​ ​  

●​ Polideportivo Gaeta Huguet (Castellón) Ubicación 

●​ Pista de Hockey de Nules Ubicación  

●​ Pabellón Melilla (Vila-real) Ubicación 

●​ Pista de Hockey «El Cielo» (Sagunto) Ubicación 

●​ Polideportivo «La Pedrera» (El Puig) Ubicación 

●​ Pista de Hockey de Almàssera  Ubicación  
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●​ Polideportivo «La Canaleta» (Mislata) Ubicación 

●​ Pista de Hockey Ciudad deportiva de Elche Ubicación 

●​ Pista de Hockey Polideportivo el toscar (Elche) Ubicación 

●​ Pista de Hockey San Vicente del Raspeig Ubicación 

●​ Pabellón San Vicente del Raspeig Ubicación 

●​ Pabellón Cecilio Gallego (Torrevieja) Ubicación 

●​ Polideportivo Municipal de Borriol Ubicación 

 

Estas pistas tras la última revisión por parte de los árbitros reúnen las condiciones 

adecuadas para la disputa de los partidos oficiales. En el caso de que durante la 

celebración de la competición se detecte que, por deterioro de las instalaciones, dejen 

de reunir las condiciones mínimas para la disputa de los partidos se instará por escrito 

a los clubes para que se subsanen las deficiencias y si en un plazo razonable no se 

subsanan se les retirará la homologación. 

En el caso de que por circunstancias de disponibilidad de horarios algún club requiera la 

disputa de algún partido fuera de las instalaciones homologadas, se solicitará con 15 

días de antelación exponiendo los motivos y se procederá a la homologación temporal 

de la instalación requerida. 

Para aquellos clubes con disponibilidad de pista cubierta en su localidad será obligatoria 

la disputa de los partidos en dicha instalación no pudiendo disputarse los partidos en 

pista descubierta en caso de que hubiera.  

13.- DÍA Y HORA DE LOS PARTIDOS 

Los horarios oficiales de partidos deberán tener como hora de comienzo de cada uno de 

sus partidos dentro de los siguientes horarios: 

●​ SÁBADOS​ ​ ​ DE 10:00 a 21:00 HORAS. 

●​ DOMINGOS Y FESTIVOS​ DE 10:00 a 17:00 HORAS. 
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Si por algún motivo un partido tuviera que celebrarse fuera de estos horarios será 

necesaria la autorización del Comité de Hockey Línea de la FPCV y la del equipo 

visitante previa solicitud por escrito del equipo local. 

En el caso de jornadas donde algún club/ clubes deba disputar más de 7 partidos 

estará también permitido programar partidos los VIERNES DE 18:00 a 21:00 HORAS 

o comenzar la jornada de sábado a las 9:00 HORAS. Esta exención de la norma 

deberá ser solicitada con al menos 7 días de antelación al partido y por correo 

electrónico a la federación exponiendo los motivos de la misma para su aprobación. 

En caso de fijar un partido fuera de horario oficial, se aplicará un suplemento arbitral 

estipulado en el punto 8.2 de estas bases. 

A los efectos de fijar horarios, el tiempo programado de los partidos deberá ser: 

●​ Categoría prebenjamín, benjamín:​ ​ ​ 1.00 h en la cartelera. 

●​ Resto de categorías:​ ​ ​ ​ ​ 1.15 h en la cartelera. 

●​ Categoría sénior:​ ​ ​ ​ ​ 1.30 h en la cartelera. 

 

14.- CAMBIO DE ORDEN DE PARTIDOS 

Previo acuerdo de los clubes implicados y con la autorización del Comité, podrá 

modificarse el orden de partidos establecido en el calendario si se cumplen los plazos 

descritos en el Artículo siguiente. 

15.- MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO 

Los partidos se disputarán en la fecha prevista en el calendario de competición. (Se 

considerará como fecha prevista a efectos de cumplimiento de los apartados 

establecidos en estas bases como el sábado de la semana prevista para la disputa del 

partido) 

Con el fin de compatibilizar el calendario hacia aquellos equipos que participan en liga 

élite y liga oro nacional se establecen las siguientes directrices y normas para las 

competiciones oficiales. 

 

Página 73 de 89 

https://docs.google.com/document/d/1rjY2U7Qnwnr-nAn-tF__P-9kSCqNLecExLz8zNkLxFQ/edit#heading=h.jbtnx0ql5tq9


 

 

FEDERACIÓN PATINAJE COMUNIDAD VALENCIANA​

COMITÉ HOCKEY LÍNEA - MEMORIA 2023/2024 

 
1.​ Intentar planificar el partido en un día distinto al que se disputará el partido de 

competición nacional. En caso de que no sea posible. 

2.​ Los horarios serán compatibles con la disputa de los correspondientes encuentros 

nacionales estableciéndose unas horas de respeto de 5 horas antes del comienzo y 

5 horas después de la finalización del partido establecido por la FEP en las cuales no 

se podrá programar el partido. En caso de que no sea posible. 

3.​ El horario y/o fecha del partido será establecido por el comité de hockey línea de 

FPCV pudiendo ser modificada incluso la semana de disputa del partido. En este 

caso alguno de los clubes deberá solicitar esta medida por escrito a la federación 

exponiendo los motivos que hayan llevado a solicitar la aplicación de esta norma. 

Dicha solicitud deberá hacerse al menos 20 días antes de la fecha prevista en el 

calendario para la disputa del partido.  

En el caso de equipos que participen en Ligas Naciones en formato sedes y relativo a la 

coincidencia de partidos con sedes de Ligas Nacionales. Aquel club que tenga que 

disputar sede nacional está en su derecho de solicitar aplazamiento del partido y su 

contrincante debe favorecer el mismo, en el caso de que no se llegue a un acuerdo se 

solicitará por escrito al comité de línea una nueva fecha de disputa del partido. Dicha 

solicitud deberá hacerse al menos 20 días antes de la fecha prevista en el calendario 

para la disputa del partido.   

15.1 MODIFICACIÓN DE FECHA DE PARTIDO 

En caso de aplazamiento se deberá presentar la solicitud debidamente cumplimentada al 

comité de hockey línea, justificada documentalmente y con fecha alternativa propuesta 

y aprobada por ambos clubes, dicha solicitud  será obligatorio realizarla con una 

antelación mínima de 20 días naturales a la fecha fijada en el calendario. Esta 

comunicación se realizará obligatoriamente vía correo electrónico a la dirección 

hockeylinea@fpcv.info. 

Fuera de este plazo, el equipo solicitante deberá abonar al Comité, una tasa de 20 €, 

para atender los gastos ocasionados, por la modificación extraordinaria, además de los 

gastos generados al equipo contrario si no se pudieran reembolsar. 

Asimismo, antes de iniciarse la segunda vuelta de la liga, deberán haberse 

disputado obligatoriamente todos los encuentros correspondientes a la primera 
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vuelta. A modo excepcional la temporada 2023/2024 se permite jugar los 

partidos pendientes en la jornada de recuperación del 6-7 de enero. En el caso 

de que se tenga que disputar durante la segunda vuelta algún partido de la primera, el 

Comité decidirá si la causa del retraso es justificada reservándose la posibilidad de 

sancionar a los clubes implicados con la cantidad de 60 € por partido. 

En los supuestos en los que el Comité de Hockey Línea, aprecie la existencia de 

circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor, que impidan la celebración de un 

encuentro, de no existir acuerdo entre los clubes implicados en establecer una nueva 

fecha transcurridos 10 días desde la fecha prevista, la nueva fecha, lugar y hora será 

establecida por la FPCV. 

15.2 APLAZAMIENTO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR NO METEOROLÓGICA 

En el caso de que exista una causa de fuerza mayor que impida disputar alguno de los 

partidos de la jornada, está deberá ser comunicada al comité vía correo electrónico a 

hockeylinea@fpcv.info y competicionhl@gmail.com con anterioridad a la disputa del 

partido exponiendo los motivos, acompañada de una nueva fecha de celebración y la 

correspondiente conformidad del equipo rival. Esta será valorada por parte del comité 

quien decidirá sobre la disputa o no del partido.  

Los partidos NO podrán aplazarse sin causa justificada. No se considerará en 

ningún caso como causa justificada la participación en competiciones no 

oficiales. Ni ninguna otra causa que no esté debidamente documentada para 

poder ser estudiada por el comité. Solo se permitirá el aplazamiento por causas 

sanitarias o lesiones si están debidamente justificadas con documentación 

médica y se podrá aplazar a partir de un 30% de la plantilla incapacitada con 

un mínimo de 3 jugadores independientemente de su posición en el terreno de 

juego. En caso de que no exista causa justificada la jornada deberá disputarse 

según calendario y en el caso de incomparecencia se aplicará lo previsto para 

la misma en estas bases de competición. 

15.3 HORA DE PARTIDO 

Es responsabilidad del club que actúa como local el comunicar el horario del partido 

según las jornadas establecidas en el calendario y en el plazo establecido en estas bases 

de competición. Para ello, con antelación a la fecha y hora establecida para realizar la 

comunicación a FPCV, el club local deberá ponerse en contacto con el club visitante para 
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comunicarle los horarios según las normas establecidas en estas bases de competición, 

pudiendo en ese momento el club visitante hacerle las observaciones que considere. 

Con independencia de si se obtiene o no respuesta del club visitante el club local será el 

responsable de tener registrados los horarios en tiempo y forma en la plataforma de 

gestión. 

Como norma general la hora de los partidos se registrará en la plataforma como muy 

tarde hasta las 21:00 H del lunes anterior a la disputa del partido.  

En caso de que no se registre la hora y no se haya presentado una modificación de la 

fecha del partido en tiempo y forma, el comité se reserva el derecho a establecer la hora 

de celebración del partido y en caso de incomparecencia se aplicará lo establecido en 

estas bases de competición. 

Si la modificación de Horario está dentro del margen de DOS horas antes o después de 

la hora establecida inicialmente y siempre que se comunique con una antelación mínima 

de 3 días naturales anteriores a la celebración del partido NO SERÁ NECESARIA LA 

AUTORIZACIÓN DEL EQUIPO CONTRARIO. Este nuevo horario deberá estar dentro de los 

establecidos en el Artículo Día y Hora de Partidos. 

Si la modificación del horario excede en más de DOS horas y siempre que se comunique 

con una antelación mínima de 3 días naturales anteriores a la celebración del partido SE 

REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN DEL EQUIPO RIVAL. 

16.- TIEMPO DE JUEGO DE LOS PARTIDOS. 

16.1 PARTIDOS DE CATEGORÍAS PREBENJAMÍN, BENJAMÍN 

Los partidos tendrán dos partes de 20 minutos a tiempo corrido cada una, con un 

descanso intermedio como máximo de 5 minutos entre cada parte.  El último minuto del 

partido será a tiempo parado. 

Con el fin de evitar resultados abultados el marcador no reflejará en ningún momento 

una diferencia mayor de 8 goles. Por tanto, los goles marcados por el equipo que lleve 

una diferencia de 8 goles a su favor no subirán al marcador hasta que el equipo 

contrario reduzca esta diferencia. 
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Las penalizaciones de los partidos de estas categorías se cumplirán a tiempo corrido, 

empezando a computar desde el reinicio del juego, tras señalizar el árbitro la sanción al 

anotador/a. Los jugadores sancionados cumplirán los siguientes tiempos de 

penalización: 

- Faltas menores: 2 minutos de sanción a tiempo corrido. 

- Faltas mayores: 5 minutos de sanción a tiempo corrido. 

- Mala conducta: 10 minutos de sanción a tiempo corrido. 

Las sanciones impuestas en una parte continúan computando en la siguiente parte. 

Cada equipo dispondrá de un minuto de tiempo muerto en cada parte.. 

16.2 RESTO DE CATEGORÍAS 

Los partidos tendrán dos partes, con un intermedio de 5 minutos entre ambas, con las 

siguientes duraciones en tiempo real («tiempo parado» o «tiempo corrido») en función 

de la categoría: 

●​ SENIOR: dos partes de 25 minutos a tiempo parado. 

●​ ALEVIN: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ INFANTIL: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ JUVENIL: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ JUNIOR: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ FEMENINO sub20: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ ADULTOS: dos partes de 20 minutos a tiempo parado. 

●​ VETERANOS: dos partes de 20 minutos a tiempo parado.(o según bases específicas) 

16.3 TIEMPO DE CALENTAMIENTO 

El tiempo de calentamiento concluirá 5 minutos antes de la hora oficial de inicio del 

partido. Para todas las categorías, el tiempo de calentamiento queda fijado en 5 

minutos. Este tiempo comenzará en el momento que los jugadores del partido anterior 

abandonen la pista y siempre previo aviso de la mesa mediante señal acústica 10 

minutos antes de la hora de inicio del partido.  

En el caso de que sea el primer partido de la jornada y la pista se encuentre disponible, 

los jugadores podrán realizar ejercicios previos en la pista con anterioridad a los 5 

minutos oficiales de calentamiento. 
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17.- ALINEACIONES INDEBIDAS, INCOMPARECENCIAS Y SUSPENSIÓN POR 

CLIMATOLOGÍA 

17.1. ALINEACIÓN INDEBIDA 

El Club que alinee un jugador indebidamente por no cumplir los requisitos 

reglamentarios establecidos, incurrirá en una infracción considerada muy grave y será 

penalizado por el Comité de Competición. 

a)​ En ningún caso se podrá alinear a un jugador que no presente licencia federativa o en su 

defecto DNI o Pasaporte o que dispute un partido, estando sancionado. En el caso de 

que un jugador/es, el Comité de Competición compruebe alguna de estas infracciones, 

se sancionará al equipo infractor por ALINEACIÓN INDEBIDA, pérdida de los puntos en 

juego más sanción de un punto en su clasificación y multa de SESENTA EUROS (60,00 

€). Se considerará alineado a todo jugador inscrito en el acta, juegue o no juegue. 

b)​ En el caso de reincidir se volvería a la pérdida de los puntos en juego, sanción de un 

punto en su clasificación y multa económica de CIEN EUROS (100,00 €). 

c)​ En el caso de una tercera reincidencia, se volvería a la pérdida de los puntos en juego, 

sanción de un punto en su clasificación, se tipificaría como falta grave y se le aplicaría al 

club infractor el art. 12 apartado (J), art.15 apartado (G), el art. 20 apartado (B) y (F), 

del Régimen Jurídico Disciplinario de la RFEP, SEISCIENTOS UN EUROS (601,00 €) de 

multa, más dos años de inhabilitación de licencia federativa. 

d)​ En el caso de reincidencia reiterativa, se le aplicaría al club el art. 44 del Régimen 

Jurídico Disciplinario de la RFEP: «Art. 44.- El club que alinee a un jugador 

indebidamente porque no reúna los requisitos reglamentariamente establecidos para su 

inscripción, a sabiendas de esa irregular situación, incurrirá en infracción muy grave y 

será penalizado con la pérdida del partido y, obviamente, de los puntos 

correspondientes, que se adjudicarán al club adversario y deducción de uno más de los 

ya obtenidos o que obtuviere, por lo que se refiere a competiciones por puntos; y con 

pérdida de eliminatoria en las competiciones disputadas de esta forma. En ambos casos 

se aplicará, además, una multa de TRES MIL CINCO EUROS (3.005,00 €) a TREINTA MIL 

CINCUENTA EUROS (30.050 €)». 

e) La alineación de un jugador sin estar inscrito en la competición, conlleva una sanción de 20€. 
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17.2. INCOMPARECENCIA 

La incomparecencia a la celebración de un encuentro por causa justificada deberá ser 

documentalmente expuesta ante el Comité de Competición de la FPCV, dentro del plazo de 

las 48 horas siguientes a la fecha de la incomparecencia, en el caso de no recibir la 

documentación expresada en el plaza estipulado (48 horas), será sancionado como 

incomparecencia injustificada. Los partidos no jugados por incomparecencia justificada 

deberán jugarse posteriormente dentro de un plazo máximo de diez días contados desde 

la fecha para su celebración, fijándose la nueva fecha de común acuerdo entre los clubes; 

de no producirse tal acuerdo, la nueva fecha será fijada por el correspondiente órgano 

disciplinario deportivo. 

En el supuesto de que se produzca una incomparecencia injustificada y habida cuenta que 

esa acción afecta tanto a las reglas de la competición de que se trate como a las normas 

generales sobre la conducta deportiva, el club incomparecido sin justificación incurrirá en 

infracción muy grave y será penalizado de la siguiente manera: 

a)​ Se le computará el partido como perdido y se reconocerá como ganador a su 

oponente. En las competiciones por eliminatorias, se considerará perdida por el 

incomparecido la fase de que se trate. 

b)​ Se le deducirán dos puntos de los ya obtenidos o que pueda obtener. 

c)​ Pagará los gastos relativos al desplazamiento y derechos de arbitraje, efectuado 

por el árbitro o árbitros y sus auxiliares, así como, en su caso, los gastos de 

desplazamiento del equipo visitante. 

d)​ Se impondrá al club infractor una multa en la cuantía desde CIEN EUROS (100,00 

€) a TRESCIENTOS EUROS (300,00 €). 

En el caso de que la incomparecencia se produjese después de haber recibido la visita que 

en tal momento le correspondía devolver al infractor, éste vendrá obligado a indemnizar a 

aquél al que hubiese dejado de visitar en una suma equivalente a los gastos de 

desplazamiento de su oponente cuando le hubiera rendido visita, previa justificación de 

todos ellos y aprobación por el órgano disciplinario deportivo competente. 

Al Club que injustificadamente reincida en esta situación, se le aplicarían la misma 

medida, aplicándose en este caso una multa de TRESCIENTOS EUROS (300,00 €) además 
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se le expulsará de la competición para no distorsionar los resultados de la misma, 

reservándose el derecho el comité de hockey línea a impedir su participación como club la 

temporada siguiente. Tanto la incomparecencia como la alineación indebida se penalizarán 

con el resultado de la mayor diferencia de la jornada a cero. 

17.3. CLIMATOLOGÍA 

En el caso de los equipos que disponga de pista descubierta, podrán acordar la suspensión 

de los partidos si consultando la página Web de la Agencia Estatal de Meteorología 

www.aemet.es  el viernes anterior al día del partido, se dieran los siguientes 

supuestos: 

●​ Si el partido se debe disputar a una distancia de menos de 50 km por trayecto ( 

sólo ida) se podrá suspender antes de las 14:00 horas si se indica una probabilidad de 

lluvia igual o superior al 75 por ciento. 

●​ Si el partido se debe disputar a una distancia de mayor  de 50 km por trayecto ( 

sólo ida) se podrá suspender antes de las 14:00 horas si se indica una probabilidad de 

lluvia igual o superior al 50 por ciento. 

En estos casos de suspensión por causa de lluvia, deberán informar obligatoriamente por 

e-mail del aplazamiento de la fecha de un partido, adjuntando al mismo la hoja impresa 

de la Agencia Estatal de Meteorología, para su posterior justificación a la F.P.C.V, fijando 

nueva fecha para la celebración del encuentro aplazado. 

En caso de previsión de lluvia el club local agotará al máximo el disputar los partidos 

correspondientes a liga FPCV Autonómica en alguna pista cubierta de la comunidad 

pudiendo ser obligado por la federación a disputar los partidos en alguna pista que pueda 

estar disponible. En el caso de incumplimiento de esta obligación el club será sancionado 

con 30 € por cada partido que pudiendo ser disputado sea aplazado. 

18.- PETICIÓN DE DELEGADO FEDERATIVO 

En los partidos de Liga autonómica, podrá solicitarse por parte de un club o de ambos 

clubes la presencia de delegado federativo en el momento de celebración de uno o varios 

partidos. Los gastos de desplazamiento, dietas y derechos del Delegado Federativo serán 

a cargo del club solicitante. 
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La solicitud deberá hacerse por escrito dirigido al Comité, remitiendo correo electrónico a 

hockeylinea@fpcv.info con una antelación mínima de 3 días naturales a la fecha en 

que el partido deba jugarse. 

19.- INFORME DE LOS CLUBES A LOS «PROTESTOS DE ACTA» 

Una protesta no es válida a menos que sea hecha en la pista por el Capitán del equipo al 

Árbitro quien inmediatamente informará al Capitán del equipo contrario. Los protestos 

de tipo administrativo (mal estado de la pista, equipamiento o equipo protector del 

jugador, alineaciones indebidas, etc.) solo serán válidas aquellas hechas al árbitro ANTES 

del inicio del partido, el árbitro avisará entonces a los capitanes de ambos equipos que el 

juego se juega bajo protesta. No se admitirá ningún protesto de tipo administrativo una 

vez iniciado el encuentro. 

El protesto del acta deberá complementarse obligatoriamente con un informe que deberá 

recibirse en el E-mail del C.H.L. hockeylinea@fpcv.info con el nombre – informe 

complementario del protesto del partido…-, en el plazo máximo de 48 horas después de 

la celebración del partido. Si este requisito deja de cumplimentarse, no se tomará en 

consideración el escrito informe por el Comité de Competición de la FPCV, y se 

sancionará al equipo que no presente el informe pertinente con TREINTA EUROS (30,00 

€) de sanción. 

20.- ALINEACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE JUGADORES PARA LA CELEBRACIÓN DE UN 

PARTIDO. 

Todos los jugadores y cuerpo técnico, deberán de estar inscritos en la competición y 

alineados en sus equipos en la plataforma Sigdad. Todos aquellos jugadores o cuerpo 

técnico presentes que no estén inscritos, sólo podrán ser añadidos en acta si presentan 

documento acreditativo de identidad (DNI, NIE, Pasaporte…) y conlleva una sanción 

económica al club infractor de 20€ (VEINTE EUROS).  

Las Inscripciones se realizarán antes del viernes anterior a la fecha del partido a las 

14:00H, o 24 horas antes si el partido es intersemanal. 

Si el árbitro lo considera oportuno, podrá solicitar documento identificativo (DNI, NIE, 

Pasaporte) a jugadores y cuerpo técnico presentes, por lo que será obligatorio disponer de 

dicha documentación en todos los partidos. 
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21.- LIGAS AUTONÓMICAS: «Liga Sénior y resto de Categorías». ASCENSOS A 

COMPETICIONES NACIONALES 

SISTEMA DE COMPETICIÓN. - Liga regular con todos los equipos todos contra todos a 

doble vuelta. En caso de que las plazas para acceder a nacional están limitadas. Siempre 

que se establezcan limitaciones de plazas, podrán ascender a la Liga Nacional para la 

temporada siguiente los mejores clasificados que estén interesados en participar en las 

fases de ascenso o similar organizadas por las diferentes federaciones que participan en el 

sector 4. En caso de renuncia, se ofertará la plaza al siguiente clasificado interesado en el 

ascenso a Liga Nacional. En los casos en los que el ascenso se produzca por inscripción 

abierta, la clasificación en liga regular no será tenida en cuenta.La clasificación para los 

campeonatos de España se extraerá del resultado de la  liga regular. Mientras que el 

ganador de la competición autonómica será el ganador del Campeonato Autonómico al 

que tendrán derecho de inscripción los 4 mejores clasificados de la temporada regular de 

la categoría correspondiente al campeonato de España. Previo estudio por parte del 

Comité de dirección de la FPCV en caso, de que por causas ajenas a la federación, la liga 

sufriera parones, se estudiará la clasificación para dichos torneos según resultados de la 

primera vuelta. 

CAPÍTULO V.- LICENCIAS VINCULADAS 

22.- LICENCIAS VINCULADAS 

Con la intención de consolidar la Liga Autonómica Femenina sub 20, se establece el 

funcionamiento de las denominadas LICENCIAS VINCULADAS. 

Aquellas chicas que jueguen en un club que no inscriba equipo femenino sub 20, podrán 

participar con el equipo femenino sub 20 de otro club, sin perder la posibilidad de 

participar con su club de origen en las categorías mixtas. 

Estas Licencias vinculadas igualmente permiten que una jugadora dispute las 

competiciones nacionales con otro club siempre y cuando no haya disputado o vaya a 

disputar ninguna competición nacional con su club. Los clubes que reciban jugadoras de 

otros clubes, bajo esta norma, podrán hacer hasta un máximo de dos licencias vinculadas, 

que deben ser autorizadas por el Comité de Hockey Línea previa solicitud por escrito. Esta 

norma solo permite la licencia de origen y una segunda licencia vinculada con otro club. 
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No esposible aplicar esta norma sobre clubes de fuera de la Comunidad Valenciana, ni 

sobre licencias homologadas.  

La licencia vinculada también estará disponible de modo excepcional para la categoría de 

Veteranos. Aquellos jugadores (que cumpliendo las condiciones para participar en la liga 

de veteranos) jueguen en un club que no inscriba equipo veteranos, podrán participar con 

el equipo en categoría veteranos de otro club previa solicitud y autorización del comité. 

Todas las licencias vinculadas están limitadas geográficamente al territorio de la 

Comunidad Valenciana. 

CAPÍTULO VII.- ORGANIZACIÓN O PARTICIPACIÓN EN 
COMPETICIONES «NO OFICIALES» 

23.- OBLIGACIONES DE LOS CLUBES 

23.1 OBLIGACIONES DE LOS CLUBES 

Las COMPETICIONES «NO OFICIALES» organizadas por Clubes, entidades o la propia 

FPCV tendentes a la promoción y divulgación del Hockey Línea, así como a la mejora 

técnica de los deportistas, deberán comunicarse por e-mail al Comité de Hockey Línea 

hockeylinea@fpcv.info, con una antelación mínima de ocho días, adjuntando en el 

caso de que se soliciten árbitros para el torneo calendario y bases del torneo, así como 

la solicitud de árbitros de la FPCV para dirigir los encuentros. 

El club o jugadores que SE DESPLAZASE a un torneo NO OFICIAL ó AMISTOSO dentro o 

fuera de su Comunidad, sin previa comunicación y autorización de la FPCV, no gozará de 

los beneficios, seguros, etc., que dependan de dicha federación. 

Si lo autorizase la FPCV, deberá hacerse constar en lugar preferente, la colaboración 

técnica de la FPCV, en carteles, actas, notas de prensa, etc. 

23.2 OBLIGACIONES DE LOS ÁRBITROS 

Los árbitros que participen en COMPETICIONES «NO OFICIALES» organizadas por 

Clubes, entidades o la propia FPCV tendentes a la promoción y divulgación del Hockey 

Línea, así como a la mejora técnica de los deportistas, deberán solicitar permiso por 

e-mail al Comité de Hockey Línea hockeylinea@fpcv.info, con una antelación mínima de 

7 días. 
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CAPÍTULO VIII.- TECNIFICACIÓN DE JUGADORES 

24.- JORNADAS DE TECNIFICACIÓN  

Las jornadas de tecnificación tienen las siguientes finalidades: 

●​ Elevar el nivel técnico del hockey línea valenciano. 

●​ Reunir a los jugadores de los diferentes clubes en un entorno amistoso para que se 
conozcan fuera de la tensión de la competición y compartan experiencias del deporte 
que les une. 

●​ Hacer que los acompañantes (padres y aficionados de los clubes) compartan una 
jornada donde puedan conocerse y entender los valores del deporte, con el fin de 
mejorar el trato entre ellos en las jornadas de la competición. 

●​ Homogeneizar y elevar el nivel técnico de los jugadores adscritos a la Federación 
autonómica para que el trabajo en equipo haga mejorar los resultados a nivel nacional 
de esta Federación. 

●​ Promover la práctica de la actividad física y el deporte como elemento fundamental de 
un estilo de vida saludable a lo largo de la vida. 

●​ Potenciar la actividad deportiva como un escenario de aprendizaje de conductas, 
hábitos y valores personales y sociales. 

●​ Motivar a aquellos jugadores en situaciones desfavorables para que continúen en el 
mundo del deporte, dándoles un objetivo y un entorno más allá del de la propia 
competición autonómica.  

Por todo esto, las jornadas de tecnificación estarán formadas por: 

●​ Jugadores elegidos por los clubes bajo los criterios que cada club considere, en 

consonancia con el cuerpo técnico. 

La actividad de tecnificación se realizará en fin de semana (sábado y domingo), en 

sesión de mañana y tarde, en pista cubierta, bajo la supervisión de las personas 

designadas por la FPCV para el desempeño de la actividad. 

Los clubes elegirán a los jugadores con potencial suficiente como para participar, con la 

finalidad de que las tecnificaciones sean mejor aprovechadas. En el caso de los 

porteros, como regla general, podrán participar todos aquellos que tengan interés; en 

cualquier caso, el Equipo Técnico podrá establecer un número máximo de porteros 

participantes. 

 

La tecnificación se orientará a las siguientes categorías: 
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●​ Alevín, Juvenil 

●​ Infantil Masculino, Infantil Femenino 

●​ Se podrá valorar realizar tecnificaciones para otras categorías 

 

25.- DESTINO DEL IMPORTE DE LAS SANCIONES 

El importe de las multas o sanciones impuestas a lo largo de la temporada irá 

destinado íntegramente a subvencionar la actividad de la tecnificación y el campeonato 

de España de selecciones.  

CAPÍTULO IX.- COMPETICIONES NACIONALES 

26.-ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES NACIONALES 

Los Clubes que organicen competiciones de ámbito nacional en el territorio de la FPCV, 

deberán comunicarlo con anterioridad a la solicitud al Comité de Hockey Línea de la 

FPCV, para realizar esta solicitud desde la federación autonómica, desde la cual deberá 

remitirse a la RFEP 

A la RFEP se deberá remitir la solicitud desde FPCV junto con la solicitud de la sede 

correspondiente, siendo responsabilidad del equipo solicitante poner en conocimiento 

de la Federación Autonómica la solicitud de sede para la Liga Nacional que 

corresponda. 

CAPÍTULO X.- REGLAMENTACIÓN SUBSIDIARIA Y ENTRADA 
EN VIGOR 

27.- REGLAMENTACIÓN SUBSIDIARIA 

Para todo no lo recogido en esta normativa, este Comité se regirá por los Estatutos de 

la RFEP, Reglamento General de Competiciones, tanto la parte general como la parte 

específica y por las Reglas de Juego de Hockey Línea, así como por las distintas 

normativas aprobadas por los estamentos correspondientes que le sean de aplicación y 

a las circulares vinculantes emitidas por este Comité. 

El comité de hockey línea se reserva el derecho de elaborar un Reglamento 

sancionador de primer nivel previo al comité de disciplina para situaciones que se 
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puedan producir durante la disputa de los partidos relativas al comportamiento de los 

jugadores, técnicos, directivos o aficionados. Estas sanciones serían de aplicación solo 

con el consentimiento del club afectado y tendría aplicación inmediata. En el caso de 

que no haya consentimiento por parte del club afectado se elevará el acta del partido al 

secretario de FPCV para su remisión al comité de disciplina deportiva. 

28.- CLÁUSULA COVID-19 

La crisis sanitaria de la COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas 

tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. En el caso de 

las competiciones de FPCV estos protocolos pueden encontrarse en la página 

web https://fpcv.es/es/ y es obligatoria su implantación y aceptación. 

Se ha generado un nuevo escenario donde existe un riesgo adicional específico derivado 

de los eventuales contagios por COVID -19 que son una realidad latente en nuestra 

actividad y que se pueden llegar a producir con ocasión de competiciones deportivas. 

Varias son las cuestiones a tener presentes, por un lado, los participantes deben 

conocer y asumir el riesgo inherente a la práctica deportiva en cuanto a un 

posible contagio y ello aun cuando las organizaciones adopten toda una serie de 

medidas para que ello no se produzca. Por otra parte, que en algunos casos la adopción 

de medidas por parte de la FPCV podrá alterar o modificar, de forma más o 

menos relevante según los casos, la dinámica habitual de desarrollo de las 

competiciones, el calendario y estas bases de competición. 

Estas Bases de competición estarán en continua adaptación a los protocolos, resoluciones 

y órdenes emitidas por las autoridades nacionales, autonómicas o locales competentes en 

materia de prevención y control de la COVID-19. 

Para cualquier infracción de los protocolos se aplicará la NORMATIVA Y RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CLUBES 

PARTICIPANTES EN UNA LIGA NACIONAL DEL PROTOCOLO Y REGULACIÓN ESTABLECIDA 

RESPECTO AL COVID-19.  
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29.- DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en vigor  

La presente modificación de las Bases de Competición entrará en vigor al día siguiente 

de ser aprobada y de su publicación en la página web de la FPCV.  
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Anexo 1 - Equipos participantes por Categorías y divisiones.  
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Anexo 3-Cruces (Sorteo 1ª Vuelta) 
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RESUMEN MEMORIA DEPORTIVA 2024 
 

Esta ha sido una gran temporada, poco a poco se están viendo los resultados y mejora 
técnica de nuestros patinadores, destacando las modalidades de Libre, Solo Danza e Inline 
 
Se han realizado: 
- Campeonatos Autonómicos y Preautonómicos para seleccionar a los patinadores que nos 

representarán en los campeonatos nacionales e internacionales. 
- El Trofeo Federación realizado por equipos para fomentar la unión entre patinadores, clubes 

y modalidades de la Comunidad Valenciana. 
- Pruebas de Acceso y trofeos de iniciación para fomentar la base del patinaje. 
- Cursos de los Nuevos Valores con Janet y Maria Teresa. 
- Cursos de entrenadores y de jueces. 
 

También destacar la gran labor que realiza la FPCV por la formación continua de los jueces, 
un aspecto que sin duda ayuda a mejorar el nivel de patinaje de la Comunidad. 
 
Esfuerzo que se ve recompensado en las plazas conseguidas para acudir a los campeonatos 
de España, este año un total de 58 patinadores han acudido a dichos campeonatos en las 
modalidades de Libre, Solo Danza, Parejas de Danza e Inline, incluso 15 de ellos han 

participado en competiciones internacionales obteniendo muy buenos resultados.  
 
Destacando a nuestros 4 campeones de Europa: FIDEL BOPA (Solo Danza Cadete), JIMENA 
CERVERA (Solo Danza Juvenil), MIREIA MONTILLA (Solo Danza Junior) y MIGUEL SANTOYO 

(Inline juvenil). Y mención especial a MIREIA MONTILLA que además de ser Campeona de 
Europa se alzó con el título de campeona del Mundo Junior. 
 

Cabe destacar que esta temporada en los diferentes campeonatos de España se han 

conseguido 16 podios y un total de 41 patinadores han conseguido clasificarse entre los diez 

primeros clasificados. A continuación, se detallan los mejores resultados: 

 

Alevín: SD_2º MATEO CALLEJON (CPA Alberic) → 7º Copa Europa 

   PD_2º MATEO CALLEJON (CPA Alberic) → 7º Copa Europa 

   PD_2º SARA BORREDA (CPA Alberic) → 7º Copa Europa 

  IN_2º ODIL SANZ (CP Elche) 

  IN_3º EMMA ROCAMORA (CP Elche) 

 

Infantil: SD_2º ALESSANDRO PALAO (C At Montemar) → 5º Copa Europa 

   PD_2º ALESSANDRO PALAO (C At Montemar) → 5º Copa Europa 

   PD_2º MIRIAM PASTOR (C At Montemar) → 5º Copa Europa 

   SD_3º GEMA GILABERT (CP Castelló de la Ribera) → 10º Copa Europa 
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   SD_3º GERARD TORRO (CPA Santa Rosa) → 6º Copa Europa 

     

- Cadete: SD_1º FIDEL BOPA SITOKA (CPA L’Eliana) → 1º EUROPA 

   SD_1º CARLOTA CLIMENT (CP Castelló de la Ribera) → 4º EUROPA 

   SD_2º LUCIA RODIRGUEZ (CP Villa Biar) → 8º EUROPA 

   SD_6º EIRK GERICÓ (CPA L’Albufera Silla) → 4º Copa Europa 

    

- Juvenil: IN_1º MIGUEL SANTOYO (CP Elche) → 1º EUROPA 

   SD_1º JIMENA CERVERA (CP Castelló de la Ribera) → 1º EUROPA 

   SD_2º BRYAN XIMENEZ (CPA XenSilla) → 7º Copa Europa 

 

Junior:  SD_1º MIREIA MONTILLA (CP Castelló Ribera)→1ºEUROPA Y 1ºMUNDO 

    LI_5º MIREIA MONTILLA (CPA SkidXeraco) → 6º Copa Europa  

    IN_4º NOELIA CAMPILLO (CP Elche) 

 

- Senior: IN_4º EMILIA BARKUN (CP Elche) 

     

En las siguientes páginas se detallan todos los resultados de los patinadores de la 

Comunidad Valenciana que participaron en Campeonatos de España y Competiciones 
Internacionales. 
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RESUMEN RESULTADOS OBTENIDOS PATINADORES/AS 2024 

LIBRE INDIVIDUAL 

CATEGORÍA ALEVÍN 

LAIA RIDAURA MEJIAS 
Campeona Campeonato Autonómico  
14º Puesto Campeonato España 

PAULA ARENAS ARENAS 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
13º Puesto Campeonato España 

JUAN RAMON MONTALVA ADAN 
Campeón Campeonato Autonómico 
5º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA INFANTIL 

ANGELA ARTES GONZALEZ 
Campeona Campeonato Autonómico  
16º Puesto Campeonato España 

REYES LLORENTE FERNANDEZ 
Campeón Campeonato Autonómico 
10º Puesto Campeonato España 

GERARD TORRO TORREGROSA 
Subcampeón Campeonato Autonómico 

9º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA CADETE 

PAULA MARIN CHACON 
Campeona Campeonato Autonómico  

14º Puesto Campeonato España 

ARANTXA MARTINEZ RODRIGUEZ 
3º Puesto Campeonato Autonómico  

18º Puesto Campeonato España 

DANIELA RODRIGO BORDES 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
23º Puesto Campeonato España 

FIDEL BOPA SITOKA 
Campeón Campeonato Autonómico  
10º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA JUVENIL 

JIMENA CERVERA GUERRAS 
Campeona Campeonato Autonómico 
7º Puesto Campeonato España 

CAYETANA PEREZ ELIPE 
Subcampeona Campeonato Autonómico 
23º Puesto Campeonato España 

JAVIER HERNANDEZ GARCIA 
Campeón Campeonato Autonómico 
9º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA JUNIOR 

MIREIA MONTILLA SANCHEZ 

Campeona Campeonato Autonómico  

5º Puesto Campeonato España 
6ª Puesto Copa de Europa 

NAYARA PABLO SANCHEZ 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
23º Puesto Campeonato España 
 

CATEGORÍA SENIOR 

ANDREA TARAZONA BOGOÑOZ 
Campeona Campeonato Autonómico  
27º Puesto Campeonato España 
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SOLO DANZA 

 
CATEGORÍA ALEVIN 

EMMA SORIA BERESALUCE 
4º Puesto Campeonato Autonómico 

6º Puesto Campeonato España 

PAULA ARENAS ARENAS 
Campeona Campeonato Autonómico 
8º Puesto Campeonato España 

LAIA RIDAURA MEJIAS 
3º Puesto Campeonato Autonómico 

9º Puesto Campeonato España 

VEGA ESCRIHUELA GIL 
6º Puesto Campeonato Autonómico 
12º Puesto Campeonato España 

CHLOE VIDAL NOGUEROLES 
5º Puesto Campeonato Autonómico 

13º Puesto Campeonato España 

NOA TIO HERNANDEZ 
6º Puesto Campeonato Autonómico 
15º Puesto Campeonato España 

ANA TAYLOR BALAGUER 
Subcampeona Campeonato Autonómico 
16º Puesto Campeonato España 

MATEO CALLEJÓN CARDONA 
Campeón Campeonato Autonómico 
Subcampeón Campeonato España 
7º Puesto Copa de Europa 

CATEGORÍA INFANTIL 

GEMA GILABERT GONZALEZ 
Campeona Campeonato Autonómico 
3º Puesto Campeonato España 
10º Puesto Copa de Europa 

CARLA NAVARRO ALCOVER 
3º Puesto Campeonato Autonómico 
7º Puesto Campeonato España 

ANGELA ARTES GONZALEZ 
Subcampeona Campeonato Autonómico 

9º Puesto Campeonato España 

MAR SORIA BERESALUCE 
4º Puesto Campeonato Autonómico 
14º Puesto Campeonato España 

ALESSANDRO PALAO URRU 
Campeón Campeonato Autonómico 
Subcampeón Campeonato España 

5º Puesto Copa de Europa 

GERARD TORRO TORREGROSA 

Subcampeón Campeonato Autonómico 

3º Puesto Campeonato España 
6º Puesto Copa de Europa 

CATEGORÍA CADETE 

CARLOTA CLIMENT TALENS 
Campeona Campeonato Autonómico 
Campeona Campeonato España 

4º Puesto Campeonato de Europa 

LUCIA RODRIGUEZ MARTINEZ 
Subcampeona Campeonato Autonómico 
Subcampeona Campeonato España 
8º Puesto Campeonato de Europa 
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IRENE CASTELLA TIO 
º Puesto Campeonato Autonómico 
16º Puesto Campeonato España 

FIDEL BOPA SITOKA 

Campeón Campeonato Autonómico 

Campeón Campeonato España 
Campeón Campeonato de Europa 

ERIK ANDREU GERICO GONZALEZ 
Subcampeón Campeonato Autonómico 
6º Puesto Campeonato España 
4º Puesto Copa de Europa 

ARTEM PISOTSKYI 
3º Puesto Campeonato Autonómico 

7º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA JUVENIL 

JIMENA CERVERA GUERRAS 
Campeona Campeonato Autonómico 
Campeona Campeonato España 
Campeona Campeonato de Europa 

CAYETANA PEREZ ELIPE 
3º Puesto Campeonato Autonómico 
13º Puesto Campeonato España 

NAIA MATEU MOMPALER 
Subcampeona Campeonato Autonómico 
10º Puesto Campeonato España 

BRYAN XIMENEZ MURRIA 
Campeón Campeonato Autonómico 
Subcampeón Campeonato España 
7º Puesto Copa de Europa 

CATEGORÍA JUNIOR 

MIREIA MONTILLA SANCHEZ 

Campeona Campeonato Autonómico 
Campeona Campeonato España 
Campeona Campeonato de Europa 
Campeonato Mundial 

ANDREA RODRIGUEZ MARTINEZ 
Subcampeona Campeonato Autonómico 

8º Puesto Campeonato España 

NIL ESTARLICH MUÑOZ 
Campeón Campeonato Autonómico 
11º Puesto Campeonato España 

CATEGORIA SENIOR 

CAROLINA MARCHANTE RODRIGUEZ 
Campeona Campeonato Autonómico 
15º Puesto Campeonato España 

VALERIA SCHONEVELD MONFORT 
Subcampeona Campeonato Autonómico 
18º Puesto Campeonato España 
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PAREJAS DE DANZA 

CATEGORÍA ALEVÍN 

MATEO CALLEJON 
SARA BORREDA 

Campeones Campeonato Autonómico  
Subcampeones Campeonato España 
7º Puesto Copa de Europa 

CATEGORÍA INFANTIL 

ALESSANDRO PALAO 
MIRIAM PASTOR 

Campeones Campeonato Autonómico  
Subcampeones Campeonato España 

5º Puesto Copa de Europa 

 

GRUPOS-SHOW 

NOMBRE CATEGORÍA RESULTADOS 

CPA SANTA ROSA 
Madame Blavatsky 

GRUPO 
PEQUEÑO 

Campeón Campeonato Autonómico 
21º Puesto Campeonato España 
18º Trofeo Ciudad Alcoy 

C AT MONTEMAR 
Dionisio dios del vino 

GRUPO 
PEQUEÑO 

Subcampeón Campeonato Autonómico 
19º Trofeo Ciudad Alcoy 

CPA PRINCIPE DE ESPAÑA 

Atracción fatal 

GRUPO 

PEQUEÑO 

3º Puesto Campeonato Autonómico 

20º Trofeo Ciudad Alcoy 

C AT MONTEMAR 
Bling bling 

CUARTETO 
JUNIOR 

Campeón Campeonato Autonómico 
7º Puesto Campeonato España 

CPA SOBRERODES 
Seirens 

CUARTETO 
JUNIOR 

Subcampeón Campeonato Autonómico 
15º Trofeo Ciudad Alcoy 

C AT MONTEMAR 
Ausencia 

CUARTETO 
SENIOR 

Campeón Campeonato Autonómico 
8º Campeonato España 

C AT MONTEMAR 
El oráculo 

GRUPO 
JUNIOR 

Campeón Campeonato Autonómico 
11º Campeonato España 

CPA ALGINET 
Obra maestra 

GRUPO 
JUNIOR 

Campeón Campeonato Autonómico 
15º Campeonato España 
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INLINE 

CATEGORÍA ALEVÍN 

ODIL SANZ LAFUENTE 
Campeona Campeonato Autonómico 
Subcampeona Campeonato España 

EMMA ROCAMORA MOTILLA 
3º Puesto Campeonato Autonómico  
3º Puesto Campeonato España 

HELENA CAMPILLO MATAS 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
5º Puesto Campeonato España 

SANDRA GONZALEZ RODRIGUEZ 
4º Puesto Campeonato Autonómico  
8º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA INFANTIL 

ROCIO ALONSO LOPEZ 
Campeona Campeonato Autonómico  
5º Puesto Campeonato España 

AFRICA AGULLO LIDON 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
12º Campeona Campeonato España 

ALINA QUEIJAS KITSOPEY 
3º Puesto Campeonato Autonómico  
15º Puesto Campeonato España 

VEGA BROTONS LOPEZ 
4º Puesto Campeonato Autonómico  
18º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA CADETE 

MIREIA PALAZON ANTON 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
11º Puesto Campeonato España 

ELISAVETA QUIEJAS KUTSOPEY 
Campeona Campeonato Autonómico  
12º Puesto Campeonato España 

DANIELA MOYA PIERA 
3º Puesto Campeonato Autonómico  
18º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA JUVENIL 

MIGUEL SANTOYO ALDEGUER 

Campeón Campeonato Autonómico  
Campeón Campeonato España 
Campeón Campeonato Europa 

NAOMI PASCUAL PAREDES 
Campeona Campeonato Autonómico  
10º Puesto Campeonato España 

DANIELA NAVARRO LAFUENTE 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
13º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA JUNIOR 

NOELIA CAMPILLO MATAS 
Campeona Campeonato Autonómico  
4º Puesto Campeonato España 

CATEGORÍA SENIOR 

EMILIA BARKUN GONZALEZ 
Campeona Campeonato Autonómico  
4º Puesto Campeonato España 

ALBA RUIZ SOLER 
Subcampeona Campeonato Autonómico  
9º Puesto Campeonato España 
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CARLOS TORRES CASCALES 
Campeón Campeonato Autonómico  
3º Puesto Campeonato España 
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01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

MATEO CALLEJÓN

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

MATEO CALLEJÓN

Subcampeón



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

PAULA ARENAS

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

ANA TAYLOR



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

LAIA RIDAURA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

EMMA SORIA



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

CHLOE VIDAL

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

NOA TIO



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA ALEVIN

VEGA ESCRIHUELA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

ALESSANDRO PALAO



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

ALESSANDRO PALAO

Subcampeón

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

GERARD TORRÓ



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

GERARD TORRÓ

3ª posición

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

GEMA GILABERT



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

GEMA GILABERT

3ª posición

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

ANGELA ARTES



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

CARLA NAVARRO

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA INFANTIL

MAR SORIA



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

FIDEL BOPA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

FIDEL BOPA

Subcampeón



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

ERIK ANDREU GERICÓ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

ARTEM PISOTSKYI



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

CARLOTA CLIMENT

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

CARLOTA CLIMENT

Campeona



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

LUCÍA RODRÍGUEZ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

LUCÍA RODRÍGUEZ

Subcampeona



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA CADETE

IRENE CASTELLA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

BRYAN XIMÉNEZ



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

BRYAN XIMÉNEZ

Subcampeón

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

JIMENA CERVERA



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

JIMENA CERVERA

Campeona

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

NAIA MATEU



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUVENIL

CAYETANA PÉREZ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUNIOR

NIL ESTARLICH



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUNIOR

MIREIA MONTILLA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUNIOR

MIREIA MONTILLA

Campeona



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA JUNIOR

ANDREA RODRÍGUEZ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA SENIOR

CAROLINA MARCHANTE



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
SOLO DANZA SENIOR

VALERIA SCHONEVELD

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE CADETE

PAULA MARÍN



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE CADETE

ARANTXA MARTÍNEZ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE CADETE

DANIELA RODRIGO



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE CADETE

FIDEL BOPA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE JUVENIL

JIMENA CERVERA



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE JUVENIL

CAYETANA PÉREZ

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE JUVENIL

JAVIER HERNÁNDEZ



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE JUNIOR

MIREIA MONTILLA

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE JUNIOR

NAIARA PABLO



01/06/2025

CAMPEONATO ESPAÑA 2024
LIBRE SENIOR

ANDREA TARAZONA



 
 
 
 
 

 

 
MEMORIA DEPORTIVA 

 
SCOOTER FREESTYLE 

2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Vuelve la LSFCV. Una nueva edición que constará de 6 

pruebas y una gran final con un nuevo formato. Damos 

el pistoletazo de salida en Puerto de Sagunto, la casa 

de los @diverse_scooter_team el dia 27 de Enero. 

Riders de 4 Clubs pertenecientes a las tres provincias 

de la C.Valenciana competirán por hacerse en el triunfo 

en las 4 categorías en las que se divide la competición. 
  



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE LA 1 JORNADA: 
 

 

 CATEGORIA U-12: 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 Yeudiel Pérez- RODAMO 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Brian Badia- ROYALS. 

Samuel Piro-DIVERSE. 

 Omar Nahy- ROLL IN  

CASTELLON. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16 

FEMENINA: 

  Laura Gil- DIVERSE . 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA ABSOLUTA: 

 Nacho Valdivia- ROYALS. 

José David-DIVERSE. 

 Luca Conti- DIVERSE  



 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-8:  

 Marc Pérez-DIVERSE.. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí tenemos la segunda jornada de la LIGA, 

donde se disputa en la ciudad de Gandía el dia 

17 de Febrero.  



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE LA 2 JORNADA: 
 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez- RODAMONS 

Eric Miñana -DIVERSE. 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 
 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Brian Badia- ROYALS. 

Samuel Piro-DIVERSE. 

 Teo Cuquerella- DIVERSE. 

  



 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16 

FEMENINA: 

  Laura Gil- DIVERSE . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA ABSOLUTA: 

 Andrés Gil- ROYALS. 

Javier Rayo-DIVERSE. 

 Luca Conti- DIVERSE.  



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE Los best tricks: 
 

 
 

CATEGORÍA U-12 Y ABSOLUTA: 

 Eric Miñana -DIVERSE. 

Kevin Lorenzo- DIVERSE. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

3 Jornada de la Liga paramos en el Polideportivo 

Beteró el 23 de Marzo: 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE LA 3 JORNADA: 
 

 

CATEGORIA U-12: 

 Eric Miñana -DIVERSE. 

 Yeudiel Pérez- RODAMONS. 

 Pablo Guillem- ROYALS. 
                                 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Brian Badia- ROYALS. 

Ferran Botet- ROYALS. 

 Josep García-DIVERSE. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA ABSOLUTA: 

 Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

Jose Vicente- ROYALS. 

 Luca Conti- DIVERSE. 

 

                                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE Los best tricks: 
 

 

 

 

 

CATEGORÍA U-12: 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA ABSOLUTA: 

Javier Rayo- DIVERSE. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Continuamos con la 4 Jornada en el Skate Park 

San Vicente de Raspeig que se hará el 20 de 

Abril. 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE LA 4 JORNADA: 
 

 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez- RODAMONS. 

 Eric Miñana- DIVERSE. 

  Pablo Guillem- ROYALS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Andrés Polo- ROYALS. 

Ferran Botet- ROYALS. 

 Brian Badia- ROYALS. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CATEGORÍA ABSOLUTA: 

 Bruno Oliver-DIVERSE. 

Mark Zaitsev- ROYALS. 

 Luca Conti- DIVERSE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                
 
 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE Los best tricks: 
 

 

CATEGORÍA U-12: 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          

CATEGORÍA                        

ABSOLUTA: 

Javier Rayo- DIVERSE. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Continuamos con la 5 Jornada de la Liga que se 

hará en el Skate Park de Onda que se hará el 18 

de Mayo. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 
PODIUMS DE LA 5 JORNADA: 

 
CATEGORIA U-12: 

 Pablo Guillem- ROYALS 

 Yeudiel Pérez- RODAMONS. 

  Eric Miñana- DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Omar Nahy- ROLL IN CASTELLÓN. 

Brian Badia- ROYALS. 

 Samuel Piró- DIVERSE. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  CATEGORÍA  

ABSOLUTA: 

 Pol Pocorull-OPEN. 

Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

 Andrés Gil-ROYALS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Continuamos con la 6 y última Jornada, dónde 

aquí se disputará los campeones de la Liga. Se 

celebrar en el Skate Park de Sagunto que se hará 

el 25 de Mayo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS DE LA 6 JORNADA: 
 

 

CATEGORIA U-12: 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Yeudiel Pérez- RODAMONS.  

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 

 

 
 

 

 

CATEGORIA U-16: 

  Brian Badia- ROYALS. 

Samuel Piró-DIVERSE. 

 Ferrán Botet.ROYALS. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16 FEMENINA: 

  Laura Gil- DIVERSE . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  

ABSOLUTA: 

 Sergio Barrera-ROYALS. 

 Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

 Bruno Oliver-DIVERSE. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con esta Jornada finalizamos la Liga y así quedó 

los pódiums de toda la Liga 

 
 

PODIUMS DE LA LIGA: 
 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

      CATEGORIA U-16:  

  Brian Badia- ROYALS.  

Samuel Piró-DIVERSE. 

 Omar Nahy-ROLL IN CASTELLÓN. 

 

 

 

 

 

 
 

CATEGORIA U-16          

FEMENINA: 

  Laura Gil- DIVERSE . 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  
  

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

Luca Conti-DIVERSE. 

  Nacho Valdivia-ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con estos pódiums, damos el paso a los 

campeonatos Autonómicos de Scooter de 

Street y Park que se celebrarán el día 8 de 

Junio en el Skate Park de Novelda. 

Por la mañana tendremos la modalidad de 

Park a las 10 y por la tarde a las 17h 

tendremos el de modalidad de Street. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS Del autonómico de park: 
 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16:  

  Brian Badia- ROYALS.  

Ferran Botet-ROYALS. 

 Omar Nahy-ROLL IN CASTELLÓN. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

Luca Conti-DIVERSE. 

  Sergio Barrera-ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
PODIUMS Del autonómico de  STREET: 
 

CATEGORIA U-12: 

Eric Miñana- DIVERSE. 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Pablo Guillem- ROYALS. 

 

 

 

 

 

       

 

CATEGORIA U-16:  

  Omar Nahi-ROLL IN CASTELLÓN 

Andrés Polo-ROYALS 

 Brian Badia- ROYALS. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Bruno Oliver-DIVERSE. 

Javi Rayo-DIVERSE. 

  Marcos Gonzalez-DIVERSE. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Tras el Campeonato de España, cerramos la 

temporada oficial de competiciones hasta septiembre 

con la tercera edición del GILET PUMP TRACK FACE. 

(Primera edición con el soporte de la FPCV). 

Una prueba muy divertida de eliminatorias por 

parejas donde todos los riders federados podrán 

inscribirse a través de sus clubs. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PODIUMS Del pump track gilet: 
 

 
 

CATEGORIA U-12: 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Lorenzo-DIVERSE. 
 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16:  

  Iker Alexis-DIVERSE. 

Alejandro Antonino-DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Vladis Hura-DIVERSE. 

Alberto Rodriguez-DIVERSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 



 

 

 

 

 

 

Arrancamos temporada con la 1ºEdición de 

la N.U.S.O. donde se celebrara en la Nucía el 

dia 29 de Septiembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PODIUMS De la N.U.S.O: 
 

 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Dilan Redondo- RODAMONS. 

 Pablo Guillem- ROYALS 

 

 

 

 

 

 

 CATEGORIA U-16:  

  Pol Figueres-H12. 

Pol Pocorull-H12. 

 Pol Busquets-H12. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16 

FEMENINA: 

  Carla Balaguer-DIVERSE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Aitor Carmona—H12 

Alex Perez- H12 

 Nil Ventura-H12. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Primera Jornada de LA COPA FEDERACIÓN 

2024 DE SCOOTER FREESTYLE, celebrada en 

la localidad de Onda el dia 19 de Septiembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PODIUMS De la 1ºjornada de la copa de 
federación: 

 

 

CATEGORIA U-8: 

 Marc Pérez-DIVERSE.. 

  

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-12: 

.Pablo Guillem-ROYALS. 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16:  

  Brian Badia- ROYALS. 

 Omar Nahi-ROLL IN CASTELLÓN 

 Samuel Piró-DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Jose Vicente -ROYALS.. 

Nacho Valdivia-ROYALS. 

 Luca Conti-ROYALS. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Segunda parada de la CPA FEDERACIÓN en 

nuestra casa,en la Jaula, se celebrará el dia 9 de 

Noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PODIUMS De la 2ºjornada de la copa de 
federación: 

 

CATEGORIA U-8: 

 Marc Pérez-DIVERSE.. 

Jaime Villar-ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-12: 

. Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Renzo Perucho-DIVERSE. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16:  

  Brian Badia- ROYALS. 

 Izan Reina-RODAMONS. 

 Ferran Botet-ROYALS. 

 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16 FEMENINA: 

  Carla Balaguer-DIVERSE. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Bruno Oliver-DIVERSE. 

Kevin Lorenzo-DIVERSE. 

  Vladis Hura-DIVERSE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Última jornada de la COPA FEDERACIÓN de scooter 

freestyle de la C.Valenciana. 

Nuestros riders se verán las caras con el resto de clubs, en 

una jornada que promete ser muy emocionante por lo 

apretada que está la general. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

PODIUMS De la 3º y última jornada de la 
copa de federación: 

 

 

CATEGORIA U-8: 

 Marc Pérez-DIVERSE.. 

Jaime Villar-ROYALS 

 

 

 

 

CATEGORIA U-12: 

Eric Miñana- DIVERSE. 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS. 

 Pablo Guillem- ROYALS  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CATEGORIA U-16:  

  Brian Badia- ROYALS. 

 Omar Nahi-ROLL IN CASTELLÓN 

 Josep García-DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Jose David-DIVERSE. 

 Jose Vicente -ROYALS... 

 Kevin Lorenzo- DIVERSE. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Con esta última Jornada, la clasificación final del 

campeonato queda definitivamente así: 

 

PODIUMS DE LA LIGA: 
 

 

CATEGORIA U-12: 

 Yeudiel Pérez-RODAMONS.. 

 Eric Miñana-DIVERSE. 

 Renzo PeruchO-DIVERSE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

     CATEGORIA U-16:  

 Brian Badia- ROYALS. 

 Omar Nahi-ROLL IN CASTELLÓN 

 Josep García-DIVERSE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CATEGORÍA  ABSOLUTA: 

 Jose David-DIVERSE. 

 Jose Vicente -ROYALS... 

 Kevin Lorenzo- DIVERSE. 
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 Calendario 

 Formación 

 Tecnificación 

  Cursos de jueces y reciclaje 

 Campeonato de España 

 

 
 

Liga Autonómica: 

 

FECHA UBICACION CLUB ORGANIZADOR 

28 ENERO BETERO (VALENCIA) ROYALS 

 

24 FEBRERO ALFAZ DEL PI (ALICANTE) 
 

RODAMONS 

29 SEPTIEMBRE LA NUCIA (ALICANTE) FPCV 

13 OCTUBRE ONDA (CASTELLON) ONDAWHEELZ  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RANKING LIGA 2024: 





 

 

Campeonatos Autonómicos: 
 

FECHA UBICACION ESPECIALIDAD 

 

21 ABRIL VALL D’UXO (CASTELLON) 
 

PARK 

26 MARZO NOVELDA (ALICANTE) STREET Y VERT 





 



 



 
 

 

 

 



 



 



 



 

 



FORMACION 

 

 

 

Durante las primeras semanas de Febrero relazamos el curso anual de monitores Roller 

Frestyle, ya que nuestra disciplina aún no tiene curso homologado por la Generalitat 

Valenciana de Entrenador de Nivel 1 



CURSO DE JUECES - RECICLAJE 

 

 

 

 

 

  Este año volveremos a contar con un nuevo curso de Jueces Autonómico 

 Impartido por jueces Nacionales e Internacionales 



 

 

 

 

 

 

 



CAMPEONATOS DE ESPAÑA 

(VERT-PARK-STREET)  

 

 

 

- CATEGORIA JUNIOR FEMENINO  

NOMBRE DEL DEPORTISTA PUNTUACION CLUB 

1º Sofía Pozo 37,06 Valencia Royals 

3º Carla Segado  24,46 Roll in Castellón 



 

CATEGORIA JUNIOR MASCULINO  

NOMBRE DEL DEPORTISTA PUNTUACION CLUB 

3º Adrian Segado  20,33 Roll in Castellón 

 

 

 

U14 

- 2º SOFIA POZO (VALENCIA ROYALS) 

- 3º LUCAS POZO (VALENCIA ROYALS) 

- 4º CARLA SEGADO (ROLL IN CASTELLON) 

- 5º ADRIAN SEGADO (ROLL IN CASTELLON) 

 

 

U19 FEMENINO 

- 2º AGUSTINA LAGUNO (RODAMONS) 

 

 



U19 MASCULINO 

- 5º ULISES ANDREU (ROLL IN CASTELLON) 

- 6º JORGE MANEU (PATI VILLAREAL) 

- 7º PAU DE LAS MOZAS (VALENCIA ROYALS) 

 

ABSOLUTA FEMENINA 

 

- 4º NURIA LOPEZ (VALENCIA ROYALS) 

 

ABSOLUTA MASCULINO 

- 2º JOSE ARCADIO MURIEL (SAN ISIDRO FREESTYLE) 

- 5º DANIEL REZA (LSP) 

- 6º JUAN PEDRO ROMERO (VALENCIA ROYALS) 

 

MASTER  

- 7º IÑAQUI ESPINOSA (ONDAWHEELZ) 

- 8º RAMIRO CLARAMONTE (VALENCIA ROYALS)  

 

 

 



 

U14 

- 1º SOFIA POZO (VALENCIA ROYALS) 

- 2º LUCAS POZO (VALENCIA ROYALS) 

- 5º ALEXIA PEÑA (ONDAWHEELZ) 

- 6º ADRIAN SEGADO (ROLL IN CASTELLON) 

- 7º CARLA SEGADO (ROLL IN CASTELLON) 

 

U19 FEMENINO 

- 3º AGUSTINA LAGUNO (RODAMONS) 

 

U19 MASCULINO 

- 3º JORGE MANEU (PATI VILLAREAL) 

- 4º PAU DE LAS MOZAS (VALENCIA ROYALS) 

- 6º ULISES ANDREU (ROLL IN CASTELLON) 

 

ABSOLUTA FEMENINA 

 

- 2º NURIA LOPEZ (VALENCIA ROYALS) 

- 10º ANDREA DOLZ (VALENCIA ROYALS) 

 

ABSOLUTA MASCULINO 

- 4º JUAN PEDRO ROMERO (VALENCIA ROYALS) 

- 6º JOSE ARCADIO MURIEL (SAN ISIDRO FREESTYLE) 

 

MASTER  

- 5º FRANCISCO DELGADO (VALENCIA ROYALS)  

 

 

 

 

 

 

 







 

 



 

 



 

Ronda Isaac Peral i Caballero,5 Centre de l’Esport ofic. 20 Parc Tecnologic 46980 PATERNA Valéncia 

www.fpcv.es secretario@fpcv.info Tel. 34 647046637 
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COMITÉ DE 

SKATEBOARDING 

MEMORIA DEPORTIVA 

2024 
 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

1.  Introducción 

 

 

 

Desde el comité de skateboarding nuestro principal objetivo es desarrollar el deporte, la cultura y 

la escena del skateboarding a nivel autonómico, nuestras funciones principales es la promoción y 

desarrollo mediante la organización de eventos, competiciones y actividades para fomentar la 

práctica del skateboarding, desde el nivel amateur hasta el profesional. 

 

Mediante la regularización y normalización estableciendo las reglas y normas para las 

competiciones, así como los estándares de seguridad y el uso del equipamiento. 

 

El comité actúa como representante de los skaters ante organismos deportivos e instituciones 

públicas. 

 

Algunos de nuestros objetivos son la capacitación y la formación mediante cursos y programas 

para entrenadores y jueces. Las gestiones de las instalaciones pudiendo gestionar o influir en la 

creación y mantenimiento de skateparks y espacios de práctica. El fomento organizando 

actividades que promuevan la cultura del skateboarding, como exposiciones, charlas, 

documentales y eventos de arte. 

 

Trabajamos para mejorar la imagen del skateboarding y su reconocimiento como deporte. 

El comité de skateboarding juega un papel crucial en el crecimiento y reconocimiento del deporte. 

A medida que el skateboarding se integra en el deporte olímpico y la escena del skateboarding se 

expande, las federaciones son clave para garantizar su desarrollo sostenible y la protección de los 

derechos de los skaters, además de promover el skateboarding en la sociedad, buscando 

aumentar la participación y la popularidad de la disciplina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

‘ 

 



 

 

 

 

 

 

  

2.  Actividades Deportivas 

 

 

 

En el 2024 organizamos una liga de la modalidad de park  con cuatro paradas y una segunda liga 

de la modalidad de street con tres paradas  cada una de ellas en diferentes ciudades y skateparks. 

 

Las paradas de la liga de park se hicieron en las ciudades de Albal, Cullera, Gandía y Valencia con 

41 riders inscritos de tres categorías diferentes U12/U16/Absoluta de masculino y femenino. 

 

 

GANADORES LIGA AUTONÓMICA 2024 DISCIPLINA PARK 

 

 

-Categoría U12 Femenina: Valeria Chacón García 

-Categoría U12 Masculina: Luca Más Rosales 

-Categoría U16 Femenina: Lola Torres Company 

-Categoría U16 Masculina: Taiga Gimeno Alterio 

-Categoría Absoluta Femenina: Gaia Gimeno Alterio 

-Categoría Absoluta Masculina: Adrian Puchades Jiménez 

 

 

Las paradas de la liga de street se hicieron en las ciudades de Alcoy, Jávea y Canet de Berenguer 

con 39 riders inscritos de tres categorías diferentes U12/U16/Absoluta de masculino y femenino. 

 

 

GANADORES LIGA AUTONÓMICA 2024 DISCIPLINA STREET 

 

-Categoría U12 Femenina: Alba Hernández Fernández 

-Categoría U12 Masculina: Asier Calvete Sada 

-Categoría U16 Femenina: Marta Pérez Saura 

-Categoría U16 Masculina: Gabriel Cuco Corbalán  

-Categoría Absoluta Femenina: Noelya Guzman Mejicano 

-Categoría Absoluta Masculina: Miki Santamaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

Además de las ligas también organizamos dos copas federación en las ciudades de Sueca y Quart 

de Poblet, las copas federación las organizamos en ciudades donde los skateparks podríamos 

decir que son un cincuenta por ciento de park y un cincuenta por ciento de street y al no 

poderlos meter en ninguna modalidad hacemos las copas federación.  

 

En la copa federación de Sueca hibieron 37 inscritos y en la copa federación de Quart de Poblet 

31 inscritos. 

 

Y por último también hicimos los dos campeonatos autonómicos, el de la modalidad de park en 

la ciudad Alicantina de Novelda y en la modalidad de street el skatepark elegido fue el skateplaza 

del paseo del rio de la ciudad de Valencia con una media de inscritos de treinta y cinco personas 

por competición clasificándose los tres mejores en las categoría de absoluta tanto femenino 

como masculino para los campeonatos de España. 

 

La comunidad valenciana acogió en el 2024 el campeonato de España de la modalidad de park 

en el skatepark de La Nucia el cual hoy por hoy es el mejor skatepark de esta modalidad a nivel 

nacional. La ciudad de las artes y las ciencias acogió una de las paradas de la SkateSeries donde 

los quince mejor clasificados pasarían también a los campeonatos de España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

3.  Resultados y Logros 

 

En el año 2024 tuvimos a varios skaters entre los diez mejores skaters a nivel nacional, Taiga 

Gimeno Alterio hizo una muy buena tercera posición y de esa manera entro en el equipo 

nacional de park y Santiago Valls Martínez quedo en octava posición en el ranking nacional. 

 

En cuanto a la categoría femenina Lola Torres Company  quedo en quinta posición y Nekane 

Llinares Ferrer en octava posición en la categoría de park. 

 

El alicantino Unai García Reyes quedo en segunda posición en la categoría U12 masculina en el 

campeonato de street realizado en el skatepark de Camas, Sevilla. 

 

Año tras año vemos la evolución de todos nuestros riders y poco a poco nos vamos haciendo un 

hueco entre los mejores riders a nivel nacional y eso significa que estamos haciendo bien las 

cosas, como mucho esfuerzo y dedicación hacia nuestros riders. 

 

 

   En el 2024 la federación pago el curso oficial para jueces y los seis jueces de la federación 

hicieron el curso nacional de jueces profesionalizándose así y siendo ahora jueces oficiales a los 

que el comité nacional cuenta con ellos para competiciones nacionales y campeonatos de España 

como el cabeza de jueces Carlos Escribano Jiménez quien fue uno de los elegidos para el 

campeonato de España de Park de La Nucia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 
MEMORIA DEPORTIVA 

 
IN LINE FREESTYLE 

2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MEMORIA DEPORTIVA FEDERADOS INLINE FREESTYLE 
COMUNIDAD VALENCIANA 2024 

1. SELECCIÓN ESPAÑOLA PARA LOS WORLD SKATE GAMES 2024 – ROMA 
1.1. RESUMEN: 

6 participantes 
Medallas conseguidas: 2XPLATA, 3XBRONCE 

1.2. RESULTADOS: 
 Pau Bosch Coll (Uniteam Freestyle): 9º Battle Senior Masculino 

7º Classic Senior Masculino 
 Enrique Rubio Mesas (Uniteam Freestyle): 2º Slides Senior Masculino. 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 3º Slides Senior Femenino. 
 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 2º Battle Senior Femenino 

3º Classic Senior Femenino 
9º Classic Parejas Absoluto (con 
Laura Oria) 

 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 3º Battle Senior Femenino 
6º Classic Senior Femenino 
9º Classic Parejas Absoluto (con 
Victoria Andrés) 

 Pedro Salazar Cazorla (Club Patinaje Torrevieja): Clasificado Skate Cross 

 

2. CAMPEONATOS DE ESPAÑA 2024 (MADRID Y VALLADOLID) 
1.3. RESUMEN: 

28 participantes 
Medallas conseguidas: 12XORO, 11XPLATA, 8XBRONCE 

1.4. RESULTADOS: 
 Pau Bosch Coll (Uniteam Freestyle): 1º Battle Senior Masculino 

1º Classic Senior Masculino 
 Enrique Rubio Mesas (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Masculino. 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 2º Slides Senior Femenino. 
 Wilai Torres Supapornpat (Uniteam Freestyle): 2º Speed Slalom Juvenil Femenino. 
 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 2º Battle Senior Femenino 

2º Classic Senior Femenino 
1º Classic Parejas Absoluto (con 
Laura Oria) 

 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 1º Battle Senior Femenino 
1º Classic Senior Femenino 
1º Classic Parejas Absoluto (con 
Victoria Andrés) 

 Marina Espejo González (Uniteam Freestyle): 3º Classic Máster Femenino. 
3º Battle Máster Femenino. 

 Abril Torres Sargues (Uniteam Freestyle): 3º Speed Slalom Alevín Femenino. 
 Nikol Zbitnyeba (Uniteam Freestyle): 3º Classic Alevín Femenino. 
 Hugo Torres Sargues (Uniteam Freestyle): 1º Speed Slalom Infantil Masculino. 

2º Salto Infantil Masculino. 



 Pedro Salazar Cazorla (Club Patinaje Torrevieja): 1º Skate Cross Senior Masculino 
 Noelia Hidalgo González (Club Patinaje Torrevieja): 2º Classic Parejas Sub15 Mixto 

3º Battle por equipos Sub15  
 Niklas García Pilar (Club Patinaje Torrevieja): 2º Classic Parejas Sub15 Mixto 

3º Battle por equipos Sub15 
1º Battle Infantil Masculino 
2º Classic Infantil Masculino 

 Valeria Hidalgo González (Club Patinaje Torrevieja): 3º Battle Alevín Femenino 
3º Battle por equipos Sub15 
1º Classic Alevín Femenino 

2º Speed slalom alevín femenino 
 Carlos Hernández Ortiz (Club Patinaje Torrevieja): 2º Classic Máster masculino 

1º Battle Máster masculino 
2º Derrape Máster masculino 

 
3. 1º CAMPEONATOS DE ESPAÑA SELECCIONES SUB14 – VALLADOLID 

Selección Española consigue la medalla de plata y el reconocimiento al mejor equipo de 
Salto. 
 

4. LIGA NACIONAL INLINE FREESTYLE 
4.1. PLATA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINA: Uniteam Freestyle 
4.2. ORO SEGUNDA DIVISIÓN MASCULINA: Club Patinaje Torrevieja 
4.3. BRONDE TERCERA DIVISIÓN FEMENINA: Club Patinaje Torrevieja 
4.4. 4º POSICIÓN PRIMERA DIVISIÓN MASCULINA: Uniteam Freestyle 
4.5. EQUIPO EN SEGUNDA DIVISIÓN FEMENINA: Uniteam Freestyle 

 

5. RESULTADOS DESTACABLES COMPETICIONES OPEN INTERNACIONALES 
5.1. MILANO WORLD CUP (ITALIA) 2XORO, 1XBRONCE 

 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 3º Battle Senior Femenino 
1º Classic Senior Femenino 

 Enrique Rubio Mesas (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Masculino. 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 2º Slides Senior Femenino. 
 Clara Serna (Uniteam Freestyle): 3º Slides Senior Femenino. 

 
5.2. SENIGALLIA WORLD CUP (ITALIA) 3XORO, 3XPLATA 

 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 2º Battle Senior Femenino 
1º Classic Senior Femenino 

 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 1º Battle Senior Femenino 
2º Classic Senior Femenino 

 Enrique Rubio Mesas (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Masculino. 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 2º Slides Senior Femenino. 

 
5.3. QUIXOTE WOLD CUP (CIUDAD REAL) 3XORO, 2XPLATA 

 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 1º Battle Senior Femenino 
2º Classic Senior Femenino 

 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 2º Battle Senior Femenino 



1º Classic Senior Femenino 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Femenino. 

 
5.4. FARO WORLD CUP (PORTUGAL) 7XORO, 5XPLATA, 3XBRONCE 

 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 1º Battle Senior Femenino 
1º Classic Senior Femenino 

 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Femenino. 
 Pau Bosch Coll (Uniteam Freestyle): 1º Battle Senior Masculino 

1º Classic Senior Masculino 
 Hugo Torres Sargues (Uniteam Freestyle): 1º Speed Slalom SUB14 Masculino. 

2º Salto SUB14 Masculino. 
1º Derrapes SUB14 Masculino. 

 Guillermo Folqués (Uniteam Freestyle): 2º Classic Junior Masculino. 
3º Battle Junior Masculino. 

 Aurora Acavoni (Club Patinaje Torrevieja) : 3º Battle Senior Femenino 
 Judith Peñas (Uniteam Freestyle) : 2º Speed Slalom Senior Femenino 

2º Derrapes Senior Femenino 
 Wilai Torres Supapornpat (Uniteam Freestyle) : 3º Speed Slalom Junior 

Femenino 
 Alejandro Cañero Gómez (Club Patinaje Torrevieja): 2º Battle Senior Masculino 
 

5.5. LISHUI WORLD CUP (CHINA) 1XORO, 3XPLATA, 1XBRONCE 
 Victoria Andrés Jofre (Uniteam Freestyle) : 3º Battle Senior Femenino 
 Laura Oria Albelda (Uniteam Freestyle) : 2º Battle Senior Femenino 

2º Classic Senior Femenino 
 Inmaculada García (Uniteam Freestyle): 1º Slides Senior Femenino. 
 Pau Bosch Coll (Uniteam Freestyle): 2º Battle Senior Masculino 

 
 

6. EVENTOS AUTONÓMICOS REALIZADAS EN 2024 
Campeonato Autonómico 2024, Torrevieja (25-26 mayo) 
Open Catarroja (29 abril) 
Curso de Jueces Autonómicos 

 

 

 

 

 

 

 



SPEED

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 No Viktoriia Koval Club Uniteam Freestyle Benjamín NULLO NULLO

2 No Zoya Pagács Patinaje Torrevieja Benjamín 9,269 9,409

3 No Maria Jaglinska Patinaje Torrevieja Benjamín 12,779 11,136

4 No Lya Lombardo Patinaje Torrevieja Benjamín 10,441 NULLO

5 No Amelia García Grashuis Patinaje Torrevieja Benjamín 9,709 10,773

6 No Chloe Dussert Martínez Patinaje Torrevieja Benjamín 10,882 11,508

7 No Alexandra Ciungara López Patinaje Torrevieja Benjamín 14,809 14,917

8 No Camila Pagés Antich Patinaje Torrevieja Benjamín NULLO NULLO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 No Noel Foldiak Patinaje Torrevieja Benjamín 11,372 10,638

2 No Roberto Palomo Carmona Patinaje Torrevieja Benjamín 13,004 13,461

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Valeria Hidalgo González Patinaje Torrevieja Alevín 6,304 5,672

2 Sí Abril Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Alevín 6,165 NULLO

3 Sí Ainhoa Lázaro Montalvan Club Uniteam Freestyle Alevín 6,355 6,418

4 Sí Anhelina Harkusha Club Uniteam Freestyle Alevín 7,558 7,434

5 No Gala Parra Penalva Patinaje Torrevieja Alevín 8,252 8,182

6 No Blanca Foldiak Patinaje Torrevieja Alevín 8,997 8,481

7 No Gloria Asenjo Benavent WHEELING Alevín 8,98 8,691

8 No Mara Porta Gómez WHEELING Alevín 9,493 NULLO

9 No Ainhoa Zoe Retamar Echenique Patinaje Torrevieja Alevín 10,874 10,379

10 No Mía Belén Bogado Melgarejo Patinaje Torrevieja Alevín 11,4 NULLO

11 No Julia Garcia Patinaje Torrevieja Alevín 15,651 13,543

12 No Lola Rose Patinaje Torrevieja Alevín NULLO NULLO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Yago Peris Albert WHEELING Alevín 7,536 NULLO

2 No Nesti Skwierz Patinaje Torrevieja Alevín NULLO 9,207
3 No Adrián García Galbis Patinaje Torrevieja Alevín 9,098 9,219



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Noelia Hidalgo González Patinaje Torrevieja Infantil 5,965 5,823

2 Sí Irene Galindo Llacer Club Uniteam Freestyle Infantil 5,75 NULLO

3 No Laia Llinares Carbonell WHEELING Infantil 7,619 7,2

4 No Gema Girbés Donderis WHEELING Infantil NULLO 7,42

5 Sí Ariadna Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Infantil 6,894 6,695

6 Sí Africa González García Patinaje Torrevieja Infantil 7,056 NULLO

7 No Putilina Anastasiia Patinaje Torrevieja Infantil 7,551 7,631

8 No Chloé Massart Patinaje Torrevieja Infantil 8,267 8,031

9 No Laura Climent Estarlich WHEELING Infantil 8,427 8,181

10 No Aitana Triviño Vilella Patinaje Torrevieja Infantil 9,9 8,89

11 No Claudia Villalba Ontivero WHEELING Infantil 9,119 9,137

12 No Yasmin Bouazza Lucas-Torres Patinaje Torrevieja Infantil NULLO 9,223

13 No Maite Plana Mascarell WHEELING Infantil NULLO 10,012

14 No Emma Santamaria Cortes WHEELING Infantil NULLO NULLO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Hugo Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Infantil 5,179 5,338

2 No Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja Infantil 7,409 7,291

3 No Aleksander Jaglinski Patinaje Torrevieja Infantil 9,216 8,941

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Wilai Torres Supapornpat Club Uniteam Freestyle Juvenil 5,352 4,921

2 Sí Claudia Lazaro Montalva Club Uniteam Freestyle Juvenil 5,789 5,495

3 No Irene Jiménez Gómez LS Patina Juvenil 6,766 7,075

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Albert Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Juvenil 5,998 6,17

2 Sí Mayko Lombardo Patinaje Torrevieja Juvenil 7,017 6,451



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 No Noa Kling Muntaner Club Uniteam Freestyle Junior 6,228 6,334

2 No Anna Rykunova Zhivilina Patinaje Torrevieja Junior NULLO 6,887

3 No Selene Yunis De Gea Patinaje Torrevieja Junior NULLO 8,081
4 No Judith Mallett Suau Club Uniteam Freestyle Junior 7,751 NULLO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior/Senior masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Alejandro Cañero Patinaje Torrevieja Senior 4,353 NULLO

2 Sí Alejandro Navarro Reche Club Uniteam Freestyle Junior 5,269 4,696

3 Sí Aitor Bernabeu Delicado Club Uniteam Freestyle Junior 5,491 5,624
4 No Álvaro Hernández Gómez Patinaje Torrevieja Junior 6,768 6,108

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Senior femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Judith Peñas Farre Club Uniteam Freestyle Senior 5,142 5,242

2 No Aurora Scavoni Patinaje Torrevieja Senior 6,689 6,147

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Master masculino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 Sí Abel San Honorio Calabuig Roll in CS Master 4,653 4,788

2 Sí Carlos Hernandez Patinaje Torrevieja Master 5,904 5,901

3 No Frodo Romany Bayarri LS Patina Master NULLO NULLO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Máster femenino
Inline Freestyle Speed

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría T.T 1 T.T 2
1 No Marina Espejo Gonzalez Club Uniteam Freestyle Master NULLO NULLO

2 No Elena Vera Gullón Patinaje Torrevieja Master 9,03 NULLO



DERRAPES

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín femenino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Maria Jaglinska Patinaje Torrevieja Benjamín

2 No Zoya Pagács Patinaje Torrevieja Benjamín

3 No Viktoriia Koval Club Uniteam Freestyle Benjamín

4 No Amelia García Grashuis Patinaje Torrevieja Benjamín
5 No Chloe Dussert Martínez Patinaje Torrevieja Benjamín

 
Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín/Alevín masculino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Noel Foldiak Patinaje Torrevieja Benjamín

2 No Lucas Pozo Valencia Royals Alevín

3 No Daniel Pozo Valencia Royals Benjamín

4 No Roberto Palomo Carmona Patinaje Torrevieja Benjamín
5 No Adrián García Galbis Patinaje Torrevieja Alevín

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín femenino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Micaela Sanchez Patinaje Torrevieja Alevín

2 Sí Abril Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Alevín

3 Sí Ainhoa Lázaro Montalvan Club Uniteam Freestyle Alevín

4 No Anhelina Harkusha Club Uniteam Freestyle Alevín



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil femenino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Ariadna Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Infantil

2 No Sofía Pozo Valencia Royals Infantil

3 No Putilina Anastasiia Patinaje Torrevieja Infantil

4 No Chloé Massart Patinaje Torrevieja Infantil

5 No Africa González García Patinaje Torrevieja Infantil
5 No Yasmin Bouazza Lucas-Torres Patinaje Torrevieja Infantil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil masculino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Hugo Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Infantil

2 Sí Alvaro Caballero Asins LS Patina Infantil

3 Sí Jaume Llobera Sánchez Club Uniteam Freestyle Infantil

4 Sí Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja Infantil
5 No Aleksander Jaglinski Patinaje Torrevieja Infantil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil femenino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Claudia Lazaro Montalva Club Uniteam Freestyle Juvenil

2 Sí Wilai Torres Supapornpat Club Uniteam Freestyle Juvenil

3 Sí María Harmasar Patinaje Torrevieja Juvenil



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil masculino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Javier Ridaura Muñoz LS Patina Juvenil

2 Sí Albert Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Juvenil

3 Sí Alex Javier Martín Valencia Royals  Juvenil
4 No Mayko Lombardo Patinaje Torrevieja Juvenil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior/ Senior masculino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Alejandro Navarro Reche Club Uniteam Freestyle Junior

2 Sí Aitor Bernabeu Delicado Club Uniteam Freestyle Junior

3 Sí Alejandro Cañero Patinaje Torrevieja Senior

4 Sí Vicent Rodrigo Giner Club Uniteam Freestyle Junior

5 Sí Álvaro Hernández Gómez Patinaje Torrevieja Junior

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Máster masculino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Abel San Honorio Calabuig Roll in CS Master

2 Sí Carlos Hernandez Patinaje Torrevieja Master

3 Sí Luis Miguel Chiquito Hernandez Club Uniteam Freestyle Master
4 No Frodo Romany Bayarri LS Patina Master



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior/Senior/Máster femenino
Inline Freestyle Derrapes

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Selene Yunis De Gea Patinaje Torrevieja Junior

2 Sí Judith Peñas Farre Club Uniteam Freestyle Senior

3 No Anna Rykunova Zhivilina Patinaje Torrevieja Junior

4 No Aurora Scavoni Patinaje Torrevieja Senior

5 No Elena Vera Gullón Patinaje Torrevieja Master



SALTO

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín mixto
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Noel Foldiak Patinaje Torrevieja Benjamín 75

2 Sí Maria Jaglinska Patinaje Torrevieja Benjamín 75

3 Sí Viktoriia Koval Club Uniteam Freestyle Benjamín 65

4 Sí Daniel Pozo Valencia Royals Benjamín 65

5 No Zoya Pagács Patinaje Torrevieja Benjamín 60
6 No Roberto Palomo Carmona Patinaje Torrevieja Benjamín 50

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín mixto
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Gala Parra Penalva Patinaje Torrevieja Alevín 90

2 Sí Ainhoa Lázaro Montalvan Club Uniteam Freestyle Alevín 82

3 Sí Lucas Pozo Valencia Royals Alevín 80

4 Sí Nesti Skwierz Patinaje Torrevieja Alevín 75

5 Sí Gloria Asenjo Benavent WHEELING Alevín 70

6 No Yago Peris Albert WHEELING Alevín 60

7 No Anhelina Harkusha Club Uniteam Freestyle Alevín 50
7 No Adrián García Galbis Patinaje Torrevieja Alevín 50

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil femenino
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Sofía Pozo Valencia Royals Infantil 102

2 Sí Africa González García Patinaje Torrevieja Infantil 87

3 Sí Laura Climent Estarlich WHEELING Infantil 80

4 Sí Gema Girbés Donderis WHEELING Infantil 75

4 Sí Chloé Massart Patinaje Torrevieja Infantil 75

6 No Ariadna Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Infantil 70

7 No Aitana Triviño Vilella Patinaje Torrevieja Infantil 70
8 No Putilina Anastasiia Patinaje Torrevieja Infantil 60
9 No Emma Santamaria Cortes WHEELING Infantil 60
10 No Maite Plana Mascarell WHEELING Infantil x



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil/Juvenil masculino
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Hugo Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Infantil 115

2 Sí Albert Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Juvenil 100

3 Sí Javier Ridaura Muñoz LS Patina Juvenil 95

4 Sí Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja Infantil 85

5 Sí Alex Javier Martín Valencia Royals  Juvenil 85

6 No Mayko Lombardo Patinaje Torrevieja Juvenil 80
7 No Aleksander Jaglinski Patinaje Torrevieja Infantil 75

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil/Junior/Senior/Máster femenino
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Klaudia Dygas Patinaje Torrevieja Juvenil 97

2 Sí Teresa Martínez Díaz Club Uniteam Freestyle Junior 90

3 Sí María Harmasar Patinaje Torrevieja Juvenil 85

4 Sí Selene Yunis De Gea Patinaje Torrevieja Junior 85

5 Sí Elena Vera Gullón Patinaje Torrevieja Master 75

6 No Anna Rykunova Zhivilina Patinaje Torrevieja Junior 75
7 No Aurora Scavoni Patinaje Torrevieja Senior 70

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior/Senior/Máster masculino
Inline Freestyle Salto

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría Altura (cm)
1 Sí Luis Miguel Chiquito Hernandez Club Uniteam Freestyle Master 125

2 Sí Mario Alonso Hernández Roll in CS Master 123

3 Sí Abel San Honorio Calabuig Roll in CS Master 120

4 Sí Carlos Hernandez Patinaje Torrevieja Master 115

5 Sí Enrique Borras Selfa Club Uniteam Freestyle Master 115

6 Sí Álvaro Hernández Gómez Patinaje Torrevieja Junior 110
7 No Alejandro Cañero Patinaje Torrevieja Senior 105

Fecha: 25/5/2024

Juez Principal: Paula Martínez



CLASSIC

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Maria Jaglinska Patinaje Torrevieja Benjamín

2 No Zoya Pagács Patinaje Torrevieja Benjamín

3 No Lya Lombardo Patinaje Torrevieja Benjamín

4 No Amelia García Grashuis Patinaje Torrevieja Benjamín
5 No Chloe Dussert Martínez Patinaje Torrevieja Benjamín

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Noel Foldiak Patinaje Torrevieja Benjamín

2 No Roberto Palomo Carmona Patinaje Torrevieja Benjamín

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Valeria Hidalgo González Patinaje Torrevieja Alevín

2 Sí Nikol Zbitnyeva Club Uniteam Freestyle Alevín

3 Sí Abril Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Alevín

4 Sí Gala Parra Penalva Patinaje Torrevieja Alevín

5 Sí Mía Belén Bogado Melgarejo Patinaje Torrevieja Alevín

6 No Mara Porta Gómez WHEELING Alevín

7 Sí Blanca Foldiak Patinaje Torrevieja Alevín

8 No Gloria Asenjo Benavent WHEELING Alevín



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Adrián García Galbis Patinaje Torrevieja Alevín

2 No Yago Peris Albert WHEELING Alevín

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Ariadna Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Infantil

2 Sí Irene Galindo Llacer Club Uniteam Freestyle Infantil

3 Sí Noelia Hidalgo González Patinaje Torrevieja Infantil

4 No Chloé Massart Patinaje Torrevieja Infantil

5 Sí Gema Girbés Donderis WHEELING Infantil

6 Sí Laura Climent Estarlich WHEELING Infantil

7 No Putilina Anastasiia Patinaje Torrevieja Infantil

8 No Emma Santamaria Cortes WHEELING Infantil

9 No Aitana Triviño Vilella Patinaje Torrevieja Infantil

10 No Yasmin Bouazza Lucas-Torres Patinaje Torrevieja Infantil

11 No Africa González García Patinaje Torrevieja Infantil

12 No Maite Plana Mascarell WHEELING Infantil

13 No Claudia Villalba Ontivero WHEELING Infantil

14 No Laia Llinares Carbonell WHEELING Infantil
15 No Mireia Victoria Asensi WHEELING Infantil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja Infantil

2 Sí Aleksander Jaglinski Patinaje Torrevieja Infantil

3 No Jaume Llobera Sánchez Club Uniteam Freestyle Infantil



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Vicktoriia Zbitnyeva Club Uniteam Freestyle Juvenil

2 No Irene Jiménez Gómez LS Patina Juvenil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Guillermo Folqués Cañada Club Uniteam Freestyle Juvenil

2 No Albert Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Juvenil

3 No Mayko Lombardo Patinaje Torrevieja Juvenil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Noa Kling Muntaner Club Uniteam Freestyle Junior

2 No Judith Mallett Suau Club Uniteam Freestyle Junior

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Aitor Bernabeu Delicado Club Uniteam Freestyle Junior

2 No Vicent Rodrigo Giner Club Uniteam Freestyle Junior

3 No Álvaro Hernández Gómez Patinaje Torrevieja Junior



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Senior femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Aurora Scavoni Patinaje Torrevieja Senior

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Senior masculino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club  
1 Sí Alejandro Cañero Patinaje Torrevieja Senior

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Máster femenino

Inline Freestyle Classic
Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Marina Espejo Gonzalez Club Uniteam Freestyle Master

2 No Elena Vera Gullón Patinaje Torrevieja Master

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Máster masculino

Inline Freestyle Classic
Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Carlos Hernandez Patinaje Torrevieja Master



CLASSIC PAREJAS

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín femenino
Inline Freestyle Classic

Rk. M.E Nombre y Apellidos Nombre y Apellidos Club
1 Sí Noelia Hidalgo González Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja



BATTLE

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Maria Jaglinska Patinaje Torrevieja Benjamín

2 No Zoya Pagács Patinaje Torrevieja Benjamín

3 No Camila Pagés Antich Patinaje Torrevieja Benjamín

4 No Chloe Dussert Martínez Patinaje Torrevieja Benjamín

5 No Alexandra Ciungara López Patinaje Torrevieja Benjamín

5 No Lya Lombardo Patinaje Torrevieja Benjamín

7 No Amelia García Grashuis Patinaje Torrevieja Benjamín

 

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Benjamín/Alevín masculino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 No Adrián García Galbis Patinaje Torrevieja Alevín

2 No Nesti Skwierz Patinaje Torrevieja Alevín

3 No Roberto Palomo Carmona Patinaje Torrevieja Benjamín
4 No Noel Foldiak Patinaje Torrevieja Benjamín

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Alevín femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Valeria Hidalgo González Patinaje Torrevieja Alevín

2 Sí Nikol Zbitnyeva Club Uniteam Freestyle Alevín

3 Sí Abril Torres Sargues Club Uniteam Freestyle Alevín

4 Sí Gala Parra Penalva Patinaje Torrevieja Alevín

5 Sí Blanca Foldiak Patinaje Torrevieja Alevín

5 Sí Ainhoa Zoe Retamar Echenique Patinaje Torrevieja Alevín

7 No Lola Rose Patinaje Torrevieja Alevín

7 No Julia Garcia Patinaje Torrevieja Alevín
7 No Mía Belén Bogado Melgarejo Patinaje Torrevieja Alevín



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Irene Galindo Llacer Club Uniteam Freestyle Infantil

2 Sí Noelia Hidalgo González Patinaje Torrevieja Infantil

3 Sí Gema Girbés Donderis WHEELING Infantil

4 No Putilina Anastasiia Patinaje Torrevieja Infantil

5 No Yasmin Bouazza Lucas-Torres Patinaje Torrevieja Infantil

5 Sí Ariadna Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Infantil

7 No Africa González García Patinaje Torrevieja Infantil

7 No Aitana Triviño Vilella Patinaje Torrevieja Infantil

7 No Chloé Massart Patinaje Torrevieja Infantil
9 No Laia Llinares Carbonell WHEELING Infantil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Infantil masculino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Niklas Garcia Pilar Patinaje Torrevieja Infantil

2 Sí Aleksander Jaglinski Patinaje Torrevieja Infantil

3 No Jaume Llobera Sánchez Club Uniteam Freestyle Infantil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Vicktoriia Zbitnyeva Club Uniteam Freestyle Juvenil

2 No Irene Jiménez Gómez LS Patina Infantil



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Juvenil masculino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Guillermo Folqués Cañada Club Uniteam Freestyle Juvenil

2 No Albert Janer Espejo Club Uniteam Freestyle Juvenil

3 No Mayko Lombardo Patinaje Torrevieja Juvenil

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Teresa Martínez Díaz Club Uniteam Freestyle Junior

2 Sí Noa Kling Muntaner Club Uniteam Freestyle Junior

3 No Judith Mallett Suau Club Uniteam Freestyle Junior

4 No Anna Rykunova Zhivilina Patinaje Torrevieja junior
5 No Selene Yunis De Gea Patinaje Torrevieja Junior

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Junior masculino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Aitor Bernabeu Delicado Club Uniteam Freestyle Junior

2 No Vicent Rodrigo Giner Club Uniteam Freestyle Junior

3 No Álvaro Hernández Gómez Patinaje Torrevieja Junior



Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Senior/Máster femenino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Aurora Scavoni Patinaje Torrevieja Senior

2 Sí Judith Peñas Farre Club Uniteam Freestyle Senior

3 Sí Marina Espejo Gonzalez Club Uniteam Freestyle Master
4 No Elena Vera Gullón Patinaje Torrevieja Master

Campeonato Autonómico Comunidad Valenciana 2024

Torrevieja

RESULTADOS

Categoría: Senior/Máster masculino
Inline Freestyle Battle

Rk. M.E Nombre y Apellidos Club Categoría
1 Sí Alejandro Cañero Patinaje Torrevieja Senior

2 Sí Carlos Hernandez Patinaje Torrevieja Master

3 No Frodo Romany Bayarri LS Patina Master

Fecha: 26/5/2024

Juez Principal: Paula Martínez



SELECCIÓN COMUNITAT VALENCIANA INLINE FREESTYLE
CAMPEONATO DE ESPAÑA SELECCIONES AUTONÓMICAS SUB 14 2024

Estimados clubes:
A propuesta del Seleccionador Autonómico de Inline Freestyle, Pau Bosch, les comunicamos
los/las deportistas seleccionados/as para el campeonato de España selecciones
autonómicas 2024 que se celebrará en Valladolid del 6 al 8 de diciembre.

Deportista Modalidad Club

Hugo Torres Sargues Speed / Salto / Derrapes Uniteam freestyle

Nikas García Pilar Classic / Battle / Derrapes Club patinaje Torrevieja

Valeria Hidalgo González Speed / Classic / Battle Club patinaje Torrevieja

Noelia Hidalgo González Speed / Classic / Battle Club patinaje Torrevieja

Nikol Zbitnyeva Classic / Battle Uniteam freestyle

Gala Parra Penalva Salto Club patinaje Torrevieja

Micaela Sánchez Derrapes Club patinaje Torrevieja

Álvaro Caballero Asín Derrapes LS Patina

Irene Galindo Llacer Speed Uniteam freestyle

Sofía Pozo Salto Valencia Royals

Fdo. Pau Bosch Coll
SELECCIONADOR
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PATINAJE DE VELOCIDAD 

MEMORIA DEPORTIVA 2024 

1. DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

El patinaje de velocidad es una modalidad de carrera que se realiza con patines en 

línea. Tiene diferentes tipos de pruebas: crono, dual, línea, sprint, puntos, eliminación 

y maratón, en todas se compite de forma individual a excepción de los relevos y el 100 

crono por equipos. Los escenarios de competición pueden ser una pista ovalada, un 

circuito cerrado o un recorrido abierto en caso de la prueba de maratón. 

2. ESTRUCTURA Y COMPOSICIÓN DEL COMITÉ 

El comité de velocidad se creó a finales de 2021 para hacer frente a temporadas 

posteriores. Está compuesto por 6 miembros y responden al siguiente organigrama: 
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3. CALENDARIO DE COMPETICIONES  

Nos regimos por dos calendarios, uno autonómico (FPCV) y otro nacional (FEP). 

A.  En el calendario de la FPCV en el que están marcados: 

1.  los campeonatos autonómicos de pista y circuito 

2. las jornadas de la liga autonómica.  

 

 

B. Por otro lado tenemos el calendario de la FEP, en el que se incluyen: 

1. Los campeonatos nacionales de pista, circuito y maratón 

2. Las 4 jornadas de la Liga Nacional Sub15 

3. Las 8 jornadas de la Liga Nacional Absoluta 

4. Selectivos y tecnificaciones 

5. El campeonato de Europa y del Mundo. 

6. La copa de Europa 

7. Diversos trofeos y maratones a nivel nacional. 
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4. RELACIÓN DE EVENTOS Y ACTIVIDADES ESPECIALES O 

RELEVANTES  

A. CAMPEONATO AUTONÓMICO DE PISTA.  

Celebrado el 12 y 13 de abril en Beteró (Valencia) del que se obtuvieron las plazas 

para el campeonato nacional de la misma modalidad. Compitieron las categorías 

alevín, infantil, junior y senior. 

B. CAMPEONATO AUTONÓMICO DE CIRCUITO.  

Realizado los días 26 y 27 de abril en el Parque Ciclista de Castellón. Al igual que 

en el de pista se obtuvieron las plazas del campeonato de España. En este 

campeonato también contamos con la categoría master. 

C. FINAL DE LIGA.  

El 8 de octubre se realizó en la pista de Almassora una jornada lúdica con la 

clausura de final de liga. Se premiaron a los 3 mejores corredores de cada 

categoría masculino y femenino y a los tres mejores clubes de la comunidad. Este 

ranking vino dado de la suma de los puntos obtenidos en cada una de las jornadas. 

D. TECNIFICACIÓN.  

El 18 y 19 de marzo el seleccionador nacional eligió el parc ciclista de Castelló 

como sede para organizar la primera tecnificación nacional de fondo de la 

temporada. 

5. FORMACIÓN Y TECNIFICACIÓN DE TÉCNICOS Y 

ÁRBITROS/JUECES  

Todos los clubes de velocidad de la Comunidad Valenciana cuentan con al menos un 

técnico titulado, teniendo como media 2 o 3, y no tan solo con titulación a nivel 

autonómico sino también internacional. 

En 2021 se realizó un curso de jueces al que acudieron 24 personas, que a día de hoy 

seguimos manteniendo en la plantilla, siendo la comunidad autónoma con más jueces 

de toda España, teniendo entre ellos 5 jueces nacionales, este 2025 se va a realizar el 

28 de junio otro curso de jueces. 

6. RESULTADOS DE CAMPEONATOS AUTONÓMICOS  

Todos los resultados pueden obtenerse de la aplicación Sportity. 
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7. RESULTADOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

IMPORTANTES  

Todos los resultados pueden obtenerse de la aplicación Sportity. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
MEMORIA DEPORTIVA 2024 
 
 
La presente memoria deportiva ha sido aprobada por unanimidad en la 
asamblea general de la Federació Patinatge Comunitat Valenciana 
celebrada el 10 de junio de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vicente S. Martí Santamaría                                 Pau Moltó Verdú 
Presidente FPCV                                                      secretario FPCV 
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Presupuesto oficial general
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Ejercicio 2025

1.110.000,00TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS

555.000,00

1.110.000,00TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS

555.000,00

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO IMPORTE

PRESUPUESTO DE GASTOS

1-a).- Ayudas monetarias. 0,00

1-b).- Gastos colaboraciones y del organo gobierno 12.000,00

2.- Consumos de explotación. 39.500,00

3.- Gasto de personal. 61.020,00

4.- Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 3.000,00

5.- Otros gastos. 439.480,00

6.- Variac.prov.actividad y perdidas credit.incobr 0,00

7.- Gastos financieros y gastos asimilados. 0,00

8.- Gastos extraordinarios. 0,00

9.- Impuesto sobre sociedades. 0,00

Total operaciones de FUNCIONAMIENTO 555.000,00

OPERACIONES DE FONDO

PRESUPUESTO DE GASTOS

1.- Disminuc.subvenc., donac.y legados de capital.

2-a).- Aumento gtos.establecimiento y formaliz.deu

2-b).- Aumento bienes Patrimonio Historico.

2-c).- Aumento inmovilizaciones materiales.

2-d).- Aumento inmovilizaciones inmateriales.

3.- Aumento de existencias.

4.- Aumento de inversiones financieras.

5.- Aumento de tesorería.

6.- Aumento de capital de funcionamiento.

7.- Disminución de provisiones para riesgos y gtos

8.- Disminución de deudas.

Total operaciones de FONDO

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO IMPORTE

PRESUPUESTO DE INGRESOS

1-a).- Cuotas de usuarios y afiliados. 490.000,00

1-b).- Ingr.de promociones, patrocinad.y colaborad 0,00

1-c).- Subvenc., donac.y legados imputados result. 65.000,00

2.- Ventas y otros ingr.ordinarios de activ.mercan 0,00

3.- Otros ingresos. 0,00

4.- Ingresos financieros. 0,00

5.- Ingresos extraordinarios. 0,00

Total operaciones de FUNCIONAMIENTO 555.000,00

IMPORTE

0,00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

OPERACIONES DE FONDO

PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.- Aportaciones de fundadores y asociados.

2.- Aumento subvenc., donac.y legados de capital.

3-a).- Disminuc.gtos.establec.y formaliz.de deudas

3-b).- Disminucion bienes de Patrimonio Historico.

3-c).- Disminucion inmovilizaciones materiales.

3-d).- Disminución inmovilizaciones inmateriales.

4.- Disminución de existencias.

5.- Disminución de inversiones financieras.

6.- Disminución de tesorería.

7.- Disminución de capital de funcionamiento.

8.- Aumento de provisiones para riesgos y gastos.

9.- Aumento de deudas.

Total operaciones de FONDO

IMPORTE

0,00
0,00

0,00

0,00

3.000,00

0,00

0,00

0,00

487.000,00

0,00

0,00

65.000,00



Presupuesto oficial por programas
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Ejercicio 2025

856.120,00 253.880,00 0,00 0,00 0,00 1.110.000,00 0,00 0,00 0,00 1.110.000,00TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS

555.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Gestion y 
funcionamiento

Actividades 
deportivas

Formación Tecnificación Eventos 
extraordinarios

TOTAL NO 
LUCRATIVOS

Actividad 
mercantil

Operaciones 
financieras

TOTAL 
LUCRATIVOS

TOTAL 
GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS

1-a).- Ayudas monetarias. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1-b).- Gastos colaboraciones y del organo gobierno 12.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.000,00 0,00 0,00 0,00 12.000,00

2.- Consumos de explotación. 0,00 39.500,00 0,00 0,00 0,00 39.500,00 0,00 0,00 0,00 39.500,00

3.- Gasto de personal. 61.020,00 0,00 0,00 0,00 0,00 61.020,00 0,00 0,00 0,00 61.020,00

4.- Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00

5.- Otros gastos. 225.100,00 214.380,00 0,00 0,00 0,00 439.480,00 0,00 0,00 0,00 439.480,00

6.- Variac.prov.actividad y perdidas credit.incobr 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7.- Gastos financieros y gastos asimilados. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

8.- Gastos extraordinarios. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9.- Impuesto sobre sociedades. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

301.120,00 253.880,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00 0,00 0,00 0,00Total operaciones de FUNCIONAMIENTO 555.000,00

OPERACIONES DE FONDO

PRESUPUESTO DE GASTOS

1.- Disminuc.subvenc., donac.y legados de capital.

2-a).- Aumento gtos.establecimiento y formaliz.deu

2-b).- Aumento bienes Patrimonio Historico.

2-c).- Aumento inmovilizaciones materiales.

2-d).- Aumento inmovilizaciones inmateriales.

3.- Aumento de existencias.

4.- Aumento de inversiones financieras.

5.- Aumento de tesorería.

6.- Aumento de capital de funcionamiento.

7.- Disminución de provisiones para riesgos y gtos

8.- Disminución de deudas.

Total operaciones de FONDO

Gestion y 
funcionamiento

Actividades 
deportivas

Formación Tecnificación Eventos 
extraordinarios

TOTAL NO 
LUCRATIVOS

Actividad 
mercantil

Operaciones 
financieras

TOTAL 
LUCRATIVOS

TOTAL 
GENERAL

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00
0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

555.000,00 0,00 555.000,000,000,000,00 555.000,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00



Presupuesto oficial por programas
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Ejercicio 2025

856.120,00 253.880,00 0,00 0,00 0,00 1.110.000,00 0,00 0,00 0,00 1.110.000,00TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS

555.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

Gestion y 
funcionamiento

Actividades 
deportivas

Formación Tecnificación Eventos 
extraordinarios

TOTAL NO 
LUCRATIVOS

Actividad 
mercantil

Operaciones 
financieras

TOTAL 
LUCRATIVOS

TOTAL 
GENERAL

PRESUPUESTO DE INGRESOS

1-a).- Cuotas de usuarios y afiliados. 256.120,00 233.880,00 0,00 0,00 0,00 490.000,00 0,00 0,00 0,00 490.000,00

1-b).- Ingr.de promociones, patrocinad.y colaborad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1-c).- Subvenc., donac.y legados imputados result. 45.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 65.000,00 0,00 0,00 0,00 65.000,00

2.- Ventas y otros ingr.ordinarios de activ.mercan 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

3.- Otros ingresos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4.- Ingresos financieros. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.- Ingresos extraordinarios. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

301.120,00 253.880,00 0,00 0,00 0,00 555.000,00 0,00 0,00 0,00Total operaciones de FUNCIONAMIENTO 555.000,00

OPERACIONES DE FONDO

PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.- Aportaciones de fundadores y asociados.

2.- Aumento subvenc., donac.y legados de capital.

3-a).- Disminuc.gtos.establec.y formaliz.de deudas

3-b).- Disminucion bienes de Patrimonio Historico.

3-c).- Disminucion inmovilizaciones materiales.

3-d).- Disminución inmovilizaciones inmateriales.

4.- Disminución de existencias.

5.- Disminución de inversiones financieras.

6.- Disminución de tesorería.

7.- Disminución de capital de funcionamiento.

8.- Aumento de provisiones para riesgos y gastos.

9.- Aumento de deudas.

Total operaciones de FONDO

Gestion y 
funcionamiento

Actividades 
deportivas

Formación Tecnificación Eventos 
extraordinarios

TOTAL NO 
LUCRATIVOS

Actividad 
mercantil

Operaciones 
financieras

TOTAL 
LUCRATIVOS

TOTAL 
GENERAL

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00
0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

3.000,00 0,00 3.000,000,000,000,00 3.000,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

487.000,00 0,00 487.000,000,000,000,00 487.000,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

0,00 0,00 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00

65.000,00 0,00 65.000,000,000,000,00 65.000,000,000,000,00



Distribución del presupuesto por programas y operaciones
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Ejercicio 2025

856.120,00

253.880,00

0,00

0,00

0,00

1.110.000,00

0,00

0,00

0,00

1.110.000,00

Total gastos 
presupuestarios

856.120,00

253.880,00

0,00

0,00

0,00

1.110.000,00

0,00

0,00

0,00

1.110.000,00

Total ingresos 
presupuestariosPROGRAMAS

Gastos 
presupuestarios 
Operaciones de 
funcionamiento

301.120,00

253.880,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00TOTAL GENERAL

TOTAL LUCRATIVOS

Operaciones financieras

Actividad mercantil

TOTAL NO LUCRATIVOS

Eventos extraordinarios

Tecnificación

Gestion y funcionamiento

Actividades deportivas

Formación

Gastos 
presupuestarios 
Operaciones de 

fondo

555.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

Ingresos 
presupuestarios 
Operaciones de 
funcionamiento

301.120,00

253.880,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

Ingresos 
presupuestarios 
Operaciones de 

fondo

555.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00

0,00

0,00

0,00

555.000,00



Cuenta de resultados previsional

Ejercicio 2025

Totales de ingresos y gastosTotales de ingresos y gastos

Aplicaciones de excesos entre ingresos y gastos

Debe Haber

Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana

G46385886

Resultado previsional del ejercicio: 0,00

555.000,00 555.000,00

6000 COMPRA MATERIAL DEPORTIVO 39.500,00 0,00

6210 ARRENDAMIENTOS 14.900,00 0,00

6230 SERVICIOS PROFESIONALES INDEPE 114.280,00 0,00

6250 PRIMAS DE SEGUROS 170.000,00 0,00

6290 OTROS SERVICIOS 62.400,00 0,00

6400 SUELDOS 47.420,00 0,00

6420 SEG.SOCIAL EMPRESA 13.600,00 0,00

6530 CUOTAS A LA FED.ESPAÑOLA 11.000,00 0,00

6550 GASTO VIAJE DEPORTISTAS 66.900,00 0,00

6560 GASTO VIAJE OTRO PERSONAL 12.000,00 0,00

6820 DOT.AMORTIZACION INMOV.MATERIA 3.000,00 0,00

7010 INGRESOS LICENCIAS FEDERATIVAS 0,00 275.000,00

7030 INGRESOS POR ACTIVIDAD DOCENTE 0,00 50.000,00

7040 INGRESOS PUBLICIDAD E IMAGEN 0,00 25.000,00

7090 OTROS INGRESOS 0,00 140.000,00

7400 SUBVENCIONES GENERALIDAD VAL. 0,00 65.000,00

. 0,00 0,00

Total aplicacionesTotal aplicaciones

Resto presupuesto

Totales .......................................Totales .......................................

Debe Haber

0,00 0,00

2820 AMORT.ACUMULADA INMOV.MATERIAL 0,00 3.000,00

4340 DEUDORES POR SUBVENCIONES 65.000,00 0,00

5200 DEUDAS C.P. ENTIDADES CREDITO 0,00 65.000,00

5720 BANCOS, C/C VISTA EUROS 555.000,00 552.000,00

620.000,00 620.000,00

0,00Diferencia.....
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Presupuesto oficial por cuentas y programas
Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana
C.I.F. G46385886

Ejercicio 2025

PRESUPUESTO DE GASTOS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

60 Compras Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
COMPRA MATERIAL DEPORTIVO 0,00 39.500,00 0,00 0,00 0,00 39.500,00 0,00 0,00 0,00 39.500,006000
COMPRA MATERIAL PARA LA VENTA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006010
COMPRA OTRO APROVISIONAMIENTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006020
DEVOLUCIONES DE COMPRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006080
RAPPELS POR COMPRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006090

61 Variación de existencias Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
VARIACION EXISTENCIAS MAT.DEP. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006100
VARIAC.EXIST.BIENES PARA VENTA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006110
VARIACION EXISTEN.OTROS APROV. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006120
REDUCCION EXISTEN.POR SUBVEN. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006130

62 Servicios exteriores Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTO DE INVESTIGACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006200
ARRENDAMIENTOS 7.500,00 7.400,00 0,00 0,00 0,00 14.900,00 0,00 0,00 0,00 14.900,006210
REPARACION Y CONSERVACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006220
SERVICIOS PROFESIONALES INDEPE 12.000,00 102.280,00 0,00 0,00 0,00 114.280,00 0,00 0,00 0,00 114.280,006230
TRANSPORTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006240
PRIMAS DE SEGUROS 170.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 170.000,00 0,00 0,00 0,00 170.000,006250
SERVICIOS BANCARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006260
PUBLICIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006270
SUMINISTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006280
OTROS SERVICIOS 35.600,00 26.800,00 0,00 0,00 0,00 62.400,00 0,00 0,00 0,00 62.400,006290

63 Tributos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006300
OTROS TRIBUTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006310
AJUSTES NEGATIVOS IMPOS.BENEFI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006330
AJUSTES NEGATIVOS IMPOS.INDIRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006340
DEVOLUCION IMPUESTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006360
AJUSTES POSITIVOS IMPOS.BENEFI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006380
AJUSTES POSITIVOS IMPOS.INDIRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006390

64 Gastos de personal Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
SUELDOS 47.420,00 0,00 0,00 0,00 0,00 47.420,00 0,00 0,00 0,00 47.420,006400
INDEMNIZACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006410
SEG.SOCIAL EMPRESA 13.600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.600,00 0,00 0,00 0,00 13.600,006420
APORTACIONES PLANES PENSIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006430
OTROS GASTOS SOCIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006490
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65 Otros gastos de gestión Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PERDIDAS CREDITOS INCOBRABLES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006500
SUBVENCIONES A ENTIDADES FEDER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006520
CUOTAS A LA FED.ESPAÑOLA 0,00 11.000,00 0,00 0,00 0,00 11.000,00 0,00 0,00 0,00 11.000,006530
BECAS, PREMIOS Y SUBV.DEPORTIS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006540
GASTO VIAJE DEPORTISTAS 0,00 66.900,00 0,00 0,00 0,00 66.900,00 0,00 0,00 0,00 66.900,006550
GASTO VIAJE OTRO PERSONAL 12.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.000,00 0,00 0,00 0,00 12.000,006560
GASTO ORGANIZ.ACONTEC.DEPORTIV 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006580
OTROS GASTOS DE GESTION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006590

66 Gastos financieros Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006600
INTERESES DE OBLIGAC.Y BONOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006610
INTERESES DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006620
INTERESES DE DEUDAS A CORTO PL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006630
INTERESES POR DESCUENTO EFECTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006640
DESCUENTOS S/VENTAS PRONTO PAG 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006650
PERDIDAS EN VALORES NEGOCIABLE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006660
PERDIDAS DE CREDITOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006670
DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006680
OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006690

67 Perdidas inmovil.y gto.excepc. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PERDIDAS INMOVILIZADO INMATERI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006700
PERDIDAS INMOVILIZADO MATERIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006710
PERDIDAS PART.CAPITAL L.P. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006720
PERDIDAS OBLIGACIONES PROPIAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006740
GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006780
GASTOS Y PERDIDAS EJERC.ANTERI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006790

68 Dotaciones amortización Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
AMORTIZACION GASTOS ESTABLECIM 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006800
DOT.AMORTIZACION INMOV.INMATER 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006810
DOT.AMORTIZACION INMOV.MATERIA 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,006820

69 Dotación a las provisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DOTACION AL FONDO REVERSION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006900
DOTACION PROV.INMOV.INMATERIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006910
DOTACION PROVIS.INMOV.MATERIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006920
DOTACION PROVISION EXISTENCIAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006930
DOTACION PROVISION INSOLVENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006940
DOTACION PROV.VALORES L.P. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006960
DOTACION PROV.INSOLVENCIA L.P. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006970
DOTACION PROV.VALORES C.P. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006980
DOTACION PROV.INSOLVENCIA C.P. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,006990
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PRESUPUESTO DE INGRESOS OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

70 Ingresos Federativos y ventas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INGRESOS POR VENTA EXISTENCIAS7000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS LICENCIAS FEDERATIVAS7010 256.120,00 18.880,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00275.000,00 0,00 275.000,00
INGR.CUOTAS CLUB Y OTRAS ASOC.7020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR ACTIVIDAD DOCENTE7030 0,00 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0050.000,00 0,00 50.000,00
INGRESOS PUBLICIDAD E IMAGEN7040 0,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0025.000,00 0,00 25.000,00
INGRESOS DERECHOS RETRANSMIS.7050 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR TAQUILLAJES7060 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR SANCIONES7070 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
DEVOLUCION Y RAPPELS VENTAS7080 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
OTROS INGRESOS7090 0,00 140.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00140.000,00 0,00 140.000,00

73 Trabajos realizados para Fed. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INCORP.ACTIVO GTO.ESTABLECIMI.7300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
TRABAJOS PARA INMOV.INMATERIAL7310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
TRABAJOS PARA INMOV.MATERIAL7320 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
TRABAJOS PARA INMOV.MAT.CURSO7330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
TRABAJOS PARA ANIMALES DEPORT.7360 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INCORP.GTOS.DE FORMALIZ.DEUDAS7370 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INCORP.GTOS.DIFER.ORGANIZ.ACON7380 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00

74 Subvenciones de explotación Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
SUBVENCIONES GENERALIDAD VAL.7400 45.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0065.000,00 0,00 65.000,00
SUBVENCION DIPUTACIONES PROVIN7410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
SUBVENCIONES MUNICIPALES7420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
SUBVENCIONES DE  FED.ESPAÑOLA7430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
OTRAS SUBVENCIONES OFICIALES7440 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
OTRAS SUBVENCIONES NO OFICIAL.7450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
REINT. SUBVENCIONES EJER.CORR.7490 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00

75 Otros ingresos de gestión Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INGRESOS POR PUBLICACIONES7500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR ARRENDAMIENTOS7520 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR ORG.ACONTEC.DEPOR7580 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS POR SERVICIOS DIVERS.7590 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
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76 Ingresos financieros Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INGRESOS DE PARTICIP. CAPITAL7600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS DE VALORES RENTA FIJA7610 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS  DE CREDITOS L.P.7620 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS DE CREDITOS C.P.7630 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
DESCUENTOS SOBRE COMPRAS P.P.7650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
BENEFICIOS DE VALORES NEGOCIA.7660 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIO7680 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
OTROS INGRESOS FINANCIEROS7690 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00

77 Ingresos excepcionales Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
BENEFICIOS INMOV.INMATERIAL7700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
BENEFICIOS INMOV.MATERIAL7710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
BENEF.PARTIC.CAPIT.LP.ENT.VINC7720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
BENEFICIOS OPERAC.OBLIGAC.PROP7740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
SUBVENC.CAPITAL TRASP.AL RESUL7750 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS EXTRAORDINARIOS7780 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
INGRESOS Y BENEFICIOS EJER.ANT7790 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00

79 Excesos y aplicaciones provis. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
EXCESO PROVISION RIESGOS Y GTO7900 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROVISION INMOV.INMATE.7910 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROVISION INMOV.MATERIA7920 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
PROVISION DE EXISTENCIAS APLIC7930 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
PROVISION PARA INSOLV.APLICADA7940 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROV.VAL.NEGOCIABLES LP7960 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROV.INSOLV.CRED.L.P.7970 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROV.VAL.NEGOC.C.P.7980 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
EXCESO PROV.INSOLV.CREDIT.C.P.7990 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00 0,00 0,00
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PRESUPUESTO DE GASTOS OPERACIONES DE FONDO

10 Capital Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

FONDO SOCIAL 0,00 0,001010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

11 Reservas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

RESERVAS POR REVALORIZACION 0,00 0,001110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

12 Resultados ptes.aplicación Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

RESULTADOS NEG.EJER.ANTERIORES 0,00 0,001210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
APORTAC.EXTRAORDIN.COMP.PERDID 0,00 0,001220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PERDIDAS Y GANANCIAS 0,00 0,001290 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

13 Ingr.distribuir en varios ejer Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

SUBVENCIONES OFICIALES CAPITAL 0,00 0,001300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 0,001310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INGRESOS POR INTERESES DIFERID 0,00 0,001350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DIFERENCIAS POSITIVAS MON.EXTR 0,00 0,001360 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

14 Provisiones para riesgos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROVISION PENSIONES Y SIMILARE 0,00 0,001400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION PARA IMPUESTOS 0,00 0,001410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION PARA RESPONSABILIDAD 0,00 0,001420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION GRANDES REPARACIONES 0,00 0,001430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FONDO REVERSION 0,00 0,001440 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

15 Emprestitos y otras emisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

OBLIGACIONES Y BONOS 0,00 0,001500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS REPRESENT.EN OTRO VALOR 0,00 0,001550 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

16 Deudas largo plazo ent.vincula Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

DEUDAS L.P. CON CLUBES 0,00 0,001600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P.ENTID.VINCULADAS 0,00 0,001620 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.L.P., CLUBES 0,00 0,001640 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.L.P., ENT.VINCULA 0,00 0,001660 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

17 Prestamos recibidos y otros Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

DEUDAS L.P. ENTIDADES CREDITO 0,00 0,001700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P. 0,00 0,001710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P. TRANSFORM.EN SUBVE 0,00 0,001720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEEDORES POR INMOV.L.P. 0,00 0,001730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EFECTOS A PAGAR L.P. 0,00 0,001740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

18 Fianzas y depositos recibidos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

FIANZAS RECIBIDAS L.P. 0,00 0,001800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS RECIBIDOS L.P. 0,00 0,001850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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20 Gastos de establecimiento Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

GASTOS DE 1ºESTABLECIMIENTO 0,00 0,002010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS DE ACONDICIONAMIENTO 0,00 0,002020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

21 Inmovilizaciones inmateriales Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

GASTOS DE INVESTIGACION 0,00 0,002100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 0,00 0,002110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROPIEDAD INDUSTRIAL 0,00 0,002120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DERECHOS DE TRASPASO 0,00 0,002140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
APLICACIONES INFORMATICAS 0,00 0,002150 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DRCHOS.ORGANIZ.ACONTEC.DEPORT. 0,00 0,002160 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DRCHOS.BIENES EN ARR.FINANCIER 0,00 0,002170 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

22 Inmovilizaciones materiales Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

TERRENOS Y BIENES NATURALES 0,00 0,002200 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONSTRUCCIONES 0,00 0,002210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTALACIONES Y EQUIPOS TECNICO 0,00 0,002220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES PARA USO TECNICO 0,00 0,002230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
OTRAS INSTALACIONES 0,00 0,002250 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MOBILIARIO 0,00 0,002260 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EQUIPOS INFORMATICOS 0,00 0,002270 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 0,00 0,002280 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00 0,002290 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

23 Inmovilizaciones mat.en curso Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

ADAPTACION DE TERRENOS 0,00 0,002300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONSTRUCCION EN CURSO 0,00 0,002310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INSTALAC.Y EQUIP.TEC.EN MONTAJ 0,00 0,002320 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES EN CRIANZA 0,00 0,002330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EQUIP.PROCESO INFORM.EN MONTAJ 0,00 0,002370 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS PARA INMOV.MATERIAL 0,00 0,002390 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

24 Invers.financ.entid.vinculadas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PART.EN CAPITAL L.P.ENT.VINCUL 0,00 0,002400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDIT.L.P. A CLUBES Y ASOCIAC 0,00 0,002430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDIT.L.P.OTRAS ENTID.VINCULA 0,00 0,002450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.L.P.A CLUBES Y OTRAS ASOC 0,00 0,002460 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.L.P.CREDITOS ENT.VINCULAD 0,00 0,002480 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.PTES.PART.L.P.ENT.VINCU 0,00 0,002490 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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25 Otras invers.financ.permanente Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

INVERS.FINANC.PERM.EN CAPITAL 0,00 0,002500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES RENTA FIJA 0,00 0,002510 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS A LARGO PLAZO 0,00 0,002520 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITO L.P.POR ENAJ.INMOVILIZ 0,00 0,002530 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITO L.P. AL PERSONAL 0,00 0,002540 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES L.P.VALORES RENTA FJ 0,00 0,002560 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES L.P. DE CREDITOS 0,00 0,002570 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPOSICIONES A LARGO PLAZO 0,00 0,002580 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMBOLSOS PTES.SOBRE ACCIONE 0,00 0,002590 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

26 Fianzas y depositos constit. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

FIANZAS CONSTITUIDAS A L.P. 0,00 0,002600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS CONSTITUIDOS A L.P. 0,00 0,002650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

27 Gastos distrib.varios ejercic. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

GASTOS DE FORMALIZACION DEUDAS 0,00 0,002700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS  INTS.DIFER.VALOR.NEGOC 0,00 0,002710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS POR INTERESES DIFERIDOS 0,00 0,002720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS DIFER.ORG.ACONT.DEPORT. 0,00 0,002780 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

28 Amortiz.acumulada inmovilizado Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

AMORT.ACUMULADA INMOV.INMATER. 0,00 0,002810 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
AMORT.ACUMULADA INMOV.MATERIAL 0,00 0,002820 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

29 Provisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROVISION DEPREC.INMOV.INMATER 0,00 0,002910 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION DEPREC.INMOV.MATERIA 0,00 0,002920 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.PARTIC.CAPITAL L.P 0,00 0,002930 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOL.CREDITOS L.P.CLUBES 0,00 0,002940 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOL.CREDITOS L.P.ENT.VI 0,00 0,002960 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.VAL.NEGOC.L.P. 0,00 0,002970 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INWOLV.CREDITOS L.P. 0,00 0,002980 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

30 Material deportivo Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

MATERIAL DEPORTIVO 0,00 0,003000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

31 Bienes destinados a la venta Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

ARTICULOS SUSCEPTIBLES ACT.ECO 0,00 0,003100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES DEPORTIVOS PARA VENTA 0,00 0,003120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

32 Otros aprovisionamientos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

COMBUSTIBLES 0,00 0,003210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
REPUESTOS 0,00 0,003220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MATERIALES DIVERSOS 0,00 0,003250 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MATERIAL DE OFICINA 0,00 0,003280 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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39 Provision depreciacion existen Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROV.DEPREC.MATERIAL DEPORTIVO 0,00 0,003900 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.BIENES PARA VENTA 0,00 0,003910 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.OTROS APROVISIONAM 0,00 0,003920 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

40 Proveedores y otros acreedores Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROVEEDORES 0,00 0,004000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ACREEDORES PREST.SERVICIOS 0,00 0,004010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.Y ACREED.,EFECT.A PAGAR 0,00 0,004020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS PROVEEDORES Y ACREED 0,00 0,004070 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

41 Afiliados y otras entid.depor. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

CLUBES Y OTRAS ENT.DEPORTIVAS 0,00 0,004110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORGANISMOS DEPORTIVOS ACREEDOR 0,00 0,004120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BECAS, PREMIOS Y SUBV.A DEPORT 0,00 0,004130 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MUTUALIDAD O ENTIDADES ASEGURA 0,00 0,004140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

43 Afiliados y otras entid.depor. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

CLUBES Y OTRAS ENT.DEPORTIVAS 0,00 0,004310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FEDERADOS 0,00 0,004330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES POR SUBVENCIONES 0,00 65.000,004340 65.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0065.000,00
AFILIADOS DEUD.DUDOSO COBRO 0,00 0,004350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS AFILIADOS Y OTR.ENTI 0,00 0,004370 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

44 Otros deudores Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

DEUDORES DIVERSOS 0,00 0,004400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES, EFEC.COMERC.COBRAR 0,00 0,004410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES DUDOSO COBRO 0,00 0,004450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS DEUDORES 0,00 0,004470 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

46 Personal Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

ANTICIPOS DE REMUNERACIONES 0,00 0,004600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
REMUNERACIONES PENDIENTES PAGO 0,00 0,004650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

47 Administraciones publicas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

H.P.DEUDOR POR DIVERSOS CONCEP 0,00 0,004700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORGANISMOS SEG.SOCIAL DEUDORES 0,00 0,004710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. IVA SOPORTADO 0,00 0,004720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. RETENCIONES Y PAGOS FRACC 0,00 0,004730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPTO.SOC.ANTICIP.Y COMP.PERDI 0,00 0,004740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P.ACREEDOR CONCEP.FISCALES 0,00 0,004750 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORG.SEG.SOCIAL ACREEDORES 0,00 0,004760 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. IVA REPERCUTIDO 0,00 0,004770 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORG.PUBLIC.ACREED.SUBV.REINTEG 0,00 0,004780 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMP.SOCIEDADES DIFERIDO 0,00 0,004790 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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48 Ajustes por periodificacion Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

GASTOS ANTICIPADOS 0,00 0,004800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INGRESOS ANTICIPADOS 0,00 0,004850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

49 Provisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROVISION PARA INSOLVENCIAS 0,00 0,004900 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

50 Emprestitos y otras emisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

OBLIGACIONES Y BONOS A C.P. 0,00 0,005000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS OTROS VALORES A C.P. 0,00 0,005050 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.EMPRESTITOS Y OTR.EMIS.AN 0,00 0,005060 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES NEGOCIABLES AMORTIZADO 0,00 0,005090 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

51 Deudas c.p.con entid.vinculada Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

DEUDAS C.P. CON CLUBES 0,00 0,005100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS C.P. OTR.ENTID.VINCULAD 0,00 0,005120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.C.P., CLUBES 0,00 0,005140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.C.P. OTR.ENTI.VIN 0,00 0,005160 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. DEUDAS CON CLUBES 0,00 0,005170 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. DEUDAS CON OTR.ENT.V 0,00 0,005190 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

52 Deudas c.p.prestamos recibidos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

DEUDAS C.P. ENTIDADES CREDITO 0,00 0,005200 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS C.P. 0,00 0,005210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.A C.P. 0,00 0,005230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EFECTOS A PAGAR A C.P. 0,00 0,005240 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P.DEUDAS ENTI.CREDITO 0,00 0,005260 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS. C.P. DEUDAS 0,00 0,005270 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

53 Invers.financ.c.p.ent.vinculad Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PART.CAPITA.C.P.ENT.VINCULADAS 0,00 0,005300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.CLUBES Y OTR.ENT 0,00 0,005330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.ENTIDADES VINCULA 0,00 0,005350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. CREDITOS CLUBES Y OT 0,00 0,005360 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P.CREDITOS OTR.ENTI.VIN 0,00 0,005380 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEM.PTES.PART.CAPIT.ENT.VINC 0,00 0,005390 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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54 Otras invers.financieras temp. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

INV.FINANC.TEMPORALES CAPITAL 0,00 0,005400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES RENTA FIJA C.P. 0,00 0,005410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P. 0,00 0,005420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.ENAJ.INMOVILIZADO 0,00 0,005430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P. AL PERSONAL 0,00 0,005440 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DIVIDENDO A COBRAR 0,00 0,005450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. VALORES RENTA FIJA 0,00 0,005460 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. CREDITOS 0,00 0,005470 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPOSICIONES A CORTO PLAZO 0,00 0,005480 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.PTE. SOBRE ACCIONES 0,00 0,005490 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

55 Otras cuentas no bancarias Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

CUENTA CON FEDERACIONES 0,00 0,005500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CUENTA CORRIENTE CON DIRECTIVO 0,00 0,005510 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS GASTOS A JUSTIFICAR 0,00 0,005540 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PARTIDAS PENDIENTES APLICACIÓN 0,00 0,005550 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.EXIGIDOS SOBRE ACCIONES 0,00 0,005560 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

56 Fianzas y deposit.recib.y cons Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

FIANZAS RECIBIDAS C.P. 0,00 0,005600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS RECIBIDOS C.P. 0,00 0,005610 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FIANZAS CONSTITUIDAS C.P. 0,00 0,005650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS CONSTITUIDOS C.P. 0,00 0,005660 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

57 Tesoreria Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

CAJA, EUROS 0,00 0,005700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CAJA, MONEDA EXTRANJERA 0,00 0,005710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, C/C VISTA EUROS 0,00 3.000,005720 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,003.000,00
BANCOS, C/C VISTA MONED.EXTRAN 0,00 0,005730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, CUENTA AHORRO EUROS 0,00 0,005740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, CUENTA AHORRO MON.EXTR 0,00 0,005750 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

58 Ajustes por periodificacion Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPA 0,00 0,005800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES COBRADOS POR ANTICIP 0,00 0,005850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

59 Provisiones financieras Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.

PROV.DEPREC.PART.CAPIT.ENT.VIN 0,00 0,005930 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOLV.CRED.C.P.CLUBES 0,00 0,005940 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOLV.CRED.C.P.ENT.VINCU 0,00 0,005960 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVIS.DEPREC.VALOR.NEGOC.C.P. 0,00 0,005970 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION INSOLV.CREDITOS C.P. 0,00 0,005980 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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PRESUPUESTO DE INGRESOS OPERACIONES DE FONDO

10 Capital Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
FONDO SOCIAL 0,00 0,001010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

11 Reservas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
RESERVAS POR REVALORIZACION 0,00 0,001110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

12 Resultados ptes.aplicación Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
RESULTADOS NEG.EJER.ANTERIORES 0,00 0,001210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
APORTAC.EXTRAORDIN.COMP.PERDID 0,00 0,001220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PERDIDAS Y GANANCIAS 0,00 0,001290 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

13 Ingr.distribuir en varios ejer Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
SUBVENCIONES OFICIALES CAPITAL 0,00 0,001300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,00 0,001310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INGRESOS POR INTERESES DIFERID 0,00 0,001350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DIFERENCIAS POSITIVAS MON.EXTR 0,00 0,001360 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

14 Provisiones para riesgos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROVISION PENSIONES Y SIMILARE 0,00 0,001400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION PARA IMPUESTOS 0,00 0,001410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION PARA RESPONSABILIDAD 0,00 0,001420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION GRANDES REPARACIONES 0,00 0,001430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FONDO REVERSION 0,00 0,001440 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

15 Emprestitos y otras emisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
OBLIGACIONES Y BONOS 0,00 0,001500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS REPRESENT.EN OTRO VALOR 0,00 0,001550 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

16 Deudas largo plazo ent.vincula Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DEUDAS L.P. CON CLUBES 0,00 0,001600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P.ENTID.VINCULADAS 0,00 0,001620 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.L.P., CLUBES 0,00 0,001640 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.L.P., ENT.VINCULA 0,00 0,001660 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

17 Prestamos recibidos y otros Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DEUDAS L.P. ENTIDADES CREDITO 0,00 0,001700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P. 0,00 0,001710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS L.P. TRANSFORM.EN SUBVE 0,00 0,001720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEEDORES POR INMOV.L.P. 0,00 0,001730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EFECTOS A PAGAR L.P. 0,00 0,001740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

18 Fianzas y depositos recibidos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
FIANZAS RECIBIDAS L.P. 0,00 0,001800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS RECIBIDOS L.P. 0,00 0,001850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

20 Gastos de establecimiento Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTOS DE 1ºESTABLECIMIENTO 0,00 0,002010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS DE ACONDICIONAMIENTO 0,00 0,002020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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21 Inmovilizaciones inmateriales Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTOS DE INVESTIGACION 0,00 0,002100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 0,00 0,002110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROPIEDAD INDUSTRIAL 0,00 0,002120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DERECHOS DE TRASPASO 0,00 0,002140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
APLICACIONES INFORMATICAS 0,00 0,002150 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DRCHOS.ORGANIZ.ACONTEC.DEPORT. 0,00 0,002160 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DRCHOS.BIENES EN ARR.FINANCIER 0,00 0,002170 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

22 Inmovilizaciones materiales Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
TERRENOS Y BIENES NATURALES 0,00 0,002200 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONSTRUCCIONES 0,00 0,002210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTALACIONES Y EQUIPOS TECNICO 0,00 0,002220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES PARA USO TECNICO 0,00 0,002230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
OTRAS INSTALACIONES 0,00 0,002250 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MOBILIARIO 0,00 0,002260 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EQUIPOS INFORMATICOS 0,00 0,002270 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 0,00 0,002280 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00 0,002290 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

23 Inmovilizaciones mat.en curso Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
ADAPTACION DE TERRENOS 0,00 0,002300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CONSTRUCCION EN CURSO 0,00 0,002310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INSTALAC.Y EQUIP.TEC.EN MONTAJ 0,00 0,002320 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES EN CRIANZA 0,00 0,002330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EQUIP.PROCESO INFORM.EN MONTAJ 0,00 0,002370 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS PARA INMOV.MATERIAL 0,00 0,002390 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

24 Invers.financ.entid.vinculadas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PART.EN CAPITAL L.P.ENT.VINCUL 0,00 0,002400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDIT.L.P. A CLUBES Y ASOCIAC 0,00 0,002430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDIT.L.P.OTRAS ENTID.VINCULA 0,00 0,002450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.L.P.A CLUBES Y OTRAS ASOC 0,00 0,002460 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.L.P.CREDITOS ENT.VINCULAD 0,00 0,002480 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.PTES.PART.L.P.ENT.VINCU 0,00 0,002490 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

25 Otras invers.financ.permanente Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INVERS.FINANC.PERM.EN CAPITAL 0,00 0,002500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES RENTA FIJA 0,00 0,002510 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS A LARGO PLAZO 0,00 0,002520 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITO L.P.POR ENAJ.INMOVILIZ 0,00 0,002530 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITO L.P. AL PERSONAL 0,00 0,002540 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES L.P.VALORES RENTA FJ 0,00 0,002560 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES L.P. DE CREDITOS 0,00 0,002570 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPOSICIONES A LARGO PLAZO 0,00 0,002580 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMBOLSOS PTES.SOBRE ACCIONE 0,00 0,002590 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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26 Fianzas y depositos constit. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
FIANZAS CONSTITUIDAS A L.P. 0,00 0,002600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS CONSTITUIDOS A L.P. 0,00 0,002650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

27 Gastos distrib.varios ejercic. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTOS DE FORMALIZACION DEUDAS 0,00 0,002700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS  INTS.DIFER.VALOR.NEGOC 0,00 0,002710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS POR INTERESES DIFERIDOS 0,00 0,002720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
GASTOS DIFER.ORG.ACONT.DEPORT. 0,00 0,002780 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

28 Amortiz.acumulada inmovilizado Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
AMORT.ACUMULADA INMOV.INMATER. 0,00 0,002810 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
AMORT.ACUMULADA INMOV.MATERIAL 0,00 3.000,002820 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,003.000,00

29 Provisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROVISION DEPREC.INMOV.INMATER 0,00 0,002910 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION DEPREC.INMOV.MATERIA 0,00 0,002920 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.PARTIC.CAPITAL L.P 0,00 0,002930 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOL.CREDITOS L.P.CLUBES 0,00 0,002940 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOL.CREDITOS L.P.ENT.VI 0,00 0,002960 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.VAL.NEGOC.L.P. 0,00 0,002970 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INWOLV.CREDITOS L.P. 0,00 0,002980 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

30 Material deportivo Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
MATERIAL DEPORTIVO 0,00 0,003000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

31 Bienes destinados a la venta Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
ARTICULOS SUSCEPTIBLES ACT.ECO 0,00 0,003100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANIMALES DEPORTIVOS PARA VENTA 0,00 0,003120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

32 Otros aprovisionamientos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
COMBUSTIBLES 0,00 0,003210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
REPUESTOS 0,00 0,003220 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MATERIALES DIVERSOS 0,00 0,003250 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MATERIAL DE OFICINA 0,00 0,003280 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

39 Provision depreciacion existen Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROV.DEPREC.MATERIAL DEPORTIVO 0,00 0,003900 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.BIENES PARA VENTA 0,00 0,003910 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.DEPREC.OTROS APROVISIONAM 0,00 0,003920 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

40 Proveedores y otros acreedores Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROVEEDORES 0,00 0,004000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ACREEDORES PREST.SERVICIOS 0,00 0,004010 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.Y ACREED.,EFECT.A PAGAR 0,00 0,004020 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS PROVEEDORES Y ACREED 0,00 0,004070 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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41 Afiliados y otras entid.depor. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
CLUBES Y OTRAS ENT.DEPORTIVAS 0,00 0,004110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORGANISMOS DEPORTIVOS ACREEDOR 0,00 0,004120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BECAS, PREMIOS Y SUBV.A DEPORT 0,00 0,004130 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
MUTUALIDAD O ENTIDADES ASEGURA 0,00 0,004140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

43 Afiliados y otras entid.depor. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
CLUBES Y OTRAS ENT.DEPORTIVAS 0,00 0,004310 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FEDERADOS 0,00 0,004330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES POR SUBVENCIONES 0,00 0,004340 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
AFILIADOS DEUD.DUDOSO COBRO 0,00 0,004350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS AFILIADOS Y OTR.ENTI 0,00 0,004370 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

44 Otros deudores Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DEUDORES DIVERSOS 0,00 0,004400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES, EFEC.COMERC.COBRAR 0,00 0,004410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDORES DUDOSO COBRO 0,00 0,004450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS DEUDORES 0,00 0,004470 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

46 Personal Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
ANTICIPOS DE REMUNERACIONES 0,00 0,004600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
REMUNERACIONES PENDIENTES PAGO 0,00 0,004650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

47 Administraciones publicas Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
H.P.DEUDOR POR DIVERSOS CONCEP 0,00 0,004700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORGANISMOS SEG.SOCIAL DEUDORES 0,00 0,004710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. IVA SOPORTADO 0,00 0,004720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. RETENCIONES Y PAGOS FRACC 0,00 0,004730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPTO.SOC.ANTICIP.Y COMP.PERDI 0,00 0,004740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P.ACREEDOR CONCEP.FISCALES 0,00 0,004750 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORG.SEG.SOCIAL ACREEDORES 0,00 0,004760 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
H.P. IVA REPERCUTIDO 0,00 0,004770 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ORG.PUBLIC.ACREED.SUBV.REINTEG 0,00 0,004780 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMP.SOCIEDADES DIFERIDO 0,00 0,004790 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

48 Ajustes por periodificacion Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
GASTOS ANTICIPADOS 0,00 0,004800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INGRESOS ANTICIPADOS 0,00 0,004850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

49 Provisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROVISION PARA INSOLVENCIAS 0,00 0,004900 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

50 Emprestitos y otras emisiones Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
OBLIGACIONES Y BONOS A C.P. 0,00 0,005000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS OTROS VALORES A C.P. 0,00 0,005050 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.EMPRESTITOS Y OTR.EMIS.AN 0,00 0,005060 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES NEGOCIABLES AMORTIZADO 0,00 0,005090 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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51 Deudas c.p.con entid.vinculada Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DEUDAS C.P. CON CLUBES 0,00 0,005100 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEUDAS C.P. OTR.ENTID.VINCULAD 0,00 0,005120 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.C.P., CLUBES 0,00 0,005140 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.C.P. OTR.ENTI.VIN 0,00 0,005160 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. DEUDAS CON CLUBES 0,00 0,005170 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. DEUDAS CON OTR.ENT.V 0,00 0,005190 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

52 Deudas c.p.prestamos recibidos Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
DEUDAS C.P. ENTIDADES CREDITO 0,00 65.000,005200 65.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0065.000,00
DEUDAS C.P. 0,00 0,005210 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVEE.INMOV.A C.P. 0,00 0,005230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
EFECTOS A PAGAR A C.P. 0,00 0,005240 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P.DEUDAS ENTI.CREDITO 0,00 0,005260 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS. C.P. DEUDAS 0,00 0,005270 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

53 Invers.financ.c.p.ent.vinculad Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PART.CAPITA.C.P.ENT.VINCULADAS 0,00 0,005300 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.CLUBES Y OTR.ENT 0,00 0,005330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.ENTIDADES VINCULA 0,00 0,005350 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. CREDITOS CLUBES Y OT 0,00 0,005360 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P.CREDITOS OTR.ENTI.VIN 0,00 0,005380 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEM.PTES.PART.CAPIT.ENT.VINC 0,00 0,005390 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

54 Otras invers.financieras temp. Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INV.FINANC.TEMPORALES CAPITAL 0,00 0,005400 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
VALORES RENTA FIJA C.P. 0,00 0,005410 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P. 0,00 0,005420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P.ENAJ.INMOVILIZADO 0,00 0,005430 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CREDITOS C.P. AL PERSONAL 0,00 0,005440 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DIVIDENDO A COBRAR 0,00 0,005450 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. VALORES RENTA FIJA 0,00 0,005460 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTS.C.P. CREDITOS 0,00 0,005470 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
IMPOSICIONES A CORTO PLAZO 0,00 0,005480 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.PTE. SOBRE ACCIONES 0,00 0,005490 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

55 Otras cuentas no bancarias Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
CUENTA CON FEDERACIONES 0,00 0,005500 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CUENTA CORRIENTE CON DIRECTIVO 0,00 0,005510 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
ANTICIPOS GASTOS A JUSTIFICAR 0,00 0,005540 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PARTIDAS PENDIENTES APLICACIÓN 0,00 0,005550 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DESEMB.EXIGIDOS SOBRE ACCIONES 0,00 0,005560 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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56 Fianzas y deposit.recib.y cons Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
FIANZAS RECIBIDAS C.P. 0,00 0,005600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS RECIBIDOS C.P. 0,00 0,005610 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
FIANZAS CONSTITUIDAS C.P. 0,00 0,005650 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
DEPOSITOS CONSTITUIDOS C.P. 0,00 0,005660 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

57 Tesoreria Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
CAJA, EUROS 0,00 0,005700 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
CAJA, MONEDA EXTRANJERA 0,00 0,005710 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, C/C VISTA EUROS 0,00 0,005720 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, C/C VISTA MONED.EXTRAN 0,00 0,005730 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, CUENTA AHORRO EUROS 0,00 0,005740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
BANCOS, CUENTA AHORRO MON.EXTR 0,00 0,005750 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

58 Ajustes por periodificacion Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
INTERESES PAGADOS POR ANTICIPA 0,00 0,005800 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
INTERESES COBRADOS POR ANTICIP 0,00 0,005850 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00

59 Provisiones financieras Gestion y funcnto. Activ.deportivas Formación Tecnificación Eventos extraor. TOT.NO LUCR. Activ.mercantil Operac.financieras TOTAL LUCR. TOTAL GRAL.
PROV.DEPREC.PART.CAPIT.ENT.VIN 0,00 0,005930 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOLV.CRED.C.P.CLUBES 0,00 0,005940 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROV.INSOLV.CRED.C.P.ENT.VINCU 0,00 0,005960 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVIS.DEPREC.VALOR.NEGOC.C.P. 0,00 0,005970 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
PROVISION INSOLV.CREDITOS C.P. 0,00 0,005980 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
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de la entidad  
de la entitat Federación de Patinaje de la Comunidad Valenciana

sábado, 19 de julio de 2025

1º.- Que en fecha 
1º.- Que en data

17/12/2024

Y para que asi conste firmo la presente certificación en                                                
I   perqué així constin signe la present certificació a

Paterna

y en 
i en

Paterna

3º.- Que la Asamblea adoptó por mayoría con el voto favorable del 
3º.- Que l'Assemblea va adoptar per majoría amb el vot favorable 

100,00

Don/Doña                                                               en su calidad de secretario/a     
Sr./Sra.                                                                  com a secretari/a

Pau Moltó Verdú

C E R T I F I C A

se reunió la Asamblea General Ordinaria convocada en tiempo y forma.        
se va reunir l'Assemblea General Ordinaria convocada en temps i forma.

%

de los asambleistas con derecho a voto, los siguientes acuerdos: 
de els assembleistes amb dret a vot, el següents acords:

El/La presidente/a                                                     El/La secretario/a / tesorero/a 
El/La president/a                                                       El/La secretari/a / tresorer/a

Vicente Martí Santamaría

a

Aprobar el PRESUPUESTO total para el año en curso. 
Aprovar el PRESSUPOST total per a l'any en curs.
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